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El Servicio Paz y Justicia (SERPAJ) 
es una organización no gubernamental, 

con estatuto consultivo en Naciones Unidas 
(ECOSOC y UNESCO).

El Servicio Paz y Justicia en Uruguay 
fue fundado en 1981, y está integrado 

al Serpaj - America Latina. Actualmente existen 
Secretariados de Serpaj en Argentina, Brasil, Chile, 

Ecuador, Panama, Mexico, Bolivia, Paraguay, 
Nicaragua, Uruguay, y uno en Europa. Si bien cada 

Secretariado local tiene un funcionamiento 
autónomo, nos une un mismo espiritu de trabajo 

por los derechos humanos y la paz, 
de inspiración cristiana, ecuménica.

Desde 1974 a 1986, el Premio Nobel de la Paz 
Adolfo Pérez Esquivei fue el primer 

Coordinador General de Serpaj - América Latina.

En 1984, Serpaj - Uruguay recibiô el Premio Anual 
de la Paz de Diakonía - Acción Ecuménica Sueca. 

En 1987, Serpaj - América Latina fue distinguido por 
la ONU con el premio "Mensajero de la Paz", 

y por la UNESCO por su trabajo de 
Educación para la Paz.

El gobierno francês confirió al P. Luis Pérez Aguirre, 
en 1986, el Premio Derechos Humanos "Libertad, 

Igualdad y Fratemidad" por su militancia en el 
Serpaj, y recibiô el Premio de la Paz (1989) 

de la organización Pax Christi Internacional.

En 1990, el libro "Uruguay. Nunca más. 
Informe sobre la represion 

a los derechos humanos (1972-1985)" 
recibiô el primer premio en la categoria Ensayo Edito 
en Ciências Sociales, del concurso que bienalmente 
organiza la Intendência Municipal de Montevideo.
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Introducción

Por quinto ano consecutivo, el 
Servicio Paz y Justicia - Uru
guay publica su Informe anual 
sobre el estado de los Derechos 
Humanos en nuestro país.

Ya casi desde los comienzos de 
su actividad pública, el SERPAJ 
había considerado la importân
cia y la conveniência de recopi
lar y publicar una información 
fidedigna y lo más objetiva po- 
sible al respecto. Se trataba de 
un intento inédito de mirar la 
realidad nacional desde la ópti
ca de los derechos humanos, a 
fin de contrastar esa visión con 
el compromiso a su mi d o no solo 
con la Declaración Universal 
del 10 de diciembre de 1948, 
con sus respectivos pactos y pro
tocolos, sino también con los 
derechos contemplados en el 
capítulo de Derechos y Deberes 
de la Constitución nacional vi
gente.

El transcurso del tiempo nos ha 
convencido de que no está ba - 
mos equivocados, y nos ha con
firmado en la validez del esfuer- 
zo. Cada Informe ha resultado 
en una verdadera visión del país 

desde la sensibilidad y Ia óptica 
de los derechos humanos, que es 
única en nuestro medio.

En estos últimos ahos, desde los 
sectores más diversos de la vida 
nacional e internacional nos lle- 
garon ecos positivos que garan- 
tizan el fruto de cada Informe 
anual. Nos consta que estudian
tes liceales y universitários, do
centes, organizaciones no gu- 
bernamentales nacionales e in
ternationales, parlamenta rios, 
miembros del cuerpo diplomá
tico, diversas oficinas del siste
ma de Naciones Unidas 
(ECOSOC y UNESCO), etcéte
ra, esperan cada ano nuestro 
Informe, lo estudia n y lo usa n en 
sus actividades respectivas.

Esta realidad hace que debamos 
esmeramos en cada entrega. La 
tarea no es sencilla desde el 
punto de vista metodológico. 
No podemos ocultar que detrás 
de este informe hay opciones 
inévitables, y que merecen una 
explicación al lector.

La primera difîcultad se presen- 
taba encuanto a la jerarquización 
y ordenamiento de la informa

ción. Se optó finalmente por el 
mismo esquema de la Declara
ción Universal, agrupando los 
derechos humanos en sus dos 
grandes vertientes: civiles y 
políticos por un lado, y econó
micos, sociales y culturales por 
el otro. A ellos se agregaron los 
llamados derechos de tercera 
génération, derechos de los pue- 
blos, derecho al desarrollo y 
derechos ecológicos.

Por otro lado, hemos comproba- 
do que denunciar hechos aisla- 
dos de su coyuntura histórica, 
extraídos de su contexto social, 
cultural y político, no es ade
cuado para explicar la verdade
ra dimension de la violation de 
esos derechos ni eventualmente 
de su vigência. Sólo en la pers
pectiva de un período de tiempo 
suficientemente extenso es po- 
sible arribar a aigu nas conclu- 
siones, encontrar las causas rea
les que se vinculan a los hechos 
y promover alternativas.

Especialmente en matéria de 
garantia de los derechos econó
micos, sociales y culturales, el 
seguimiento de su situación se 
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torna muy complejo. En reali- 
dad, se debe évalua rsituaciones 
en base a indicadores que re- 
quieren lapsos que exceden los 
doce meses abarcados por este 
informe. Por ejemplo, muchos 
planes de vivienda, salud, etcé
tera, son elaborados a largo pla- 
zo (un quinquénio como míni
mo), lo mismo que vários com- 
promisos económicos interna - 
cionales. Ello hace que su pon- 
deración no sea sencilla.

También hay indicadores que 
no varían sustancialmente de un 
ano a otro, y por ello no son 
destacados o se na lados en el 
Informe. Ello hace imprescin- 
dible que el lector se familiarice 
también con los informes inme- 
diatamente anteriores y los ten- 
ga presente cuando lee el de este 
ano, porque de lo contrario 
muchas informaciones serían 
poco inteligibles si no son con
trastadas con las del período 
anterior.

En cuanto a los derechos civiles 
y políticos, hemos optado por 
mantener el critério de senalar 
las violaciones que el SERPAJ 
comprueba durante los meses 
del período comprendido en el

Informe, es decir, hasta octubre 
de 1992.

Cabe también destacar que en la 
opción que aqui se hace no se 
pretende agotar la realidad, y 
mucho menos poner de mani- 
fiesto exclusivamente sus as
pectos carenciales o negativos. 
El espíritu que nos anima está 
guiado por una intención neta
mente positiva y educativa. En 
su Carta de Identidad, el 
SERPAJ se compromete a “apo- 
yarse (siempre) en la fuerza de 
la verdad. Conocer la realidad 
de injusticia, analizar sus cau
sas y buscar alternativas 
creativas”.

Por eso, si senalamos carências 
y denunciamos violaciones a los 
derechos humanos, lo hacemos 
con la esperanza de que su cono
cimiento contribuya a su co- 
rrección y a impedir que se rei- 
teren en el futuro.

Tampoco está demás reiterar la 
advertência que hemos venido 
haciendo ano a ano: nada más 
lejos de nuestra intención que 
erigimos en un tribunal moral 
de la sociedad uruguaya, de la 

que formamos parte. Sólo nos 
hacemos cargo de una situación 
que nos afecta a todos, preten- 
diendo ofrecer nuestro esfuerzo 
por mejorarla.

Creemos que los datos de la 
realidad y las cifras que ofrece- 
mos hablan por sí mismos, y no 
necesitan comentários adicio
na les ni adjetivaciones. Hemos 
llegado a ellos gracias al 
invalorable aporte de especia
listas en cada área de la vida 
nacional, que nos brindarontodo 
su conocimiento y su 
profesionalidad con probada 
idoneidad ética. A todos ellos 
nuestro más sincero agradeci- 
miento, puesto que han hecho 
posible este Informe que hoy 
ponemos en manos de nuestros 
lectores.

Toca ahora a cada uno sacar las 
conclusiones y ponerse a traba- 
jar con estos datos, para hacer 
avanzar en nuestro país la gran 
causa de los derechos humanos.
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Derechos civiles y políticos

1.1.1
SE DISCUTE LA 

ESTIMACION DE 
ABORTOS PRACTICADOS 

EN URUGUAY

i.i

Derecho 
a la vida

El derecho a la vida está 
reconocido en nuestm Constitu- 
cion, en la Déclaration Univer
sal de Derechos Humanos, en 
los pactos intemacionales, en la 
Déclaration Americana y en la 
Convention Americana de De
rechos Humanos.

Un aspecto no definido 
por esas normas se refiere a la 
détermination del momento en 
que comienza la vida. La Con
vention Americana de Derechos 
Humanos es la única que esta- 
blece en su artículo 4 que “Toda 
persona tiene derecho a que se 
respete su vida. Este derecho 
estará protegido por ley y, en 
general, a partir del momento 
de la conception. Nadie puede 
ser privado de la vida arbitra
riamente”.

Nuestro Código Penal 
castiga conductas que atenten 
contra este bien jurídico funda
mental. Una de estas figuras es 
el aborto, que se configura como 
delito pero que reconoce excep
ciones en determinados casos 

previstos. Este es el sistema que 
signe la gran mayoria de los 
países occidentales.

El reciente Decreto del 
Poder Ejecutivo sobre Derechos 
de los Pacientes (comentado en 
la segunda parte de este Infor
me) recuerda a los médicos las 
disposiciones de la Convention 
Americana de Derechos Huma
nos.

Para algunos sectores 
habria que ampliar las causas de 
despe nalizacióndeciertos abor
tos; otros reivindican los dere
chos de la mujer a su propio 
cuerpo, y a decidir si continûa o 
interrumpe un embarazo. Se ar
gumenta, entre otros elemen
tos, que el aborto es una realidad 
social: en el Uruguay se produ- 
cirian 150 mil por ano, très por 
cada nacimiento.

El origen de esa cifra 
data de 1963. Se trata de una 
estimation por medios indirec
tos (ya que en Uruguay no existe 
un estudio que arroje cifras cier- 
tas): la diferencia entre la canti- 
dad de dosis de anestesia utili
zadas y la cantidad de operacio
nes quirúrgicas registradas se 
atribuyó a abortos.

Otras investigaciones 
parciales posteriores han esti
mado que, para llegar a aquella
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cifra, se necesitaría que cada 
mujer en condiciones de conce- 
bir se practicara un aborto por 
ano a lo largo de toda su vida 
fértil. Las nuevas investigacio- 
nes llevarían a una relación in
versa: menos de 20 mil abortos 
por ano, uno por cada très naci- 
mientos Los estúdios compa
rativos (Francia, Italia y Espa
na) están más próximos a esta 
última relación.

Además de la impréci
sion en el cálculo original de 
150 mil abortos/ano, debe te- 
nerse en cuenta que, a partir de 
la década del sesenta (con pos- 
terioridad a aquella estimación), 
se generalizo el uso de diversos 
métodos anticonceptivos que 
permiten el control de la natali- 
dad.

El presidente de la So
ciedad de Ginecotocología del 
Uruguay, doctor Mario Ola- 
zábal, informa que el aborto 
clandestino provoca la muerte 
de 100 mujeres por ano. Estima 
que un 58% de los abortos son 
realizados por médicos, un 40% 
por parteras, y un 2% por la 
propia embarazada.

1 Aborto en el Uruguay, Dr. Omar 
Françá S.J.; Estúdios de Ciências 
y Letras de la Universidad Católi
ca del Uruguay, Agosto de 1991.

1.1.2
MUERTES EN CÁRCELES 

Y DEPENDENCIAS 
POLICIALES

GERMAN 
SILVEIRA PAULO

16 anos de edad. Fue 
detenido por un incidente me

nor en un baile en el pueblo 
Sequeira, departamento de Ar- 
tigas. Conducido por funcioná
rios policiales a la Seccional 9a. 
de ese departamento, se suicido 
con dos disparos de un arma 
regia menta ria calibre 38, según 
el parte oficial. (Febrero *)

ENFRENTAMIENTO 
EN EL COMCAR

Familiares de reclusos 
denuncian que un enfrentamien
to entre reclusos del Complejo 
Carcelario de Santiago Vázquez 
produjo un muerto y varios he- 
ridos. A raiz del hecho, los de
nunciantes afirman que se ha- 
bria producido una “requisa” a 
cargo de la Guardia de 
Granaderos. No se conoce una 
explicación oficial de lôs he
chos. (Marzo)

OSCAR LIBER TEJERA

Recluso en la Cárcel Las 
Rosas, departamento de Maldo- 
nado, falleciô el 22 de febrero 
en el Hospital de San Carlos. Su 
hija Alice denuncia que Tejera 
no recibió la a tendon médica 
adecuada (padecia úlcera), a 
pesar de las advertências que 
ella realizo ante las autoridades.

La hija debio recurrira la 
Justicia para que le permitieran 
abrir el féretro, que le fue entre
gado con prohibiciôn de hacer- 
lo. Tampoco le informaron los 
motivos ni el resultado de una 
autopsia que se habia practica- 
do.

HECTOR ACOSTA

Suiddio por ahorca mie n- 
to en el Centro de Medidas de 
Seguridad (ex cárcel de Migue
lete) del Instituto Nacional del 
Menor. La direcdóndel Centro 
informo a SERPAJ que su inter- 

nación estaba motivada por una 
tentativa de hurto. Los técnicos 
de la institución habíansolicita
do su pasaje a un hogar abierto, 
lo que fue denegado por el fiscal 
de tumo. Cuando se suicido es
taba sancionado en celda de ais- 
lamiento. (Abril)

EDGAR OMAR PEREIRA 
MONTES DE OCA

Suicidio por ahorca mien
to en el Penal de Libertad. Se
gún otros reclusos, se encontra- 
ba sancionado en una celda de 
aislamiento. (Mayo)

LUIS ALBERTO GARDBOTI

Detenido en la seccional 
5a. de Policia, fue hallado sin 
vida en el interior de su celda. 
Según el parte policial, se suici
do por ahorcamiento. (Mayo)

RAMON DIAZ POMBO

Muerto en el Hospital 
Maciel por un “posible acciden
te vascular encefálico”, según 
comunicado de prensa de la 
Dirección Nacional de Cárce- 
les. (Agosto)

IGNACIO SEVERO 
SALSAMENDI

Fugado del Penal de Li
bertad junto a otros cuatro 
reclusos, fue capturado y abati
do a tiros por funcionários 
policiales. (Agosto)

* Las fechas establecidas al final 
de cada caso no necesariamente 
corresponden a la del hecho, sino 
al momento en que SERPAJ tomó 
conocimiento del mismo.
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1.2.1
DISCRIMINACIÒN DE 

LA MUJER

1.2

Derecho 
a la igualdad 

y a la 
no discriminacion

Son pocos los gobier- 
nos que pueden mostrar rea- 
lizaciones en cuanto a la igual- 
dad femenina en tanto dere
cho humano básico. Se aduce 
que la discriminacion sexual 
es trivial o no prioritaria fren
te a problemas más impor
tantes que atanen a la 
sobrevivência; o, si bien se 
admite su gravedad, se dice 
que el abuso contra la mujer 
es un problema cultural, pri
vado o individual, y no un 
asunto político que requiera 
atención estatal.

"El mito más insidioso 
sobre los derechos de la mujer es 
que ellos son triviales o secundá
rios en relación con la vida o con 
la muerte. Nadapuedeestar más 
lejos de la realidad: el sexismo 
mata" l. Las denuncias sobre 
agresiones, violaciones, ame- 
nazas y muertes que sufren 
las mujeres uruguayas lo co- 
rroboran, y permitirían afir
mar que "ser mujer es factor 
de riesgo".

El sexismo généra des
igualdades para las mujeres 
en diferentes campos: en el 
trabajo, en la participación 
política y sindical, en la edu
cación y la salud, y asi lo rese- 
namos en esta sintesis. El te
rritório físico donde transcu- 
rre esa batalla política es el 
cuerpo de la mujer, un ver- 
dadero cruce de caminos 
cuando el sexismo se combi
na con la discriminación de 
clase y de etnia.

DISTINTAS FORMAS 
DE VIOLÊNCIA

El Centro de Atención 
a la Mujer Maltratada, 
CAMM, en très anos de fun- 
cionamiento en el Centro 
Materno Infantil del Hospi
tal Maciel, ha atendido a 400 
mujeres que sufrieron algùn 
tipo de violência.

La Comisaria de De- 
fensa de la Mujer y la Familia 
realizô promedialmente 35 
procedimientos mensuales 
por violência contra mujeres, 
en un período de cuatro me
ses y medio (hasta el 15 de 
mayo). Atendiô 68 amenazas 
de muerte, 55 agresiones con 
lesiones, 13 agresiones sin 
lesiones, 20 agresiones ver
bales, un atentado al pudor, 
totalizando 130 denuncias, 8 
constâncias y 19 quejas. Un 
estúdio posterior (agosto) 
permitia concluir que en el 
ano 1992 se alcanzaría a 400 
procedimientos policiales, 
solo en la Comisaria de la 
Mujer. Sumando todas las 
denuncias y procedimientos 
de las 25 comisarías seccio- 
nales de Montevideo, se esti- 
maba que en 1992 seria supe
rado el número de 1430 agre
siones físicas producidas en 
1991.

Manejando cifras de la 
misma Comisaria de la Mu
jer, la diputada Carmen 
Beramendi informo que en 
los últimos seis meses las 
agresiones a mujeres dieron 
por resultado 21 muertes.

Un informe sobre la 
violência contra la mujer, con 
datos a partir de la llegada a 
estrados judiciales2, permite 
saber que en el departamen
to de San José los maltra- 
tadores cuentan entre 25 y 50
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anos; en un 50% son esposos 
de las victimas, y el 50% res
tante se divide en 1/3 de 
concubinos, 2/3 de ex mari- 
dos, ex-concubinos, “padre 
de los hijos". En un 50%, no 
tienen trabajo fijo.

Violaciones

La responsable de la 
Comisaría de la Mujer infor
mo que en el primer semestre 
del ano se produjeron 44 vio
laciones (contra 81 en todo 
1991). Los delitos que aumen- 
taron más significativamen
te, dijo, fueron el ultraje pú
blico al pudor (64 en el se
mestre contra 42 en todo 
1991) y el atentado violento 
al pudor (58 contra 73).

Según el Instituto Téc
nico Forense, la mayoria de 
las violaciones son realiza
das por padres y padrastros 
de las victimas. La mayoria 
de las victimas tienen entre 
12 y 19 anos de edad.

Objeto y fregona

Otras formas de vio
lência permanente son el abu
so publicitário de una ima- 
gen distorsionada dé la mu
jer para la venta de produc- 
tos, y el caráctersexista de los 
juguetes, los textos infanti
les, la educación, que atribu- 
yen un carácter exclusiva o 
preponderantemente femeni
no a las tareas domésticas 
(aun cuando las mujeres se 
han incorporado progresiva- 
mente al mercado laborai, y 
en consecuencia superponen, 
en régimen de "doble jorna
da", las responsabilidades 
del hogar y el trabajo remu
nerado para volcar ingresos 
a la familia).

Intervenciones 
de la Comisaría 

de la Mujer y la Familia 
l9 de enero al 

15 de noviembre de 1992

Denuncias 292
Quejas 42
Constâncias 19
Total de procedimientos 353

Los motivos

Amenaza de muerte 140
Agresión con lesiones 114
Agresión sin lesiones 36
Agresiones verbales 52
Atentado violento 
al pudor 4
Abandono moral 4
Violación 3
Intento de violación 1
Hurto 1

Las consecuencias

Remitidos con prisión 6
Remitidos sin prisión 12
Total de remitidos 18

Por lesiones personales 13
Por amenazas 3
Por violación 1
Por atentado violento al pudor 1

(Fuente: La República de las Mujeres)

Acciones positivas

La central de trabaja
dores, PIT-CNT, realizô una 
movilización en contra de la 
violência hacia la mujer, a 
causa de una agresión (con 
peligro de muerte) sufrida 
por una trabajadora de una 
planta pesquera a manos de 
su ex companero.

Se aprobó en la Comi
siôn de Derechos Humanos 
de la Câmara de Represen
tantes el proyecto de ley (pre- 
sentado por el diputado Da
niel Diaz Maynard) sobre 

defensa de las victimas de la 
violência sexual y domésti
ca, que incluye modificacio- 
nes al Código Penal. El pro
yecto deberá ser tratado por 
el plenário de la Câmara. No 
han sido considerados toda
via otros proyectos presenta- 
dos sobre diferentes aspec
tos de violência hacia la mu
jer.

Fue creada la Oficina 
de Asistencia Técnica a las 
victimas de la violência fami
liar.

La Comisiôn de la 
Mujer de la Intendencia Mu-

12 SERPAJ / Derechos humanos en Uruguay / 1992



Las víctima!s del último ano

Tipo de Mujeres adultas Ninas y
agresión y adolescentes ninos

Muertes 25 2
Lesiones con armas 30 2
Golpes 66 22
Amenazas 17 -
Violaciones 31 10
Violaciones múltiples
Violaciones frustradas

10 2

por resistencia de la 
víctima o intervención 
de terceros 10 1
Abuso sexual 14 20
Incesto 5 2
Propuestas sexuales 
indeseadas 3
Secuestros 2 6
Proxenetismo 11 -
Desapariciones 
Ataques con

36 3

móviles de robo 31 5

Nota: 11 hombres se autoeliminaron después de
atacar a mujeres, y 9 resultaron heridos en situacio-
nés de vioíencia doméstica y sexual, casi todos
agredidos por salir en defensa de las mujeres violen-
tadas.

Fuente: La República de las Mujeres. Estadístíca extraída de 
las cronologias mensuales de noviembre de 1991 a octubre de 
1992, elaboradas a partir de partes polictales u noticias
periodisticas.

nicipal de Montevideo esta- 
bleciô una linea telefonica de 
emergencia para atender ca
sos de violência contra la 
mujer.

Los publicistas reuni
dos en el congreso "Desa- 
chate II" plantearon como 
tema central el de la violência 
doméstica.

DISCRIMINACION 
LABORAL

La ley 16045 sobre 
igualdad de oportunidades 

de empleo prohibe toda dis- 
criminación contra la mujer. 
Pero la ley, aprobada el 17 de 
mayo de 1989, nunca fue re- 
glamentada, y por lo tanto es 
violada a diario.

La Población Economi
camente Activa Femenina, 
PEAF, llega en Montevideo a 
un 47,5%, en un crecimiento 
decarácterespectacular. Pero 
se observan diferencias im
portantes en las remunera- 
ciones para iguales tareas, en 
perjuicio de la mujer. El co
eficiente de discriminacion 
presente en Uruguay es muy 

elevado: el 75% de las dife
rencias salariales en Monte
video, y el 79% en el interior 
urbano, se deben a la discri- 
minación salarial, según in
formo el economista Alvaro 
Diez de Médina, consultor 
de la Comisión Económica 
para América Latina, CEPAL, 
durante un ciclo de charlas 
en la Academia Nacional de 
Economia.

"La trabajadora es consi
derada mano de obra secunda
ria", sostiene la economista 
Alma Espino, y recuerda que 
en el segundo semestre de 
1986 el 34% de los hombres 
ganaba menos de dos sala
rios mínimos nacionales, con
tra el 63% de las mujeres que 
estaban en esa situación3.

"El Estado y las empre
sas ahoTran enormes sumas con 
el trabajo doméstico gratuito que 
realizan las mujeres", denun
cio la edila de Maldonado 
Marie Claire Millân, propo- 
niendo la creación de lavade- 
ros y guarderias.

Acciones positivas

Salvo esa última pro
pues ta, no se observa en este 
plano ninguna acción positi
va por parte del Estado, las 
empresas o los partidos polí
ticos.

FEMINIZACION 
UNIVERSITÁRIA 
YEN
LA MAGISTRATURA

En la década de 1980 
se produjo un incremento de 
la participación femenina en 
el mercado laborai. Para ello 
influyo en primer lugar la 
pérdida del poder adquisiti- 
vo de los salarios, que hizo 
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necesario incorporar más in
gresos a los hogares para 
mantener el nivel de vida o 
amortiguar su caída. Del 
27,9% que representaban las 
mujeres en la actividad labo
rai en 1963, pasaron a ser el 
46,2% en 1988.

Concomitantemente, 
las expectativas no satisfe- 
chas en cuanto a creación de 
nuevos puestos de trabajo, la 
misma pérdida salarial que 
llevó a que los hombres jefes 
de familia buscaran otras ocu- 
[jaciones mejor retribuidas y 
a masificación de la ense

nanza secundaria, entre otros 
factores, llevaron a una femi- 
nización de la administración 
pública (que llegó a un 41,9% 
en promedio, con picos de 
69,9% en Salud Pública), y de 
la matrícula universitária.

En la actualidad, hay 
un 62% de profesionales uni
versitários hombres, y un 38% 
de mujeres. Enel Poder Judi
cial actúan más mujeres que 
hombres: 54,1% y 45,9% res
pectivamente. Respecto a los 
magistrados, en 1986 había 
347, de los cuales 232 eran 
hombres (64 en Montevideo 
y 168 en el interior) y 115 
mujeres (37 en Montevideo y 
78 en el interior). En 1990 
había 454 jueces, de los cua
les 243 eran hombres y 211 
mujeres.

DISCRIMINACIÒN 
POLÍTICA

Hay una sola mujer 
entre los 16 miembros del 
Secretariado Ejecutivo de la 
central de trabajadores, PIT- 
CNT. En la Mesa Represen
tativa son un 7%.

Hay solo 6 diputadas 
en un Parlamento integrado 
por 99 diputados y 31 sena
dores.

La representación en 
los organismos de dirección 
de los partidos políticos es 
nula o escasa.

Acciones positivas

Se observa en el actual 
período una mayor represen
tación de mujeres en las Jun
tas Departamentales, très de 
las cuales han sido presidi
das por mujeres (Artigas, 
Cerro Laigo y Montevideo).

En agosto se creó una 
Red de Mujeres Políticas del 
Uruguay.

El Partido Socialista 
cuotificará sus cargos de di
rección. La resolución, adop- 
tada por el Congreso realiza
do en noviembre de 1991, fue 
seguida de la publicación de 
materiales informativos y 
formativos y la realización 
de charlas y debates para la 
discusión interna previa a la 
definición del porcentaje. Un 
documento emitido por el 
Comité Central propone que 
el porcentaje sea equivalente 
al de mujeres afiliadas (36%) 
para el propio CC, y al de 
mujeres que integren los res
pectivos niveles intermédios.

Los diputados Héctor 
Lescano (Partido Demócrata 
Cristiano) y Carlos Pita (Fren
te Amplio) presentaron un 
proyecto de ley para asegu- 
rar cuotas de participation 
política femenina.

SALUD

Cada ano son atendi
dos 8.000 partos en el hospi

tal pediátrico Pereira Rossell. 
El 25% de las madres son 
adolescentes de entre 13 y 14 
anos de edad.

El presidente de la So
ciedad de Ginecotocología, 
doctor Mario Olazábal, in
forma que se ha producido 
un vertiginoso ascenso de las 
cesáreas practicadas en las 
instituciones de asistencia 
médica colectivizada (mu- 
tualistas).

Se informa también 
sobre un alto índice de cân
cer de mama en mujeres uru- 
guayas. Paralelamente, se 
revela que 6.000 mujeres han 
recibido implantaciones con 
siliconas, y se teme por su 
posible efecto cancerígeno.

Aumenta la propor
tion de ninos y mujeres entre 
los afectados por el Sida.

1 Charlotte Bunch. Hacia una ré
vision de los derechos humanos, en 
La mujer ausente, Isis Internacio
nal, 1991, Chile.
2 Informe preparado por Ursula 
Paredes para Mujer Ahora.
3 Alma Espino. Los desafios del 
movimiento sindical. CIEDUR- 
DATES. Montevideo, 1991.

1.2.2 
DISCRIMINACIÒN DE 

LAS PROSTITUTAS 
ASOCIADA ALA 

CORRUPCIÓN POLICIAL

1. Un equipo multi- 
disciplinario está trabajando 
en la révision y actualización 
de la ley 8080 y sus decretos 
modificativos de 30 de mayo 
de 1928, de 25 de junio de 
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1930,27 de abril de 1932 y 22 
de julio de 1932, que penali- 
zan el proxenetismo.

2. Es muy difícil esta- 
blecer el número de personas 
que ejercen la prostitución: la 
Âsociaciôn de Meretrices 
Públicas del Uruguay, 
AMEPU, las estima en alre- 
dedor de 10 mil personas L 
Nuestra legislación autoriza 
y reglamenta la prostitución.

3. Los trabajos (reali
zados en la cátedra de Medi
cina Legal de la Facultad de 
Medicina, con la participa- 
ción del Ministério de Salud 
Pública, la Intendencia Mu
nicipal de Montevideo, el di- 
rector del Departamento de 
Orden Público de la Jefatura 
de Policia de Montevideo, 
AMEPU, la Coordinadora de 
Travestis y SERPAJ) han 11e- 
vado a la elaboración de un 
proyecto de ley, y se está a la 
espera de las pautas sanita
rias que proveerá el Ministé
rio de Salud Pública.

El proyecto pretende 
actualizar la vetusta norma
tiva vigente, que no se co
rresponde con las nuevas 
modalidades. Los siguientes 
son sus principales elemen
tos:

-Reglamentar la mayor 
cantidad de situaciones, a 
efectos de reducir al mínimo 
el âmbito de discrecionalidad 
con que actùa la autoridad 
administrativa.

-Contemplar las dis
tintas realidades en el ejerci
cio de la prostitución, según 
se realice en Montevideo o en 
el interior del pais.

-Atender los aspectos 
sanitarios de quienes ejercen 
la prostitución.

-Establecer zonas para 
la actividad, buscando solu
cionar el difícil relaciona- 
miento con los vecinos en las 
zonas pobladas.

-Introducir penas al
ternativas a la privación de 
libertad cuando las multas 
por infracciones no pueden 
ser pagadas. Destinar una 
cuota parte de las multas por 
penalización a la creación de 
Consejerías, instituto que 
permite orientar social y 
médicamente a quienes ejer
cen el meretrício, en preven- 
ciôn de enfermedades de 
transmisión sexual, en espe
cial el Sida.

-Considerarei trasves- 
tismo dentro de la legisla
ción.

-Facilitar el sistema de 
retiro del ejercicio de la pros
titución, que hoy es degra
dante.

-Detallar la documen
tation exigible a nivel poli
cial y de salud pública, y los 
registros a llevar.

-Otorgar certificado 
policial de buena conducta, 
que se obtendrá sin más trâ
mite una vez que sea elimina
da del registro de la Prostitu
ción. Actualmente, a las 
meretrices se les niega el cer
tificado policial de buena con
ducta (imprescindible para 
vários trâmites, entre los cua
les la obtención de pasapor- 
te), no sólo mientras ejercen 
su profesión sino después de 
haberla abandonado. Ello se 
contradice con la legalidad 
de su ejercicio.

4. El proxenetismo fue 
penalizado por la ley 5520 de 
20 de mayo de 1916, modifi
cada por la ley 8080 de 27 de 
mayo de 1927. A esta última 
se remite el artículo 274 inciso 

3Q del Código Penal (Corrup
tion). La ley define al 
proxeneta como "toda per
sona, de uno u otro sexo, que 
explote la prostitución de otra 
contribuyendo a ello en cual
quier forma, con ânimo de 
lucro, aunque haya mediado 
el consentimiento de la victi- 
ma". La pena se agravará, 
pasando del mínimo de dos 
anos a cuatro anos de peni
tenciaria, si la victima ruera 
menor de catorce anos o si el 
autor del delito fuera un fun
cionário policial o un parien- 
te (ascendiente, marido, her- 
mano).

Pero esa legislación se 
ha visto superada por las 
nuevas prácticas, en especial 
el suigimiento de poderosas 
organizaciones que reclutan 
mujeres en un pais para 
prostituirias en otro. El aipu- 
tado José E. Diaz proyecto 
una reforma legal por la cual 
se penalizaria (con tanta gra- 
vedad como el proxenetis
mo, difícil de probar) el mero 
reclutamiento de personas 
con esa finalidad.

5. Una investigation 
realizada en Milàn y Uru
guay revelô situaciones de 
corruption policial amparan
do a una red de proxenetas 
uruguayos radicados en Ita- 
lia. La situation tiene uno de 
sus origenes en la discrimina
tória negativa del otorga- 
miento del certificado poli
cial de buena conducta para 
obtener pasaporte.

Entre las mujeres 11e- 
vadas a Europa, varias de 
ellas menores de edad, algu
nas ya ejercían el meretrício 
en nuestro pais. En su caso, 
los pasaportes falsos se ex- 
plican en la negativa policial 
a entregarles certificados de 
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buena conducta, por el solo 
hecho de estar registradas 
como meretrices. (Otras fue
ron reclutadas mediante fal
sas promesas laborales, y 
posteriormente se les obligé 
a prostituirse. La documen- 
tación falsa obedecia, en es
tos casos, a la falta de consen- 
timiento de sus familias para 
salir del pais).

Mujeres que lograron 
huir de las organizaciones 
mafiosas denunciaron que 
fueron explotadas como ver- 
daderas esclavas. Para rete- 
nerlas en poder de la organi
zación, se les retiraba los pa- 
saportes falsos obligándolas 
a depender de la "protección" 
de los proxenetas frente a las 
autoridades italianas.

La Justicia y la Fiscalia 
policial de Milan concluye- 
ron que la section uruguaya 
de Interpol fue sobomada por 
la red de proxenetas urugua- 
yos para retacear informa
ción a la policia italiana.

Otros hechos de co
rruption policial vinculados 
a la trata de blancas habian 
motivado, dos anos atrás, el 
procesamiento del jefe de la 
Oficina de Identification Ci
vil de Paysandù, quien con- 
fesó haber expedido ùnos 35 
pasaportes falsos para facili
tar la salida del pais a jovenes 
reclutadas en el Uruguay.

1 Informe 1991, página 7.

1.2.3
DISCRIMINACIÒn 

RACIAL

La discrimination ra
cial en el Uruguay es encu- 

16

bierta y de facto, y se expresa 
sobre todo en la escasa pre
sencia de negros en los nive
les sociales, culturales y eco
nómicos medios y altos, sos- 
tiene la organización Mundo 
Afro.

Dado que los censos 
oficiales no relevan las carac
terísticas étnicas de la pobla
ción, no existe más que una 
estimation sobre el porcen
taje de negros en la población 
uruguaya: entre un 4 y un 
6%.

En los clubes sociales 
de la mayoria de las localida
des del interior del pais no se 
admite el ingreso de socios 
negros. Distintas denuncias 
sobre prohibition del îngre- 
so -o destrato que obliga a 
retirarse- en locales comer- 
ciales (bares y confiterias) o 
en locales de baile no han 
podido ser confirmadas ple
namente, ya que existen he
chos contradictorios.

Para Mundo Afro, el 
centro de la cuestión radica 
en que no se han producido 
cambios sustanciales en el 
aspecto social desde la época 
de la colonia espanola. Un 
75% de las mujeres descen- 
dientes de los esclavos en
cuentran trabajo como em- 
pleadas domésticas, y un 60% 
de los hombres como perso
nal de servicio o peones no 
calificados.

No existen negros en
tre los oficiales de las fuerzas 
armadas (si en el personal de 
tropa), en la legislatura, ni en 
general entre los cuadros su
periores de la administration 
pública, las empresas u orga- 
nizaciopes privadas.

En el aspecto cultural, 
los negros de la tercera edad 
no superan el nivel de educa
ción primaria incompleta. 
Recién entre las dos últimas 
generaciones accedieron a la 
educación secundaria, y se 
estima en alrededor de 70 
personas las que actualmen- 
te cursan o finalizaron estú
dios universitários.

En estos momentos, el 
esfuerzo principal está dedi
cado a superar la dispersion 
en pequenos clubes de ne- 
gros, para conformar una 
comunidad que, además de 
reivindicar un tratamiento no 
discriminatório, promue va el 
desarrollo de sus integran
tes. "Reclamamos el derecho 
a ser distintos", expresa Mun
do Afro, lo que supone asu- 
mir sus características étni
cas y culturales. Para ello es
tân elaborando dos proyec- 
tos: una Universidad Afro, y 
un Conereso Panafro-ameri- 
cano a desarrollarse en 1993.

"Trabajamos con los 
ojos en nuestro continente de 
origen, no con la meta de 
«Volver a Africa» sino para 
esclarecer su papel como gran 
victima de la historia", ex
presa la institution. En tal 
sentido, proyectan realizar 
una campana de solidaridad 
con Somalía, cuya población 
está siendo diezmada por una 
pobreza impuesta por las re
laciones de desigualdad 
mundial.

Para organizarse de
ben vencer, entre otras difi- 
cultades, las secuelas de la 
discrimination existentes 
entre los propios negros, 
muchos de los cuales se resis- 
ten a reconocerse como inte
grantes de una comunidad 
marginada.
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1.2.4 
DISCRIMINACION 

CONTRA 
PORTADORES DE SIDA, 

UNA CONDUCTA DE 
RIESGO

La Asociación de Ay u- 
da al Seropositivo al VIH y al 
Enfermo de Sida, ASEPO, 
denuncio diversas formas de 
discriminacion contra los 
sidosos y los mal llamados 
"grupos de riesgo", por par
te de la población en general 
f>ero en especial por los pro- 
esionales de la salud.

Esa conducta podria 
derivar en que el personal de 
salud propague la enferme- 
dad entre la población sana, 
ya que revela la falta de pre- 
cauciones con que actûa. El 
personal de salud estaria in- 
curriendo en una "conducta 
de riesgo".

"El portador, a partir 
de conocer su situación, debe 
vivir en forma semi-clandes- 
tina. Sabe que si se conoce su 
situación puede ser despedi- 
do de su trabajo; que el 
almacenero, el peluquero, el 
médico, el dentista, el 
podólogo, no van a querer 
atenderlo; que sus hijos, aun- 
que no sean portadores, van 
a ser discriminados y aisla- 
dos por los otros ninos", in
formo ASEPO.

"Algunos debieron 
mudarse, pero -como aqui 
nos conocemos todos- al poco 
tiempo se reanudaron los 
problemas en el nuevo ba- 
rrio. Lo más problemático es 
la vida de madre e hijo porta
dores. Son aislados por la 
sociedad, condenados, deja- 
dos sin los recursos necesa- 
rios para realizar una vida 

sana. La madre es culpa- 
bilizada, y los ninos («ellos si 
que no tienen la culpa», dice 
la gente, como si la madre si 
la tuviera) son internados en 
el Instituto Nacional del Me
nor, que no es el lugar ade- 
cuado".

"El portador no puede 
confiar más que en una o dos 
personas que lo «cubran»" 
(por ejemplo brindando ex
cusas por ausências al traba
jo u otras circunstancias que 
podrían delatar al afectado). 
"And a con temor en su tra
bajo -porque la mayoria de 
las veces los mismos compa- 
neros piden a los patrones 
que lo despidan- en su fami
lia, en la calle. Temor a ser 
descubierto, aislado y perse
guido", pese a que teorica
mente la población está in
formada sobre cuáles son las 
formas de contagio.

La sociedad descarga 
una gran culpabilidad sobre 
el portador, anade ASEPO, 
culpabilidad que repercute 
negativamente ya que "el es
tado de ânimo es decisivo en 
la salud: hay portadores que 
se han recuperado gracias al 
apoyo de su familia y sus 
amigos, y otros que se han 
derrumbado por el rechazo. 
La depresiôn hace que el apa
rato inmunológico se debili
te y aparezcan infecciones 
que lo pueden llevar a la 
muerte".

Pero esa semiclan- 
destinidad termina en la con
sulta al médico. "Para que 
sepa cuàl es su condición, y 
tome las precauciones que 
deberia tomar con todos, le 
informa que es portador. Pero 
la mayoria de las veces los 
médicos se niegan a tratarlo, 
argumentando que no tienen 

instrumental adecuado. Te- 
nemos denuncias de homo- 
sexuales que no han sido 
atendidos hasta demostrar 
que no están infectados. Hay 
ginecólogos que se niegan a 
atender a embarazadas por
tadoras, o dentistas que se 
niegan a atender a ninos por
tadores en el Hospital Pereira 
Rossell".

"Esto plantea un con
flicto entre la ética médica y 
la del portador. Hay por lo 
menos diez veces más porta
dores que los detectados, es 
decir unos 12mil portadores 
en Uruguay que no saben 
que lo son, de modo que mal 
pueden infonhárselo al mé
dico. Entonces, si a quien le 
dice que es portador no lo 
atiende porque no tiene ma
terial adecuado, £a los porta
dores que no lo saben si los 
atiende sin tomar precaucio- 
nes?".

ASEPO recuerda que, 
"para la Organización Mun
dial de la Salud, el derecho al 
anonimato del enfermo y el 
derecho a ser atendido son 
parte de los derechos huma
nos. Es decir que estamos ante 
una práctica médica vio- 
latoria de los derechos hu
manos".

"Pero hay otro proble
ma grave. Si le niegan aten- 
ción por declarar que es por
tador, la próxima vez que se 
sienta mal, por ejemplo con 
un fuerte dolor de muelas, 
^no buscará a otro profesio
nal y se atenderá sin decirse- 
lo? Y, como los profesionales 
no le piden un examen a cada 
paciente, Jo atenderân sin 
ninguna precaución, presu- 
miendo que no es portador, 
al igual que con todos los que 
no saben que lo son?". 4 Y al 
paciente que viene después?
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"La sociedad créé de- 
fenderse marginando a gru
pos o a personas, pero no son 
éstos quienes contagian: al 
que hay que aislar es al virus, 
actuando todos en forma 
consciente", reclamo ASEPO. 
Recordo que los mal llama- 
dos "grupos de riesgo" han 
disminuido porcentual- 
mente en el número de con
tagiados. "Eso se lo debemos 
a las prostitutas, que fueron 
informadas y se transforma- 
ron en educadoras de sus 
colegas y de sus clientes (son 
éstos quienes se niegan a usar 
preservativos), y a los homo- 
sexuales y travestis, que ac- 
túan como educadores en sus 
âmbitos. Ahora, la mayoria 
de los casos se dan en las 
relaciones heterosexuales, en 
algo tan «normal» para los 
uruguayos como un hombre 
y una mujer que se conocen, 
se atraen e intiman sin adop- 
tar precauciones". (El Insti
tuto Investigation y Desarro
llo, IDES, corrobora esa afir- 
mación: una encuesta reali
zada el ano pasado, cuando 
teoricamente serian conoci- 
das las formas de contagio, 
revelo que no se han produ- 
cido câmbios significativos en 
los comportamientos sexua- 
les. Un 60% de los hombres y 
un 80% de las mujeres res- 
pondieron que no utilizan sis
temáticamente el preservati
vo).

1.2.5 
DISCRIMINACION 

HACIA 
LOS HOMOSEXUALES

Pese a que la práctica 
de la homosexualidad no es 
ilegal, tanto por el aparato 

policial como en el campo 
laborai, en la salud, en los 
medios de comunicación 
social y por la población en 
general, se llevan a cabo ac
tes que constituyen atrope- 
llos contra la libertad y la 
dignidad de las personas 
con esa definición sexual.

1. Por parte de la poli- 
cia, se han constatado deten- 
ciones abusivas en lugares 
públicos o en locales frecuen- 
tados por gays y lesbianas 
(donde se han practicado 
"razzias" sin orden judicial), 
en represiôn de conductas 
más o menos evidentes de 
homosexualidad o por su sim
ple presunción. En el caso de 
las razzias a locales identifi
cados como gays, los asisten- 
tes han sido fichados en re
gistros policiales como ho- 
mosexuales. Ello puede te
ner graves consecuencias fu
turas, en investigaciones que 
involucren a alguna persona 
homosexual.

También se han denun
ciado extorsiones por parte 
de policias, a cambio de no 
conducirlos a las comisarias 
(con las consecuencias antes 
mencionadas).

2. En el campo laborai, 
este ano se recibiô el testimo- 
nio del sindicato de la empre
sa de transportes CUTCZSA, 
respecte a un trabajador des
pedido a causa de su homo
sexualidad. Ei sindicato no 
supo como defenderlo.

La falta de aprobación 
social a la homosexualidad 
hace que todos los homo- 
sexuaïes deban ocultar su 
condición y aquellas mani- 
festaciones que pudieran 
delataria. Ello implica una 
extrema presión psicológica 

para quien deba actuar por lo 
menos durante ocho noras 
diarias en el ambiente labo
rai. En determinados casos 
se ve obligado a renunciar, y 
en otros es despedido sin que 
se admita explícitamente que 
lo fue por su homosexuali
dad. Aunque se la sospeche, 
es difícil probar una actitud 
discriminatória ya que las 
patronales alegan cualquier 
otra razón.

Un caso particular son 
los travestis, que por su for
ma de asumir la sexualidad 
no tienen posibilidades de 
accéder a ningún trabajo ni 
medio educativo, y son com
pelidos a ganarse la vida 
mediante la prostitución.

3. En el área de la sa
lud, la organización Homo- 
sexuales Unidos ha compro- 
bado casos en que el personal 
médico ha pedido a pacien
tes homosexuales (incluso 
afectados por una gripe) un 
examen de VIH.

La propaganda oficial 
contra el Sida ha sido técnica- 
mente cuestionada por insis
tir en el aislamiento de los 
"grupos de alto riesgo", den
tro de los cuales se ubica a los 
homosexuales (masculinos). 
Las lesbianas, ignoradas por 
las campanas de prevención, 
carecen de informacion so
bre si pueden o no contagiar- 
se entre si.

4. En los medios de 
comunicación social persiste 
la grotesca caricaturización 
de los homosexuales en los 
programas cómicos, y la prác
tica discriminatória de sena- 
lar la condición de homo
sexual de victimas de hechos 
policiales, aun cuando esa 
condición no haya tenido re-
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lación alguna con los hechos.
La carência de educa

ción sexual en los planes de 
estúdio contribuye a la 
desinformación, que pro- 
mueve el estereotipo y el re- 
chazo porei distinto, así como 
los sentimientos de culpa y la 
autodesvalorización de quie
nes se sienten distintos en 
una etapa tan crítica como la 
adolescência.

5. En la población en 
general se destaca la violên
cia como una de las actitudes 
discriminatórias. Muchos 
homosexuales han sido per
seguidos por supuestos 
heterosexuales (a veces, es
perados fuera de los locales 
frecuentados por gays) para 
agredirlos, golpearlos e in
cluso apedrearlos. Otras ve
ces, lo han sido por negarse a 
tener trato sexual con los 
"heterosexuales" agresores.

Estas actitudes se agra- 
van en el caso de las lesbianas, 
3ue por ser mujeres sufren 

oblemente el machismo co
tidiano.

6. La discriminación 
está presente en todos los 
estratos sociales, legitimada 
por la moral mayoritaria, la 
educación e incluso justifica
da politicamente.

El hecho de que no se 
conozcan denuncias públicas 
Eor parte de los homosexua- 

ís en organismos defenso
res de los derechos huma
nos, obedece a la perception 
de que es tan generalizada la 
homofobia que ningún es- 
fuerzo podria contenerla, y 
en consecuencia al temor de 
ser descubiertos en su fami
lia, su trabajo, sus amistades, 
su vecindario, con lo cual sólo 
agravarian su situación.

1.3

Derecho a la 
libertad personal, 

seguridad 
e integridad física

13.1 
DERECHO DE ASILO 
Y NO DEVOLUCION 

DE EXTRANJEROS 
REFUGIADOS

En un operativo policial 
realizado en mayo, 15 personas 
de nacionalidad espano la (Pais 
Vasco) fueron detenidas y so- 
metidas a la justicia por pose- 
siôn de documentation falsa, 
donde aparecian como de na
cionalidad uruguaya. Por este 
delito fueron procesados 13 de 
los detenidos.

El grupo venia siendo in
vestigado desde dos anos atras 
por posibles vinculaciones con 
Euzkadi Ta Askatasuna, ETA.

Una délégation espano- 
la, integrada por jueces y poli
cias, se trasladô al Uruguay para 
anunciar que, de acuerdo al tra
tado de extradition vigente con 
Espana, se solicitaria la extradi
tion de 10 de ellas y, como 
medida cautelar, pidieron su 
arresto preventivo por 90 dias.

Los detenidos denuncia- 
ron que fueron ilegalmente in
terrogados por policias espano- 
les. Una detenida perdio su 
embarazo.

A la fecha de cierre de 
este informe, las autoridades 
Uruguay as habian recibido la 
solicitud de extradition de ocho 
detenidos (de dos de los cuales 
se habia adelantado que no seria 
solicitada). No se han recibido 
aún las restantes solicitudes.

El derecho de la persona 
al asilo no fue reconocido en su 
plenitud en la Déclaration Uni
versal, que reconoce apenas el 
derecho a buscar asilo y gozar 
de él si el Estado se lo otorga. Es 
por lo tanto una facultad del 
Estado concederlo o no, siguien- 
do ciertas pautas fijadas por el 
derecho internacional.
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Las personas que son 
perseguidas por motivos políti
cos tienen el derecho a que no se 
les expulse y entregue al pais de 
donde huyen por temor a sufrir 
peijuicios. Este derecho ha sido 
reconocido en Ia Convención de 
San José de Costa Rica, que en 
su artículo 22.8 establece la pro
hibition de expulsarias o devol
verias a otro país donde su dere
cho a la vida o a la libertad 
personal esté en riesgo de viola
tion a causa de su raza, naciona- 
lidad, religion, condition social 
u opiniones políticas.

1.3.2 
DETENCIONES 

ILEGALES, 
ABUSOS Y DELITOS 

POLICIALES

ABUSO SEXUAL 
EN HOGAR DE MENORES

Ex empleados de un ho
gar para ninos que funcionaba 
por convénio con el Instituto 
Nacional del Menor, denuncia- 
ron malos tratos y abusos sexua- 
les contra los menores, por parte 
de los religiosos a cargo del 
hogar.

Los hechos ocurrieronel 
ano anterior, pero su denuncia, 
oportunamente realizada ante el 
propio INAME y la Iglesia Ca
tólica, recién trascendio cuando 
fue ratificada ante la Comisión 
de Educación y Cultura de la 
Câmara de Representantes. 
SERPAJ patrocino la denuncia 
ante la Justicia Penal.

HOGAR YAGUARON 
DEL INAME

Seis menores internadas 
en el Centro 2 del Instituto Na- 

cional del Menor denunciaron 
en 1991 (aunque trascendio este 
ano) malos tratos a las interna
das. Reiteradas denuncias de 
funcionários las corroboran. De 
esas denuncias y de la investiga
tion practicada surge que, al 
menos durante vários meses de 
1991, se habrian producido fre- 
cuentes malos tratos físicos por 
parte de un funcionário, malos 
tratos verbales por parte de la 
directora del Hogar, y violation 
de una menor por otro funcioná
rio. La investigation adminis
trativa aún continuaba en curso 
al redactarse este informe.

WASHINGTON ALBERTO 
VERA SORIA

Denuncio que fue some- 
tido a torturas el 22 y el 23 de 
noviembre de 1991 en depen- 
dencias de la Seccional 13a. de 
Policia de Santa Rosa, departa
mento de Canelones. Se le obli
gé a confesar un hurto que no 
cometio, y fue amenazado para 
el caso de que rectificara su 
déclaration ante el juez.

El 23 de noviembre fue 
procesado sin prision por ese 
hurto. Un mes después, el de
nunciante se présenté ante la 
seccional policial y ante el Juz
gado de Paz de Santa Rosa, de
clarando que había cometido un 
error y había encontrado el di- 
nero supuestamente hurtado.

Los diputados Ramón 
Legnani y Lorenzo Palies reali
za ron un pedido de informes al 
Ministério del Interior, en rela
tion a los apremios físicos de
nunciados.

INAME, LA TABLADA

Cinco internados con 
medidas de seguridad en el esta- 
blecimiento La Tablada del Ins
tituto National del Menor de- 

nuncian recibir golpes y agre- 
siones verbales en forma habi
tuai por parte de funcionários 
del establecimiento. (Febrero 
de 1992 ♦)

VENDEDORES GOLPEA- 
DOS

Dos vendedores calleje- 
ros no autorizados denunciaron 
que personal policial les golpeé 
hasta perder el conocimiento, 
en el transcurso de un procedi- 
miento inspectivo de la Inten
dência Municipal de Montevi
deo. (Marzo)

POLICIAS VIOLADORES

Dos policias fueron pro- 
cesados con prision por viola
tion a una menor de edad, ultra
je público al pudor y abuso de 
funciones. (Marzo)

SECUESTRO Y AMENAZAS

Très policias fueron su
mariados en la ciudad de Sal
to, ante una denuncia de secues- 
tro, amenaza y a grès ion en la 
via pública. El denunciante afir
mo que fue interceptado por très 
individuos que le amenazaron 
con armas de fuego, le golpea- 
ron y le obligaron a subir a un 
automóvil. Vários testigos afir
ma ron que el denunciante fue 
golpeado brutalmente, y reco- 
nocieron a los agresores que 
resultaron ser policias. (Marzo)

RAMON GERONIMO 
PERDOMO GARCIA

Recluso en el Penal de 
Libertad, denuncio públicamen
te y ante el Juzgado Penal de 
San José haber recibido malos 
tratos y apremios físicos por 
parte de funcionários del Penal. 
Ratifico sus denuncias ante 
SERPAJ y IELSUR. (Abril)
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BALEADO Y GOLPEADO 
POR ERROR

Andrés Artigas acampa- 
ba el 2 de mayo junto a un grupo 
de amigos, todos de 16 y 17 anos 
de edad, a los fondos de la casa 
de veraneo de uno de éstos, enel 
ba 1 ne a rio Guazú Virá.

Por la noche, cuando pre- 
tendía entrar a la casa de su 
amigo, ingresó por error al te
rreno de la propiedad vecina. El 
propietario de ésta le atacó gol- 
peándolo con un machete, y 
cuando intentaba defenderse 
recibió dos balazos en ambas 
piemas, disparados por un mé
dico de la Marina, yemo del 
propietario. Instantes después 
llegaron dos policias, que co- 
menzaron a golpear al adoles
cente caído en el terreno.

Fue liberado cuando le 
reconoció el dueno de la casa en 
que estaba acampando.

Con el patrocínio de 
SERPAJ se présente la denun
cia judicial, sin que hasta la 
fecha haya recaído resolución 
alguna. (Mayo)

DETENIDOS SIN CAUSA

Nueve jóvenes, seis de 
ellos menores de edad, fueron 
detenidos por personal de la 
Seccional 14a de Policia, sin 
causa justificada y sin orden 
judicial. Los funcionários adu- 
jeronque la finalidad del proce- 
dimiento era la investigaciónde 
un homicídio.

El hecho no fue informa
do a los familiares de los deteni
dos, e incluso la informacion le 
fue negada a la jueza de meno
res por parte de la autoridad 
policial.

Durante el período de 
réclusion algunos de los deteni
dos fueron maltratados verbal y 
fisicamente.

Patrocinados por SER
PAJ, denunciaron los hechos 
ante la Comisiôn de Derechos 
Humanos de la Câmara de Re
presentantes. (Mayo)

AMENAZAS POLICIALES

Un grupo de policias ves
tidos de civil irrumpieron por la 
fiierza el 21 de mayo a la hora 
3.20 de la madrugada, en una 
vivienda que habitan très fami
lias.

No exhibieron orden ju
dicial y se negarona identificar- 
se, pese a los reclamos en ese 
sentido. Agredieron verbalmen
te a los habitantes de la vivienda 
y les amenazaron con sus armas 
de fuego.

SERPAJ patrocino la 
denuncia ante la Justicia Penal.

JAVIER
RODRIGUEZ VIERA

Recluso en el Penal de 
Libertad. Sus familiares recla- 
man atención médica y psiquiá
trica. (Mayo)

ALCIDES
ROBAINA HERNANDEZ

Ex recluso en el Penal de 
Libertad, contrajo una lésion 
neurológica grave durante su 
encarcelamiento. La Comisiôn 
de Derechos Humanos de la Jun
ta Departamental de San José 
inicio una investigación al res- 
pecto. (Mayo)

RODOLFO HERRERA

Recluso en la Cárcel de 
San José, denuncia en medios 
de prensa locales que sufrió apie- 
mios físicos mientras permane- 
ció en el Penal de Libertad. (Ju
lio)

ROBERTO EDGARDO 
CHIAPPA

Detenido en la ciudad de 
Artigas, denuncio que fue pre- 
sionado para confesar un homi
cídio que no había cometido. 
Permaneció très dias sin recibir 
alimento ni un lugar donde dor
mir. Manifesto que las presio- 
nes a que fue sometido para 
confesarse culpable ocurrieron 
tanto durante el interrogatório 
policial como ante el juez.

Fue liberado, después de 
permanecerochodíasenla Cár
cel de Artigas, al aparecer nue- 
vas evidencias que demostraron 
su inocência. (Julio)

JUAN OMAR MENDINA

Carente de antecedentes 
policiales o judiciales, fue cita
do por la Seccional la. de Poli
cia de la ciudad de Artigas.

Al présentarse, y sin ex- 
plicársele los motivos de su de- 
tención, fue mantenido durante 
28 horas en un calabozo desbor
dado de orines y matérias fecales. 
Pese al intenso frio, debió per
manecer toda la noche descalzo 
y en camisa, ya que fue despoja
do de sus zapatos y campera.

Mientras estuvo deteni
do, Mendina fue testigo de ma
ios tratos y castigos a otras per- 
sonas recluidas, en particular a 
un preso que cumplía 40 dias de 
calabozo en las mismas condi
ciones que el denunciante.

Una vez liberado, toda
via sin conocer los motivos de 
su arresto, denuncio su situa
ción ante la Junta Departamen
tal de Artigas. Ungrupo de ediles 
pidió explicaciones al jefe de 
Policia del departamento, pero 
éstas no fiieron satisfactorias 
según los representantes comu- 
nales. Los mismos manifesta- 
ron que han recibido reiteradas 
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denuncias sobre maios tratos 
físicos y verbales en las comisa- 
rias de Artigas. (Agosto)

JCFG, DE 17 ANOS

Padece un importante 
retraso intelectual, y fue deteni- 
do el 6 de agosto por policias 
que le sorprendieron junto a otro 
menor golpeando a un tercero. 
Al intentar huir, JCGF resultô 
herido de bala en una pierna.

Trasladados a una depen- 
dencia policial, ambos deteni- 
dos fueron sometidos a malos 
tratos psíquicos y físicos. JCGF 
recibió en la pierna herida gol
pes tales que le provocaron tri
ple fractura. Recién después de 
varias horas recibió atención 
médica. El otro detenido reci
bió golpes también golpes de 
entidad.

La madre de JCGF, quien 
brindo su testimonio directo a nte 
SERPAJ, fue patrocinada por 
éste en su denuncia ante la Jus
ticia Penal.

GUARDIAS DEL PENAL 
DE LIBERTAD

Denunciaronante la Jun
ta Departamental de San José 
las malas condiciones en su tra
bajo, debidas a importantes ca
rências para el desempeno de 
sus funciones. (Agosto)

VICTOR HUGO 
FORCONI DA SILVA

Agente policial en el de
partamento de Colonia, se le 
notifico el 13 de agosto que 
debía cumplir una sanción bajo 
arresto, cuyos motivos no le fue
ron informados.

Cuando pretendió renun
ciar a su cargo, se le detuvo y 
condujo a la Seccional la. de 
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Policia de la ciudad de Colonia. 
Al solicitar un abogado, se le 
informo que estaba incomuni- 
cado y que se le trasladaria a la 
Seccional 6a. Como Forco ni 
manifestara pacíficamente que 
no aceptaba ese traslado, fue 
esposado y conducido a esa Sec
cional. Allí se le informo que 
cumpliría una sanción adminis
trativa de 15 dias de arresto. En 
todo momento se le nego expli
ca ciónalguna sobre los motivos 
de la sanción.

BLAS MILTON PEREZ COR

Sus familiares denuncian 
apremios físicos y traslados su- 
cesivos a diferentes centros de 
réclusion: Libertad, Cárcel Cen
tral (Montevideo), Canelones, 
Fray Bentos, Cerro Largo, Ta- 
cuarembó y Paso de los Toros.

El Grupo de Trabajo so
bre el Sistema Carcelario Na
cional entrevisto al recluso en la 
Cárcel de Paso de los Toros, y 
pudo comprobar las denuncias 
en cuanto a los sucesivos trasla
dos de que fue objeto, así como 
la permanência en los distintos 
establecimientos carcelarios 
bajo estrictas medidas de segu- 
ridad y aislamiento enceldas de 
castigo. Posteriormente a las 
gestiones realizadas por sus fa
miliares, fue trasladado al Com- 
plejo Carcelario de Santiago 
Vázquez. (Agosto)

CARLOS EDUARDO 
DE ARMAS

Recluso en la Cárcel de 
San José. Sus familiares denun
cian apremios físicos y trasla
dos sucesivos a otros estableci
mientos carcelarios. Luego de 
las denuncias, fue trasladado al 
Complejo Carcelario de Santia
go Vázquez. (Agosto)

CORACERO VIOLADOR

Un integrante del Regi- 
miento de Coraceros fue proce- 
sado con prisión por el delito de 
violación, cometido contra una 
menor de 14 anos, en la via 
pública. El funcionário, unifor
mado, realizaba una ronda de 
vigilância. (Agosto)

MENORES GOLPEADOS 
EN SALTO

Andrés Nieves y Nicolás 
Jorge, ambos de 14 anos de edad, 
fueron detenidos en Salto, cuan
do regresaban de una réunion 
familiar.

En la Seccional la. de 
Policia se les golpeó en el pecho 
y en el estômago, y se les obligó 
a correr por el interior del local. 
Cuando uno de ellos aviso que 
iba a vomitar, fue maltratado 
por un policia.

Posteriormente fueron 
liberados sin que sus padres fue- 
ran notificados del hecho. El 
jefe de Policia de Salto, después 
de entrevistarse con los padres 
de los menores, se comprome- 
tió públicamente a realizar una 
investigación y, de comprobar- 
se los hechos, a sancionar a los 
funcionários responsables. 
(Agosto)

WELLINGTON CASTRO

Falleció al ser atropella- 
do por un ca bailo de la Guardia 
de Coraceros, durante la repre- 
sión de incidentes al término de 
un partido de fútbol. El agente 
que conducía el caballo fue pro- 
cesado sin prisión por homicí
dio culposo. (Setiembre)

DIEGO PEREIRA

De 15 anos de edad, fiie 
detenido por personal policial 
vestido de particular, sin causa 
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justificada, y conducido a la 
seccional 5a. de Policia. Duran
te el período en que permaneciô 
detenido se le maltrato física
mente.

Posteriormente se le co
munico que habia sido detenido 
por error, y se cité a su madre 
para que concurriera a retirarlo 
de la dependencia policial.

Cuando ésta comprobó 
las senales de los golpes recibi- 
dos por su hijo, exigio al comi- 
sario que se practicara un exa
men por un médico forense, y le 
anunciô su intención de realizar 
una denuncia penal por malos 
tratos. En respuesta a ese anun
cio, ambos fueron retenidos 
durante todo ese dia en el local 
policial, lo que impidió certifi
car las lesiones.

Se realizo la denuncia 
penal, asi como ante la Comi
sión de Derechos Humanos de 
la Câmara de Representantes y 
ante SERPAJ. (Setiembre)

* Las fechas establecidas en cada 
caso no necesariamente correspon- 
den a la de los hechos, sino al 
momento en que el Servicio Paz y 
Justicia tomo conocimiento de los 
mismos.

133 
SITUACIÓN CARCELARIA

TORTURAS Y TRATOS 
INHUMANOS

1. Marco legal.

Dispositions jurídicas 
nacionales e internacionales re- 
gulan el tratamiento que deben 
recibir las personas privadas de 

libertad. Entre las primeras se 
encuentran los artículos 7, 26, 
72 y 332 de la Constitución, y el 
Decreto-Ley de Réclusion, NQ 
14470, de 2 de diciembre de 
1975.

Un Decreto del Poder 
Ejecutivo, aprobado el 3 de di
ciembre de 1991, estableciô un 
nuevo Reglamento del Instituto 
de Criminologia, dependiente 
de la Direction Nacional de 
Cárceles, Penitenciarias y Cen
tros de Récupération, pero sus 
más de 80 artículos aún no han 
sido puestos en práctica.

Entre las de carácter in
ternational se destacan; 1) la 
Déclaration Universal de De
rechos Humanos, artículos 3 y 
5; 2) la Déclaration America
na de los Derechos y Deberes 
del Hombre, artículos 1,25:3 y 
26:2; 3) el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políti
cos, artículos 7 y 10, ratificado 
por ley 13751 del 11 dejulio de 
1969; 4) la Convención Ameri
cana sobre los Derechos Hu
manos, Pacto de San José de 
Costa Rica, artículos 1,2,4 y 6, 
ratificada por ley 15737 de 8 de 
marzo de 1985; 5) las Réglas 
Mínimas para el Tratamiento 
de los Reclusos, aprobadas por 
el Congreso Económico y So
cial de la ONU, résolution 663 
CI XXIV de 31 dejulio de 1957.

2. Situación general

Permanecen incambiadas las 
carências que recortan ostensi- 
blemente los derechos humanos 
de los reclusos, consignadas en 
informes de los anos anteriores.

La realidad carcelaria de 
nuestro país indica diversas si

tuations violatorias de la lega- 
lidad, entre ellas:

-Ausência de un trata
miento progresivo que tienda a 
la réduction de la vida en pri- 
sion y a preparar la vida en 
libertad.

-Régimen de sanciones 
arbitrarias.

-Traslados de reclusos a 
establecimientos alejados del 
núcleo familiar y de la defensa, 
sin critérios claros que justifi- 
quen la medida.

-Denuncias de tratos ve- 
jatorios.

-Número insuficiente de 
técnicos especializados, y defi
ciente préparation del personal 
penitenciário.

-Ausência total de infor
mation al recluso en cuanto al 
régimen al que se encontrará 
sometido, las normas de con- 
ducta que deberá observar, y el 
sistema disciplinario vigente.

-Establecimientos en 
pésimo estado de conservation 
y faltos de higiene, no aptos 
para alojar reclusos.

- Mala asistencia sanita- 
ria.

- Carências de ropa de 
cama y de uso personal.

- No se imparte la ense
nanza primaria a los reclusos 
analfabetos.

- Falta de actividades re
creativas y culturales.

- Ocio compulsivo. Es 
bajísimo el número de reclusos 
que realizan actividades labora - 
les, y no existe un critério uni
forme de peculio para quienes 
trabajan.

-Empleo de celdas de 
aislamiento por vários meses, 
durante los cuales se recorta el 
derecho a recreo y visita.
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-En el plano judicial se 
destaca la lentitud de los proce
sos penales, lo que conlleva que 
alrededor de un 80% de los re
clusos se encuentre sin senten
cia condenatoria. Esta situación, 
que en algunos casos puede 11e- 
var anos, généra al recluso un 
estado de angustia que aumenta 
su penosa situación de encierro.

-La falta de un mayor 
control judicial en esta etapa, 
sumada a la existencia de esta- 
blecimientos inadecuados, fa
cilita la aplicación de un régi
men carcelario que no garantiza 
la vigência de los derechos hu
manos. En este piano se consta
ta, además, la desinformacion 
que sufre el recluso sobre su 
causa.

-Durante una visita de 
cárceles, un ministro de la Su
prema Corte de Justicia recono- 
ciô que la Cárcel Central (ubi- 
cada en el edifício de la Jefatura 
de Policia de Montevideo) no 
fue prevista para funcionarcomo 
cárcel mixta.

Las mujeres alli deteni- 
das se encuentran en muy malas 
condiciones, manifesto, por lo 
cualdeberían ser redistribuídas.

3. Comprobaciones 
practicadas.

En el Parlamento, la si
tuación de las cárceles ha pasa- 
do este ano a la órbita la. 
Comisiôn Permanente de Dere
chos Humanos, cuyos intégrant 
tes visitaron el Penal de Liber
tad y han recibido denuncias de 
famüiares de reclusos y del Gru
po de Trabajo sobre el Sistema 
Carcelario Nacional. A raiz de 

las denuncias recibidas, han rea
lizado visitas a los reclusos afec- 
tados.

El Grupo de Trabajo so
bre el Sistema Carcelario Na
cional visito este ano los esta- 
blecimientos de Salto y Merce
des.

Cárcel de Salto
(visita realizada el 5 de julio).

De un total de 97 reclu
sos, sólo 22 recibieron condena 
judicial, y el resto tiene la cali- 
dad de procesados. Siete se alo- 
jaban en seccionales policiales. 
El edifício, construído en los 
anos 70, présenta signos visi
bles de deterioro, tales como 
filtraciones de agua en los te- 
chos.

Existen celdas de casti
go o aislamiento de dimensio
nes reducidas (m 2,5 x 2,5), sin 
luz natural ni instalaciones sa
nitarias.

Se comprobó la ausência 
de actividades labo rales, educa
tivas y recreativas, así como 
carências importantes en las 
áreas médica, odontológica, psi
quiátrica y de servicio social.

Las autoridades departa- 
mentales se manifestaron parti- 
darias de una política de cárce
les abiertas a la acción de insti- 
tuciones interesadas por la si
tuación de los reclusos.

La acción del Patronato 
Departamental, de integración 
reciente, permite reforzar las 
posibilidades de brindar a los 
reclusos un trato más adecuado, 
atendiendo a sus requerimien- 
tos y el de su^ familiares.

Cárcelde Mercedes (visita rea
lizada el 5 de julio).

De un total de 50 reclu
sos, 42 carecen de condena. Se 
encontraban fuera del estable- 
cimiento 11 reclusos: uno en el 
Penal de Libertad, cuatro enhos- 
pitales psiquiátricos (dos en el 
Musto y dos en el Vilardebo), 
très en la Chacra Policial y très 
en la Seccional 2a. de Policia.

El edifício es muy anti- 
guo. Présenta un gran deterioro 
en paredes y techos, no ofrece 
mínimas condiciones para al
bergar a personas durante me
ses o anos.

Salvo pocas tareas de 
fajina, no existen actividades 
laborales dentro de la cárcel. 
Sólo un pequeno número de re
clusos realiza trabajos fuera del 
establecimiento.

Tampoco se comprobó 
la presencia de técnicos. Se ca
rece de enfermería y farmacia, y 
se informo que los reclusos son 
atendidos fuera del estableci
miento por médicos de Sanidad 
Policial.

En las celdas de aisla
miento se dialogo con dos reclu
sos, sancionados por 30 dias sin 
salir ni recibir visitas, con pro- 
hibición de fumar, tomar mate y 
escuchar radio, como castigo 
por haber regresado alcoholiza- 
dos de una visita domiciliaria.
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1.4.1 
CONVENCIÓN DE LOS 

DERECHOS DEL NINO: 
OBLIGACIONES 
Y REALIDADES

1.4

Derechos del nino

El 19 de diciembre se 
cumple el plazo con que cuenta 
Uruguay para informar al Se
cretario General de las Nacio- 
nes Unidas sobre las medidas 
adoptadas para el cumplimien- 
to de los derechos consagrados 
en la Convención de Derechos 
del Nino,aprobada por la Asam- 
blea General de la ONU el 20de 
noviembre de 1989. Las mis- 
mas son resumidas en el capítu
lo 1.8 de este informe.

Diversos hechos y acti- 
tudes de 1992 cuestionan la vi
gência efectiva de esas obliga
ciones contraídas por el Uru
guay, con la realidad de nuestro 
pais.

Generalmente, los ins
trumentos intemacionales, pro- 
ducto de negociaciones y recí
procas concesiones, recogen 
aspiraciones u obligaciones que 
ya estân vigentes en muchos de 
los signatarios. Tal el caso, para 
el Uruguay, de la obligatorie- 
dad de la ensenanza primaria. 
Otras preocupaciones de la Con
vención de los Derechos del Nino 
(CDN) no representan un pro
blema acuciante, taies como lo 
referido a ninos refugiados o 
sometidos a conflicto armado, 
etcétera.

Otras disposiciones, aun 
cuando pueda senalárseles ca
rácter programático, tienen vias 
de concreción de las cuales no 
puedenapartarse la legislación, 
la administración e incluso el 
Poder Judicial. En este terreno 
surgen algunas actitudes gene
rales sobre las cuales las autori
dades estân obligadas, por la 

propia CDN, a adoptar medidas 
e informar sobre éstas.

PLANDEAYUDA 
A LA INFANCIA

En junio pasado, el go- 
biemo uruguayo présenté ante 
la UNICEF un plan para ayudar 
a la infancia. El mismo supone 
un programa de colaboraciónde 
très millones 750 mil dólares.

En su presentación ante 
la Junta Ejecutiva de UNICEF, 
el director de la Oficina de Pla- 
neamiento y Presupuesto, Car
los Cat, manifesté que ese plan 
“constituye un marco de refe
rencia en el cual se definen las 
metas y actividades de carácter 
nacional para el próximo dece- 
nio, que permitirân mejorar 
sustancialmente la calidad de 
vida de los ninos y mujeres de 
nuestro pais”.

Sin perjuicio de la apa
rente desproporción entre el 
objetivo declarado y la escasa 
inversion económica, de la lec- 
tura del plan surge que la Con
vención de los Derechos del Nino 
no aparece mencionada como 
referente, ni como meta a alcan- 
zar en los distintos rubros a los 
que el plan se refiere. Indirecta- 
mente, la no consideracion de 
sus normas fondamentales su
pone también una inaplicación 
de la CDN: el concepto de nino 
(hasta 18 anos), eje de la Con
vención, es desconocido desde 
que en el Plan, a los efectos 
alimentício, de salud, educacio
nal y otros, el término infancia 
es acotado a ninos en edad esco
lar.

Las metas del Plan estân 
muy alejadas de las previsiones 
de la CDN. Puede afirmarse que 
la acción del Estado en el tema 
no se agota en este instrumento, 
pero no se conocen hasta el
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momento otras iniciativas en 
ninguna otra área del Estado. El 
propio discurso de presentación 
no déjà dudas en cuanto a que 
este es el principal aporte del 
Estado uruguayo en el tema, por 
vários anos.

Puede concluirse que, 
aunque el plan gubemamental 
puede otorgar benefícios a la 
ninez, la CDN no está presente 
ni como instrumento de acción, 
ni como aspiración aun a largo 
plazo.

La no consideración de 
la CDN se advierte también en 
los siguientes ejemplos signifi
cativos

-En Uruguay, los meno
res de 14 anos representan alre- 
dedor de un 27% de la población 
(unos 790 mil ninos). Este por
centaje viene decreciendo en 
relación a anos anteriores, es 
decir que tendemos a tener por- 
centualmente cada vez menos 
ninos.

-Un 42% vive en hoga- 
res ubicados por debajo de la 
línea de pobreza, mientras que 
un 33% vive en hogares que se 
sitúan entre 1 y 2 líneas. Ello 
permite afirmar que 3 de cada 4 
ninos uruguayos viven en con
diciones de pobreza o en situa- 
ciones próximas a ella.

-La mitad de los ninos 
viven en el 30% de los hogares 
de menores ingresos.

-Cada ano nacen unos 
53.500 ninos. Uno de cada cua- 
tro, de padres no casados.

-La mortalidad infantil 
se sitúa en casi el 24 por mil. En 
los hogares con necesidades 
básicas insatisfechas de Monte
video, el promedio es del 50 por 
mil, situándose los máximos en 
Treinta y Très (54,8), Artigas 
(58,1) y Flores (59,6).

-En relación a la nutri- 
ción, el 51,6% de los ninos po
bres son “desnutridos compen
sados”, y el 7,1 % son “desnutri - 
dos descompensados”. (Los 
“compensados” son ninos que 
presentan un déficit de la varia
ble talla según edad, que com
pensa las insuficiências de peso 
que puedan existir para la edad. 
Los “descompensados” presen
tan una reducción significativa 
en la variable peso según talla.)

-En cuanto a la cobertura 
en salud, el 42,5% de los ninos 
pobres se atienden en Salud 
Pública, y un 20% no tienen 
cobertura.

-Sólo el 42% de los hinos 
de hogares por debajo de la lí
nea de pobreza tiene una 
escolaridad normal.

-Enel 25% de hogares de 
menores ingresos del país, 5% 
de los ninos entre 6 y 13 anos no 
va a la escuela; 90,1% va a 
escuela pública; 4,8% va a es
cuela privada.

-En el 25% de los hoga
res de mayores ingresos, el 
84,1% va a escuela privada, y el 
resto a escuela pública.

1 Fuentes consultadas:
-"Indicadores básicos 

del Uruguay", CLAEH, 1991.
-"Creciendo en condi

ciones de riesgo”, CLAEH- 
UNICEF, 1989.

- "Infancia y pobreza en 
el Uruguay", José P. Núnez - 
Movimiento Paulina Luisi 
(Melo), 1989.

ABUSOS EN HOGAR 
DELINAME

Uno de los problemas de 
mayor notoriedad se suscitaron 
en el actual Hogar Nuevo Ama- 
necer, que funcionaba por con
vénio entre el Instituto Nacio

nal del Menor y el Obispado de 
Canelones, y a cargo de una 
orden religiosa llamada Herma- 
nos de la Misericórdia, cuyos 
integrantes eran mayoritaria- 
mente de nacionalidad chilena.

Cuidadores, médicos y 
psicólogos detectaron irregula
ridades de distinta índole que 
afectaban directamente la inte- 
gridad de los 12 menores inter
nados, incluyendo abusos sexua - 
les por parte de los religiosos.

En junio de 1990 se de
nuncio esa situación veibalmen- 
te ante el INAME, y el 28 se la 
ratifico por escrito. Pero recién 
dos ahos después el tema tomo 
estado público, ante la insistên
cia de algunos denunciantes en 
la órbita parlamentaria. Los téc
nicos efectuaron la denuncia 
pena 1 en virtud de la inacción de 
las autoridades competentes. 
Los hechos fueron proba dos ante 
una comisión parlamentaria y 
ante el Juzgado Letrado de 
Pando de 2Q Turno: en setiem- 
bre fue procesado uno de los 
religiosos por graves delitos 
sexuales, y continúan las inves- 
tigaciones.

Las autoridades oficia
les y eclesiásticas involucradas 
se han ocupado más en desviar 
culpas o buscar segundas inten- 
ciones en las denuncias, que en 
asumir la situación de los ninos 
e instrumentar soluciones. Por 
ejemplo, no se han adoptado 
medidas para la atención espe
cial, humana y psicológica, de 
los ninos víctimas de la situa
ción.

LICEO MIRANDA

En otro terreno, estudian
tes de nivel medio del Liceo 
Héctor Miranda protagonizaron 
una protesta contra las autorida- 
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des de la ensenanza, a raiz de 
sanciones adoptadas contra un 
grupo de ellos.

Según distintas fuentes 
citadas en la prensa, las sancio
nes desencadenantes, que para 
las autoridades se debieron a 
inconductas de cierta entidad, 
en puridad fueron aplicadas a 
determinados estudiantes por su 
calidad de representantes gre- 
miales y/o militantes políticos 
antes que por haber participado 
en los episodios mencionados. 
De hecho, cuando ya el conflic- 
to estaba planteado, la direc
tion dejó sin efecto las sancio
nes a varios de ellos.

MENORES 
INFRACTORES

Tanto en la sede admi- 
nistrativo-policial, como en el 
procedimiento jurisdiccional y 
en la intemación en los estable- 
cimientos al efecto, la práctica 
habitual, más allé de la norma
tiva vigente, arroja situaciones 
contradictorias con las previ- 
siones de la CDN, cuyo artículo 
37establece: “Todoninopriva
do de libertad será tratado con 
la humanidad y respeto que 
merece la dignidad inherente a 
la persona humana, y de mane
ra especial que se tengan en 
cuenta las necesidades físicas, 
sociales, culturales, morales y 
psicológicas de laspersonas de 
su edad”.

El literal a) de ese mismo 
artículo dispone que “ningün 
nino sea sometido a torturas ni 
a otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes”.

Los aspectos policiales y 
estrictamente jurisdiccionales 
fueron analizados en el informe 
1991, y la situation no ha tenido 
mejoras o avances en tomo a 
estos problemas.

1.4.2
CENTROS 

DE RECLUSION 
DE MENORES 

BAJO MEDIDAS 
DE SEGURIDAD

Visitas realizadas a los 
diferentes centros de “alta con
tention” -para menores 
infractores- del Instituto Nacio
nal del Menor, IN AME, han 
permitido comprobar que los 
ninos y jovenes internados en 
ellos viven una situation que 
desmiente la pretendida protec
tion que la sociedad ejerceria.

Los menores están inter
nados en très centros para va ro
ues mayores de 15 anos: el Ser- 
vicio de Evaluation y Réhabili
tation -ex cárcel de Miguelete- 
; el Centro de Education Juve
nil “La Tablada” y el Servicio 
de Evaluation y Réhabilitation 
“Berro” (dependientes de la 
Division de Establecimientos de 
Alta Contention del INAME, 
creada en 1991); el Centro de 
Ingreso de Adolescentes feme
nino, y el Hogar Burgues, para 
varones menores de 15 anos 
(Division de Réhabilitation). 
Los cinco están ubicados en tor
no a la capital, aunque el 40% de 
los internados provienende otras 
partes del pais.

La intemación “con me
didas de seguridad”, por dispo
sition judicial, supone la priva
tion de libertad hasta el egreso. 
Juridicamente, la aplicación de 
medidas de seguridad procede 
ante la imposibilidad de otras 
medidas sustitutivas y frente a 
situaciones que la toman im- 
prescindible, ya sea por las ca
racterísticas del involucrado, por 
su eventual peligrosidad, por 
necesidades terapêuticas, etcé
tera.

La législation uruguaya 
no admite la existencia de “cár- 
celes de menores” ni la concep
tion del menor delincuente (se 
le considera infractor), recono- 
ciendo la évolution necesaria 
para que toda persona desarro- 
11e una conciencia afirmada en 
valores éticos. Por tal motivo, 
las medidas para la récupéra
tion del menor infractor y los 
requisitos para su aplicación tie
nen un valor educativo: la pri
vation de libertad intenta ser un 
medio que habilite la educación 
y réinsertion del menor afecta- 
do.

La aplicación de medi
das de seguridad présenta algu
nas carências desde la perspec
tiva del cumplimiento de garan
tias del menor, tanto en el piano 
procesal como en el material.

En los centros de inter- 
nacionpara varones, la mayoria 
de los casos obedecena conduc- 
tas infraccionales (algunas de 
escasa envergadura), con excep
tion del Hogar Burgues, donde 
la mayoria se debe a desajustes 
conductuales.

En el centro femenino 
llamado “Hogar Yaguarôn” se 
observa una mayor compleji- 
dad de las situaciones, lo que se 
explica por ser el único centro 
de ingreso y dérivation femeni
no. De acuerdo a un informe del 
IN AME, enel período 1990-91 
las causales de intemación de la 
población femenina mayor de 
12 anos fueron las siguientes:

-infractoras (homicídio, 
rapina-copamiento, hurto, lesio
nes), no siempre acompanadas 
con medidas de seguridad, 25%

-riesgo social y conduc- 
tas asociales (fugas del hogar, 
vagancia, prostitution, droga- 
dicción, adicciones varias), 
60%;
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-núcleo familiar en ries- 
go, amparo, 10%;

-desajustes conductuales 
e inadaptación (en hogares del 
Instituto, Division Amparo y 
Réhabilitation), 5%.

De ello se desprende que 
las infracciones no son el único 
ni siquiera el más importante 
motivo de ingreso, sino que la 
mayoría de las intemaciones 
obedece a necesidades para su 
tratamiento.

Se comprueba la discri
mination que el sistema repro- 
duce, desde que existe una clara 
correspondência entre los me
nores internados y su procedên
cia de los estratos más bajos de 
la sociedad, desde que existe 
una asociación con carências de 
vivienda, de instruction, de re
laciones familiares, de alimen
tación, de salud y desarrollo 
psicomotor, todo ello vinculado 
a creencias y prácticas que po- 
drían caracterizar a una subcul- 
tura de la pobreza. Salvo excep
ciones, los jóvenes internados 
solo han completado la instruc
tion prima ria, y muchos de ellos 
ma ni fiesta n analfabetismo fun
cional.

En 1992 se produjo una 
disminución respecto a las in
temaciones de varones mayores 
de 15 anos. Aproximadamente, 
en el SER Miguelete se mantie- 
nen de 35 a 40 internados, en La 
Tablada 30, en el SER Berro de 
8 a 10. El SER Miguelete tiene 
la mayor población, porque en 
él coinciden los varones consi
derados más peligrosos, con sen
tencias más extensas, junto a los 
recién ingresados al sistema de 
alta contención, en espera de 
diagnóstico para su dérivation a 

otros centros. Al SER Berro (ubi
cado en el departamento de Ca- 
nelones) son derivados jóvenes 
del interior que no requieran 
medicamentos psiquiátricos, 
que puedan vivir en régimen 
grupai, en general con patolo
gias no severas. En La Tablada 
se encuentran infractores pri
mários, con un nivel de reinci
dência menor que los que per
maneceu en Miguelete.

En cambio, aumento la 
poblaciónde menores de 15 anos 
(el Burguês atendió promedial- 
mente a 25 ninos) y la femenina 
(50 a 55 internadas enel Yagua- 
rón).

EDUCACIÓN: 
OBJETIVOS 
Y REALIDADES

Los objetivos de la inter- 
nación con “medidas de seguri- 
dad educativas” resultan me- 
diatizados en la práctica por di
versas carências materiales, de 
personal idóneo y de políticas 
institucionales.

El SER Miguelete era 
una cárcel de adultos a la que se 
realizaron algunas reformas, 
pero conserva las característi
cas del ex penal agravadas por 
un grave deterioro de sus condi
ciones locativas y sanitarias. En 
todos los centros, cuyos locales 
son viejos, inadecuados y de 
albergue masivo, se impone la 
presencia de rejas, cerrojos, 
puer tas con mirillas y demás 
instrumentos de seguridad.

Las políticas institucio
nales enfatizan en la seguridad, 
aplicando al tratamiento de los 
menores los sistemas de cárce- 
les para adultos (máxima, me
dia y mínima seguridad). No 

existe, en cambio, una estraté
gia unificada de réhabilitation: 
el concepto de rehabilitación 
que se aplica en la práctica no es 
objeto de discusión, y la discre- 
cionalidad es nota sobresalien- 
te, dependiendo de condiciones 
muy variables.

En la visita a los cinco 
centros, se comprobó que très 
de ellos cuentan con un progra
ma de trabajo: La Tablada, 
Burguês, Yaguarón. En este úl
timo existen objetivos, metodo
logia, plazos y formas de éva
lua ción claramente explicitados, 
pero actualmente no pueden ser 
desarrollados por las condicio
nes edilicias y la necesidad de 
incorporar más técnicos al equi
po. Actualmente se da allí una 
función propiamente evaluati- 
va y no terapêutica; la actividad 
de los técnicos gira en tomo a la 
présentation de “informes de 
situación” de las jóvenes ante 
las autoridades judiciales.

En todos los centros, el 
tiempo dedicado a la asistencia 
a talleres de formación o a acti- 
vidades de educación formal es 
muy escaso.

En el SER Berro, hace 
más de un ano permanece va
cante el cargo de maestro. En 
consecuencia, los jóvenes no 
podrán integrarse al sistema 
educativo formal y los analfa
betos no podrán adquirir siquie
ra los rudimentos básicos de la 
lectoescritura. Como única ac
tividad de capacitación en este 
centro, y a iniciativa de un fun
cionário, se desarrolla diaria
mente un taller de jardinería, en 
el que participan dos menores 
por la manana y dos por la tarde, 
durante una hora.

La carência de recursos 
ha llevado al cierre de talleres y
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la suspension de actividades en 
vários centros. En el SER Mi
guelete, durante 1991, funcionô 
a iniciativa de un docente y con 
apoyo de la Junta Departamen
tal de Montevideo, una fábrica 
de bloques para construcciôn al 
que concurrian 6 o 7 menores 
seleccionados por sus caracte
rísticas personales (capacidad 
de trabajo en grupo, cumpli- 
miento de horários, etcétera), la 
que finalmente cerró por falta 
de recursos. Actualmente el SER 
Miguelete no cuenta con talle- 
res de capacitación para adoles
centes.

En otros centros se ad- 
vierten instalaciones de antiguos 
ta lie res que han decaído por fal
ta de recursos y de apoyo dentro 
del INAME. La mejor organi
zación en esta ma teria parece 
seria del Hogar Burguês, en que 
la vida de los internados está 
rodeada de mayor cantidad de 
estímulos hacia distintas formas 
de capacitación, privilegiándo- 
se el tratamiento individualiza
do.

El tiempo libre es princi- 
palmente absorbido por el ocio, 
y las actividades recreativas son 
espontâneas. Très de los cinco 
centros cuenta n con profesor de 
educación física, pero en gene
ral faltan recursos para la adqui- 
sición y reposición de elemen
tos: en La Tablada existen pelo
tas de básquetbol pero no table- 
ros. El apoyo de organizaciones 
no gubemamentales y privado 
en la realización de actividades 
recreativas ha sido discontinuo, 
tanto por dificultades de los 
voluntários como por falta de 
acuerdos con el INAME: un ta- 

' lier de cerâmica en el SER Be
rro cerró porque se negó una 
compensación sobre los gastos 

de traslado a la persona que lo 
atendia honora ria mente.

Las carências en recur
sos humanos son mayores en lo 
que refiere a la educación en 
sentido amplio, donde partici- 
pan el nivel de lo afectivo, lo 
ético, del análisis de las formas 
de relacionamiento del joven 
consigo mismo (con su cuerpo y 
su sexualidad), con los demás y 
con el medio. En un medio en 
que al centro de intemación se 
le lia ma hogar, a los internados 
alumnos y a los guardianes edu
cadores, se hace urgente una 
política de rehabilitacion.

Los educadores son los 
funcionários encargados de la 
atención directa al menor, y 
deben aportar a los técnicos los 
elementos de Ia observación 
directa en cuanto a su compor- 
tamiento (el cumplimiento de 
pautas, estado anímico, réglas 
de convivência, integración al 
grupo de pares, etcétera). Son 
quienes pasan todo el tiempo 
con los jóvenes, pero en la ma- 
yoria de los centros no existe 
coordination entre los técnicos 
y los educadores.

Los educadores, que ob- 
tienen bajas remuneraciones y 
escasas motivaciones institucio- 
nales, no han sido capacitados 
para trabajar en un medio con 
tan delicadas características. El 
centro La Tablada realizo dos 
pedidos de capacitación en el 
sitio a la Escuela de Funcioná
rios del INAME, pero no obtuvo 
respuesta.

El SER Miguelete debiô 
iniciar sus actividades bajo la 
presion de diversas circunstan
cias, lo que llevo a que fueran 
contratados funcionários sin las 

cualidades adecuadas para un 
trabajo de relación directa con 
los adolescentes.

EFECTOS NO DESEADOS 
DEL TRATAMIENTO 
A PUERTAS CERRADAS

Las carências antes se- 
naladas generan inquietud acer
ca de las consecuencias de la 
intemación con medidas de se- 
guridad, durante la misma y 
después del egreso.

La falta de actividades 
educativas y recreativas y de 
motivacion hace que algunos 
jóvenes se perciban como presi
diários. Ello provoca incluso la 
negativa a colaborar en las ta
reas diarias (fajina, etcétera). 
Las conductas reactivas al en- 
cierro y las consecuentes san
ciones ejemplarizantes son fre- 
cuentes: autoagresiones, agre- 
siones a otros, intentos de auto- 
eliminación. En 1992 se produ- 
jo un suicidio en el SER Migue
lete, asi como varios ingresos a 
centros de atención hospitala- 
ria.

También se ma ni fiesta n 
carências respecte a la salud 
mental infantil. La falta de cen
tros de derivación para ciertas 
patologias de comportamiento 
impidenun trata miento terapêu
tico adecuado, y coexisten me
nores con perfiles de tratamien
to institucional que en ótras cir
cunstancias estarian claramen- 
te separados.

Desde el punto de vista 
de la disciplina interna, las san
ciones abren un amplio margen 
a la arbitrariedad. Con excep
tion del SER Berro, en que el 
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regia mento interno está publi
cado en cartelera, las sanciones 
-dificilmente apelables- son 
aplicadas según “la tradición, el 
uso y la costumbre”.

La distinciónentre faltas 
leves, graves o muy graves tam- 
poco es clara, y la sanción de
penderá del régimen de cada 
centro. En La Tablada, las san
ciones signifícan aislamiento del 
grupo con horários especiales 
fuera de la celda y suspension de 
las actividades de taller, con un 
mínimo de nueve dias y un máxi
mo de 30. En el Hogar Burgues, 
en cambio, la sanción máxima 
es de très dias. En el SER Mi- 
guelete, para el tratamiento de 
un joven sehalado como partí
cula rmente agresivo y ante la 
imposibilidad de lograr un trato 
diferenciado en el régimen co- 
mún, se construyo una celda 
aislada como sector de castigo, 
con un régimen especial de ais
lamiento e incomunicación, res
guardado por personal especial 
de seguridad.

El tratamiento de los des
ajustes conductuales pasa por 
entrevistas espaciadas con los 
técnicos, pero no se aprovecha 
el régimen de “puertas cerra
das” para un trabajo intensivo. 
Las reincidências dentro del sis
tema sonprevisibles, al margen 
de las características personales 
de los jovenes.

CONCLUSIONES

El anuncio del traslado 
del ingreso y diagnóstico de los 
menores con medidas de seguri

dad del SER Miguelete al Cen
tro de Educación Juvenil La 
Tablada ha sido recibido con 
cierto optimismo.

No obstante, el cumpli- 
miento de los objetivos a los que 
teoricamente obedece el insti
tuto de las “medidas de seguri
dad educativas” requiere la su- 
peración de las carências antes 
resenadas, pero también una 
reformulación de la législation 
vigente en lo que atane a la 
aplicación de esas medidas y el 
respeto de las garantias proce- 
sales.

Todavia esperan su es- 
tricta aplicación la Convention 
International sobre los Dere
chos del Nino (ratificada por ley 
16.137, aprobada por unanimi- 
dad por el Parlamento nacio
nal), así como los acuerdos in
ternationales reflejados en las 
Réglas de Beijing y las Réglas 
de Ryad para el tratamiento de 
los menores privados de liber
tad y las condiciones de aten
ción en los centros de interna- 
ción.

Se evidencia la necesi- 
dad más concreta de implemen
tar políticas de prevención y 
protección en el âmbito comu
nitário, así como alternativas a 
la institucionalizaciónde los me
nores. Los acuerdos con organi
zaciones no gubernamentales 
aparecen como una via a pro- 
fundizar en la estructuración de 
una nueva estrategia, ya que la 
intemacicn con medidas de se
guridad -salvo casos excepcio- 
nales- no cumple su objetivo de 
réhabilitation.

14.4 
“DELINCUENCIA 

JUVENIL” 
Y ESTEREÓTIPOS 

EN LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN

Desde tiempo atrás, y 
particularmente en los últi
mos dos anos, el tema de la 
“minoridad infractora” ha 
tenido especial destaque en los 
medios de comunicación. Los 
medios reproducen y consoli- 
dan los estereótipos sociales 
sobre los jovenes, generando 
un estado de alarma social que 
no guarda relación con los in
dices de criminalidad.

Las noticias policialesde 
los diarios y la télévision, que 
ocupan uno de los primeros lu
gares en la preferencia del pú
blico, contribuyen a conformar 
la perception de los ciudadanos 
acerca de su seguridad. Esta 
perception, a su vez, los condi
ciona para recibir los mensajes 
sobre el tema.

Desde comienzos de si
glo se articula un discurso refe
rido a la violation de normas 
por parte de jovenes y aún de 
ninos, que mantiene su vigência 
en los medios de comunicación 
masivos (MCM) y en el manejo 
público del tema por actores 
sociales y políticos. A menudo 
distorsionando los hechos y por 
lo general aislândolos de sus 
circunstancias, los MCM con
tribuyen a fortalecer la imagen 
de peligrosidad de los menores, 
conformando un estigma gene
ralizado en la opinion pública.
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El estereotipo es 
una version parcial y emotiva 
de una realidad. Estereotipar a 
alguien supone no considerarlo 
en su totalidad como persona, 
sino a partir de alguna de sus 
características originadas en 
atributos reales o imaginarios, y 
que en el tema a estudio son 
valoradas negativamente por la 
sociedad. La imagen que las 
secciones policiales de los MCM 
presentan acerca de los jovenes 
infractores se corresponde con 
el estereotipo.

Las siguientes son algu
nas imâgenes y conclusiones que 
consolidan los MCM:

-Si un menor comete un 
delito es capaz de ejecutar otros, 
lo que lo convierte en un ser 
irrécupérable.

-En toda su vida esos jo- 
venes solo han cometido deli
tos. No tienen historia personal, 
ya que no hay explicaciónde sus 
entomos sociales, culturales o 
económicos.

-No se informa sobre los 
posibles origenes de los actos 
violentos (pese a que los ma- 
nuales elementales de periodis
mo reclaman que la noticia con
signe lo que en inglês se identi
fica como “las cinco W”: “qué, 
quién, cuando, dônde y por 
que”). Por lo tanto, no se puede 
comprender la conducta de los 
infractores y se asume que ac- 
túan por maldad, cinismo, sa
dismo o peligrosidad inhéren
tes.

-Todo detenido es un 
delincuente, y todos los meno
res internados en el INAMEson 
delincuentes.

-Los términos mas utili
zados en las crónicas son “in
fante juvenil” y “menor”, con

vertidos en sinónimos de delin- 
cuencia: el término “menor” es 
percibido con el significado de 
“delincuente menor de edad”. 
La categoria “inimputable”, de 
origen judicial, también ha pa
sado a utilizarse en carácter de 
sustantivo, conuna carga subje
tiva adicional de alarma: “es
capará al castigo por ser un 
inimputable”.

Las fuentes de la noticia.

Los medios se manejan 
habitualmente con fuentes ofi- 
ciales para la elaboración de la 
noticia policial. Además de que 
muchos cronistas policiales son 
policias a su vez, todos depen- 
den de sus buenas relaciones 
con el instituto o sus integrantes 
para obtener noticias, o se cinen 
es tri cta mente a los partes poli
ciales (ya que los partes se emi- 
ten en general dos veces por dia, 
en horários que no coinciden 
con el cierre de las ediciones de 
los diarios y los informativos 
centrales de radio y télévision, 
carecen de mayor información 
y habitualmente contienen erro
res).

En cuanto a los policias 
que brindan información a los 
cronistas, espontânea mente o 
ante consulta de éstos, tiendena 
destacar su propio papel en los 
hechos: de alli la habituai men- 
ción a todos los agentes que 
participaron en operaciones, 
generalmente irrelevante desde 
el punto de vista informativo.

Esa confusion de roles se 
traduce a menudo en una toma 
de posición de las crónicas en 
favor de la policia y en contra 
del Poder Judicial (“Robó, lo 
capturaron, y quedô en liber- 

tad”). Ello motivo incluso que 
la Asociación de Magistrados 
proyectara crear una oficina de 
prensa para explicar a la opi
nion pública los motivos de su 
actuación, en especial la dife
rencia entre un procedimiento 
policial y un sumario judicial 
(partiendo de que todo acusado 
se presume inocente mientras 
no se demuestre lo contrario, 
presunción que los partes poli
ciales y las versiones de fuentes 
policiales no confirman).

En general las fuentes de 
la información no son citadas: 
en algunos casos se las identifi
ca como “la policia”, “informes 
oficiales”, “voceros oficiosos”. 
Otras fuentes mencionadas son 
testigos del hecho: “Joven se 
fugó con el auxilio de cuatro 
sujetos descriptos como 
«hippies» por testigos”. En al
gunos casos los medios publi- 
can diálogos que se presume 
ocurrieron entre las victimas y 
los victimarios. El periodista se 
transforma en un narrador om
nisciente.

El tratamiento grafico.

Los elementos más ne
gativos son ampliamente resal- 
tados: las imâgenes enfatizan 
los elementos de violência, ta
les como sangre y armas. El 
tratamiento de la violência en 
todos sus aspectos, y la informa
ción sobre el tema en los MCM, 
estân basadas en critérios de 
potencialidad emotiva destacan
do solo los aspectos más sensa
cionalistas del hecho.

Los primeros pianos 
agregan elementos de corte es
tético a la imagen de los jovenes 
infractores. “Grave adverten- 
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cia del INAME sobre difusiôn 
de noticias de delitos cometidos 
por menores”, titulaba La Re
pública (9 de enero), consig
nando la decision adoptada a 
raiz de las informaciones e imà- 
genes difundidas (en ese caso) 
por Canal 12 y el vespertino 
Ultimas Noticias, sobre la fuga 
de menores de la ex cárcel de 
Miguelete, en noviembre de 
1991. Pero es práctica habituai 
de los medios infringir las nor
mas cuando se han producido 
fugas de los centros de alta con- 
tención, publicando sus nom
bres y fotografias.

El tratamiento verbal.

Los atributos descalifi- 
cadores van acompanados ge- 
neralmente de rótulos. Apare - 
cen numerosos adjetivos que no 
correspondeu a la cobertura del 
hecho (una de las principales 
formas de estereotipación):

-”La custodia del INA
ME estará roja de vergüenza: 
«El Desalmado», de 17 anos, la 
burlô nuevamente y se fugô de 
Miguelete. (...) Perteneciô a la 
banda liderada por «El Pela
do» ”. (La República, 18 de ene- 
ro).

- ”Menores consumaron 
una audaz fuga del Hogar 
Burgues”. (La República, 27 de 
enero).

- ”Alerta rojo en elINA
ME: menores internados prota- 
gonizan espectaculares fugas 
masivas” (La República, 30 de 
enero). No se trata de una noti
cia, sino de una nota que recoge 
y amplifica las dos anteriores: 
esos dos hechos ocupan la aten- 
cióndel público durante 12dias.

Junto a estos ad
jetivos, algunos apodos van for

mando una tipologia. Como lo 
fue “El Cacho” en los ’50, ahora 
es el caso de “El Pelado” que, 
aunque no participe en los he
chos, reaparece en las noticias. 
En el párrafo anterior se le men
ciona como líder de la banda a la 
que perteneciô otro joven fuga- 
do. El País vuelve a mencionar- 
lo el 29 de agosto, más de un ano 
después de su detención: “El 
temible menor apodado «El 
Pelado», quien llamativamen- 
te, por cierto, no aprovechô la 
oportunidad y prefirió perma
necer internado en el supuesto 
centro de alta contention... ”.

La manera de calificar a 
los actores supone su “cosifica- 
cion”, y se suma a las frases 
clisé características: “patota que 
se hallaba bajo los efectôs del 
alcohol y las drogas”, “precoz 
delincuente”, “considerados de 
extrema peligrosidad”, “mucha- 
chones desalinados”, “frondo
sas anotaciones en sus respecti
vos legajos”, “cuatro piezas de 
alta peligrosidad entre rejas”, 
“con las manos en la masa”, 
“eterno fugador del INAME”, 
etcétera, que tiendena provocar 
reacciones emotivas en el re
ceptor. Este lenguaje debe ser 
considerado en el marco de la 
pretension totalizadora de la 
prensa, que se présenta asi como 
un encuentro con la realidad.

El estereotipo.

La imagen de los meno
res infractores será la de hom- 
bres jóvenes, pobres, que no 
visten traje; feos, desprolijos, 
no son blancos, tienen cabello 
largo y oscuro, viven en barrios 
periféricos y tienen escasos es
túdios”, senala una investiga- 
cion \

El mensaje resulta el pro- 
ducto de múltiples decisiones 
del emisor: qué dice, cómo lo 
dice, quién lo dice, qué no dice 
y pudo o debiô decir. Es resalta- 
ble la cantidad de noticias refe
rentes a “los menores infracto
res del INAME”, si se tiene en 
cuenta que son apenas un cente
nar de ninos y adolescentes, y de 
ellos no todos son noticia.

Esta presencia cotidiana 
causa un efecto de alarma per
manente en el receptor, gene- 
randounsentimiento deinsegu- 
ridad creciente. La población se 
siente insegura no sólo por los 
hechos delictivos efectivamen- 
te producidos, sino además por 
el cúmulo de informaciones y 
cargas emotivas sobre el te ma. 
Estas se retroalimentan con de- 
claraciones de algunos actores 
políticos que, a partir de esa 
alarma, reclaman más “ejecuti- 
vidad” policial y un carácter 
más punitivo al Código Penal. 
(Según diversos criminalistas y 
sociólogos, la delincuencia no 
ha aumentado en relación con 
anos anteriores. El ministro del 
Interior informé en el Parla
mento que, en todo caso, el au
mento de la violência se ha pro
ducido en el âmbito doméstico 
teniendo como principales víc- 
timas a las ninas, seguidas de 
los ninos y por último de las 
mujeres, a manos de la pareja 
de éstas.)

1 Para este informe fueron consul
tados dos estúdios (“Estereotipo. 
Una forma de violência”, Marta 
Leites, mayo de 1992, y “Efectos de 
los medios masivos escritos en la 
percepción de la seguridad ciuda- 
dana”, Walter Sollier, abril de 
1992), y periodistas de diários.
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13.1
MARIANA ZAFFARONI 

RECUPERO 
SU IDENTIDAD

1.5

Protección judicial 
de los

Derechos Humanos

Un fallo de la Justicia 
argentina restituyó el 22 de 
junio la verdadera identidad a 
Mariana Zaffaroni Islas, se- 
cuestrada el 27 de setiembre 
de 1976 en una operación con
junta de fuerzas represivas 
uruguayas y argentinas en este 
último pais, cuando contaba 
un ano y medio de edad.

Los padres de Mariana, 
Jorge Zaffaroni y Maria Emilia 
Islas, de nacionalidad urugua- 
ya, se habían radicado en Ar
gentina después del golpe de 
estado en Uruguay. Al ins- 
taurarse la dictadura en Argen
tina, ambos fueron secues trados 
junto a su hija de un ano y 
medio, al igual que numerosos 
refugiados uruguayos, en ope
rativos conjuntos. Los padres de 
Mariana “desaparecieron”.

Inmedia ta mente sus fa
miliares comenzaron la búsque- 
da, recurriendo a organismos 
oficiales y no gubemamenta les 
de ambos países.

Siete anos después del 
secuestro, en 1983, un ex mili
tar argentino reconoció en una 
entrevista publicada en Brasil 
que Mariana había sido entrega
da a un colega. Finalmente, la 
respuesta anónima a un aviso en 
la prensa argentina permitió 
ubicar al agente de inteligência 
Miguel Angel Furci y a su espo
sa Maria González, quienes ha
bían adoptado a Mariana bajo el 
nombre falso de Daniela 
Romina.

Distintos jueces mantu- 
vieron una actitud prescinden- 
te, que permitió al matrimonio 
escapara Paraguay, enjulio de 
1984, cuando el juez Antonio 
Piotti dispuso un examen hemo- 
genético. En 1987 fueron ubica- 
dos en Asunciôn, Paraguay, pero 
volvierona fugarse. Por último, 
el juez federal de San Isidro, 
Roberto Marquevich, ordeno a 
Interpol la captura de los padres 
adoptivos.

El juez dispuso un exa
men de histocompatibilidad que 
demostro -con un 97,6% de pro- 
babilidad- la verdadera identi
dad de la nina, ahora con 17 
anos de edad. El matrimonio 
adoptante reconoció el origen 
de Mariana: el agente Furci la 
sacó del centro clandestino de 
détention Automotores Orletti, 
de manos de un companero de 
ta reas que se la entrego expli- 
candole: “Labebaesmuylinda. 
Te la doy porque ésta no ve más 
a lospadres”.

El 22 de junio de 1992, el 
juez Marquevich dictó senten
cia por la que se declara que 
“quien conviviera con los pro- 
cesados en esta causa, y hallada 
como Daniela Romina Furci, en 
realidad es Mariana Zaffaroni 
Islas”; se ordena “la inmediata 
anulación de la partida de naci- 
miento (...) a nombre de Daniela 
Romina Furci”; se dispone la 
guarda de Mariana en la persona 
de su tia Lucia Zaffaroni cuan
do ésta se radique en Argentina, 
pero “en tanto, dado lo antes 
dicho, la expresion de la menor, 
la inmediatezde la contundente 
informacion filial recibida y la 
maduracion de su realidad, que 
solo la dará el inexorable paso 
del tiempo, es (...) prudente ha- 
cer un paso previo, inévitable
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(...): disponer la guarda pro
visoria desde el dia de la fecha 
de Mariana Zaffaroni Islas en la 
persona de Delia Lacrimini de 
Gonzalez” (madre de la esposa 
de Furci, ya que ambos fueron 
condenados por el secuestro y 
las falsificaciones consecuen- 
tes), “quien interviniera en la 
crianza de Mariana hasta hoy”.

1.5.2 
CONTINÚA 

EN DISCUSIÓN 
LA IDENTIDAD DEL 

PRESUNTO 
SIMON RIQUELO

Una nueva posterga- 
ción sufrió la demanda judi
cial para determinaria identi- 
dad del adolescente que se 
presume es Simon Riquelo, 
secuestrado en 1976 en una 
operación conjunta de fuer- 
zas represivas de Uruguay y 
Argentina en este último pais, 
a los 20 dias de su nacimiento.

La prueba de histocom- 
patibilidad dispuesta por la jue- 
za de Familia actuante fue im
pugnada por el fiscal, por la 
defensa de la familia adoptiva 
del menor y por el curador de 
éste. Por resolución del 3 de 
agosto, la jueza, sin peijuicio de 
mantener su fallo inicial dando 
curso a esa y a otras pruebas 
(examen psicológico y psiquiá
trico por parte del Instituto Téc
nico Forense), y a pesar de que 
la querella no tiene efecto sus
pensivo, postergo su realización 
hasta tanto se pronuncie el Tri

bunal de Apelaciones de Fami
lia.

La maestra Sara Méndez 
fue secuestrada el 13 de julio de 
1976 por un comando ilegal in
tegrado por efectivos militares 
y policiales uruguayos y argen
tinos (Ver el capítulo anterior, 
1.5.1, referente a Mariana 
Zaffaroni). Maurício Gatti, pa
dre del nino, logró eludirei ope
rativo y refugi a rs e en Europa. 
El mayor Nino Gavazzo, al 
mando del operativo, se hizo 
cargo del nino nacido el 22 de 
junio anterior (inscrito con el 
nombre falso de Simon Antonio 
Riquelo, en virtud de la perse- 
cución de que eran objeto sus 
padres en ambos países, a partir 
del golpe de estado perpetrado 
en Argentina el 24 de márzo de 
1976).

Luego de permanecer 
secuestrada en la cárcel secreta 
conocida como “Automotores 
Orletti”, Sara Méndez fue intro- 
ducida ilegalmente al país por 
sus captores, junto a otros vein- 
te uruguayos a los que la dicta- 
dura uruguaya acusó de haber 
regresado con fines subversi
vos. Procesada por la justicia 
militar, permaneció detenida 
durante cuatro anos y medio. 
Durante ese período no logró 
obtener información alguna so
bre el destino de su hijo.

Recuperada la libertad el 
8 de mayo de 1981, estableció 
contacto con organiza ciones hu
manitárias argentinas y, en di- 
ciembre de 1986, ambos padres 
recibieron información que les 
condujo a Gerardo Vázquez, 
adoptado por una mujerque tie
ne lazos familiares con el coro
nel Rodriguez Buratti (a quien 
Sara Méndez conoció durante 

su secuestro con el alias militar 
de “301”), superior del mayor 
Nino Gavazzo.

En setiembre de 1987, 
Méndez y Gatti se entrevistaron 
con el matrimonio Vázquez- 
Morales, adoptante del presun
to Simón Riquelo. Estos se ne- 
garon al esclarecimiento de los 
hechos y a practicar los análisis 
que permitieran establecer la 
identidad del nino. Los padres 
de Simón resolvieron dar un 
tiempo de réflexion a los adop
tantes, para no afectar al menor. 
Transcurrido más de un ano sin 
que el matrimonio aceptara el 
examen, Sara Méndez y Maurí
cio Gatti recurrierona la justicia 
penal el 15/6/989.

Pese a que la demanda se 
referia a delitos cometidos por 
civiles (sustracción o retención 
de un menor y supresión del 
estado civil), no comprendidos 
por la ley de amnistia para las 
violaciones a los derechos hu
manos cometidos por militares 
y policias durante la dictadura, 
el Poder Ejecutivo declaro al 
caso comprendido en esa ley. El 
juez actuante fuesustituido, yel 
nuevo juez desglosó el secues
tro en Buenos Aires (compren
dido en la amnistia del Ejecuti
vo) de la adopción del nino (que 
a priori no considero delictiva y 
sobre la cual no recabó las prue- 
bas ofrecidas).

Paralelamente, los pa
dres de Simón recurrieron a la 
justicia civil, solicitando que se 
realizara la prueba de histo- 
compatibilidad como medida 
preparatória para determinar su 
legitimación procesal en un fu
turo juicio de nulidad de la adop
ción. La jueza de Familia orde
no el examen solicitado, pero 
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los padres adoptivos lo impug- 
naron ante el Tribunal de Ape- 
laciones de Familia, el que acep- 
tó el recurso basándose en “ra- 
zones procesales”. El Fiscal 
Letrado actuante sugirió que se 
recabara previamente el con- 
sentimiento del menor para la 
prueba de sangre, y éste -citado 
en abril de 1991 porei Tribunal- 
se nego a conocer a sus padres 
biológicos. En esos dias apare- 
cieronen la prensa manifesta- 
ciones de los adoptantes del pre
sunto Simon Riquelo y del pro
pio menor (cuya identidad ha- 
bía sido mantenida en secreto 
por los demandantes). El 11 de 
abril de 1991, Maurício Gatti, 
padre de Simón, falleció de un 
ataque cardíaco.

El Tribunal de Apelacio- 
nes revocó, el 22 de mayo de 
1991, la sentencia del Juzgado 
de Menores por la que se dispo- 
nía el examen, considéréndolo 
innecesariopara iniciar eljuicio 
de nulidad de legitimación adop- 
tiva: se trataria de una prueba 
anticipada no permitida por 
nuestro ordenamiento jurídico.

En setiembre de 1991, 
Sara Méndez promovió ante el 
Juzgado de Familia de 32Q Tur
no una acción de nulidad de 
légitimation adoptiva y even
tual nulidad de inscrípción tar
dia contra el matrimonio Váz- 
quez-Morales. En mayo de 1992 
la jueza hizo lugar a las pruebas 
pedidas por ambas partes, entre 
las cuales el examen de histo- 
compatibilidad. El matrimonio 
adoptante y el curador del me
nor apelaron la medida. El fis
cal y el curador del menor sos- 
tienen que es ilícito someter al 
adolescente a la prueba de san
gre que éste rechaza.

La jueza dio curso a la 
apelación pero ratifico su réso
lution habilitando el examen de 
sangre, ya que:

-El menor es juridica
mente incapaz. “Nuestro orde
namiento jurídico (considera) 
que no tienen un adecuado dis- 
cernimiento en la producción 
de actos jurídicos, y procura 
evitar los efectos que de lo con
trario tendría la falta de tal 
discernimiento”.

-El menor actúa por te
mor a que el juicio le imponga 
un cambio en su actual situa
ción en el hogar de los deman
dados, como lo manifesto ex- 
presamente en la entrevista con 
el fiscal y la propia jueza. “Cabe 
preguntarse si era dable espe
rar de éste otra actitud: teme 
cambiar su vida como conse- 
cuencia de la modification de 
su estado civil, lo que esperfec- 
tamente comprensible; pesan 
sobre él la lealtad y el afecto 
hacia sus padres adoptivos; sen- 
timientos de culpa ante el esta
do nervioso de éstos, ocasiona
do -parecería- por esta situa
ción (...); la influencia del me
dio que lo rodea, temor a trai- 
cionar afectos y -last but not 
least- fundamental y definitivo, 
la oposición a laprueba de quie
nes detentan su tenencia y guar
da -en el caso, lospadres adop
tivos-, que se vienen negando a 
la misma desde hace varios 
anos”,

-Precisamente a estas si
tuations obedece que el orde
namiento jurídico no reconozca 
a los menores púberes capaci
dad para actuar con maduro dis- 
cemimiento: “Su capacidad 
volitiva no está plenamente de- 
sarrollada, sino -por el contra
rio- muy determinada por el 

entorno; no se hallan en condi
ciones de decidir libre, espon
tânea y reflexivamente. Es por 
eso que en losprocesos de guar
da, tenencia, restitución, etcé
tera, se produce (a solicitud de 
las partes o de oficio) numero
sas probanzas, las que resulta- 
rian innecesarias si bastare in
terrogar al menor respecto de 
con cuâl de sus padres desea 
vivir”.

- ”Eljuez nopuede hacer 
recaer en el menor la responsa- 
bilidadde tomar decisionespara 
las que no está preparado (por 
inmadurez, vulnerabilidad, et
cétera), y quienes tienen el de- 
ber de proteger a los menores 
no pueden descansar sus deci- 
siones en las manifestaciones 
de éstos”.

-Entre otras citas origi
nadas en situations similares 
producidas en Argentina, la jue
za recoge: “Cabe afirmar como 
principio que nada duradero 
parece poder fundarse a partir 
de la ignorancia consciente de 
la verdad, por lo que cabe valo
rar positivamente la production 
de la prueba en cuestión, que 
puede conducir (...) a aquélla ”.

-La sentencia cita tam
bién la Convention sobre los 
Derechos del Nino (ley 16137), 
cuyo artículo 3fl dispo ne que 
“una consideraciónprimordial 
a la que atenderá ” (el Tribunal 
en todas las medidas que adopte 
concernientes a ninos) “será el 
interés superior del nino ”, mien
tras su artículo 7Q consagra el 
derecho de todo nino “a cono
cer a sus padres y ser cuidado 
por ellos”. Agrega que el artí
culo 8° establece que “1. Los 
Estados partes se comprometen 
a r espetar el derecho del nino a 
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preservar su identidad, incluí
dos la nacionalidad, el nombre 
y las relaciones familiares de 
conformidad con la ley sin inje- 
rencias ilícitas. 2. Cuando un 
nino seaprivado ilegalmente de 
alguno de los elementos de su 
identidad o de todos ellos, los 
Estados partes deberán prestar 
la asistencia y protection apro- 
piados con miras a restablecer 
râpidamente su identidad”.

-Destaca tambiénque “la 
prueba de sangre no es (...) 
«prueba en contra» del menor o 
de los demandados. Del prime- 
ro, por lo que ya se ha expresa- 
do in extenso; y de los últimos, 
porque afirmaron que el menor 
no es el hijo de la actora (...), y 
acompanaron y solicitaron el 
diligenciamiento de probanza. 
Por tanto, lapericia apelada no 
puede considerarse prueba en 
su contra: esprueba a favor de 
ambos litigantes y de la verdad 
del proceso”.

-Por otra parte, realiza 
“una mención especial (a) la 
situation de la actora, una ma
dre despojada por la fuerza de 
su bébé de 20 dias (...). Esta 
situation es también atendida 
por nuestro ordenamiento jurí
dico al más alto nivel: el artícu
lo 42 de la Constitución estable- 
ce que «la matemidad, cual- 
quiera sea la condición de la 
mujer, tiene derecho a la pro
tección de la sociedad y a su 
asistencia en caso de desampa
ro».

"Y noparece existir ejem- 
plo más patente de maternidad 
desamparada que (el de) aque- 
lla mujer cuyo hijo le ha sido 
sustraído violentamente, desde 
hace dieciséis anos”.

133 
SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA AMPARO 
EL REGIMEN 

DE PASIVIDADES 
MILITARES 

Y POLICIALES

La Suprema Corte de 
Justicia, por sentencia NQ33 de 
este ano, establecio que el régi- 
men constitucional establecido 
para las pasividades en el artí
culo 67 (enmienda incorporada 
porei plebiscito de 1989) bene
ficia no sólo a las comprendidas 
por el Banco de Prévision So
cial y las cajas paraestatales, 
sino también a todas las pasivi
dades a cargo de los Servicios 
de Retiros y Pensiones de los 
militares y policias, dependien- 
tes del Poder Ejecutivo.

El órgano supremo del 
Poder Judicial considero que, 
de acuerdo con el principio de 
igualdad ante la ley, la situación 
de los pasivos debe tener igual 
condición. En consecuencia se 
había operado la dérogation de 
las normas especiales y, desde 
la fecha de la reforma constitu
cional, las pasividades policia- 
les y militares, al igual que las 
del régimen general, deberan 
ajustar sus montos según la va
riation del Indice Medio de Sa
laries.

Lateralmente, la senten
cia de la Suprema Corte de Jus
ticia ha derivado en una situa
ción de tension entre los secto
res comprendidos. El costo del 
ajuste de las pasividades poli- 

ciales y militares se ha estimado 
en 40 millones de dólares para 
el pago retroactivo desde su vi
gência, además de un sustancial 
aumento en el presupuesto men
sual desde el momento en que 
una ley lo generalice (el fallo 
sólo ampara a quienes realiza- 
ron la impugnacion por incons- 
titucionalidad, a título indivi
dual).

Por otra parte, ello deter
minaria que un alto número de 
efectivos pidiera el pase a reti
ro, obteniendo una rétribution 
superior a la que reciben en 
actividad. Se agrega que el reti
ro militar se puede obtener des
de los 33 anos de edad con 15 
anos de servicio, en momentos 
en que se acaba de aumentar la 
edad para accéder a las jubila- 
ciones normales (precisamente 
funda menta ndolo en las dificul
tades financieras para mantener 
el régimen anterior, con jubila- 
ciones desde los 55 anos en la 
mujer y 60 anos en el hombre).

Desde el Poder Ejecuti
vo se procuro unir la generaliza- 
cion del régimen de retiros poli- 
ciales y militares a una reforma 
de las respectivas leyes orgâni
cas, lo que ha provocado pro
nu nciamientos de rechazo des
de las fuerzas armadas y poli- 
ciales.

36 SERPAJ / Derechos humanos en Uruguay / 1992



1.6.1 
LIBERTAD 

DE EXPRESIÓN 
Y DE PRENSA

1.6

Derecho 
a la información

La publicidad oficial, 
tanto del Poder Ejecutivo como 
de va rios ministérios, entes au
tónomos y servicios descentra
lizados e intendências munici
pales, ha sido distribuída entre 
los distintos medios de prensa 
según critérios no objetivos (ti- 
raje, audiência, público especí
ficamente destinatário de los 
mensajes).

Por el contrario, puede 
afirmarse que se la ha utilizado 
como prémio o castigo por la 
conducta informativa o edito
rial de los respectivos medios.

Buena parte de las em
presas periodísticas uruguayas 
atraviesan dificulta des econó
mico financieras que ponen en 
riesgo su permanência (luego 
de un período en que se produjo 
el cierre de vários medios escri
tos), por lo cual la publicidad 
oficial ha obrado en muchos 
casos como un subsidio oficial a 
algunos órganos de prensa, dis- 
torsionando una competência 
que deberia basarse exclusiva
mente en la calidad informati
va.

A ello se agregpn las pre- 
siones (a veces sutiles, otras 
explícitas) para evitar la difii- 
sión de noticias o programas 
que directa o indirectamente 
puedan afectar los intereses de 
avisadores privados.

La independencia profe
sional de los periodistas ha sido 

cuestionada también por acusa- 
ciones lanzadas pública o priva
damente desde distintos secto
res. Tanto desde órganos de go
biemo como desde sectores par
tidários se ha desmentido ofi
cialmente algunas noticias, sin 
posterior rectificación cuando 
los hechos han confirmado la 
veracidad de la información. En 
numerosas oportunidades se ha 
descalificado a periodistas, ad
judicando intencionalidad polí
tica a su trabajo profesional, 
desde la selección de las noti
cias hasta el enfoque de su desa
rrollo.

Por otra parte, la genera- 
lización de esa práctica conspi
ra contra la eventual indivi- 
dualización de casos en que 
pudiera senalarse una falta éti
ca.

1.6.2
ACCESO A

LA INFORMACIÓN 
CONFLICTO 

EN EL CORREO

El acceso a la informa
ción necesaria se vio perturbado 
por la interferencia que supuso 
el largo conflicto en la Direc- 
ción Nacional de Correos.

Como consecuencia del 
ejercicio de sus derechos gre- 
miales, y en reclamo de reivin- 
dicaciones salariales y de carac
ter funcional, el servicio postal 
se paralizô durante ocho meses. 
Las partes en conflicto no arbi- 
traron formulas que no peijudi- 
carana los terceros, y el colapso 
de un servicio público esencial 
determino que bienes de propie-
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dad de éstos fueran retenidos 
indefinidamente por el correo.

Durante ese período, los 
usuários (además de la réten
tion de correspondência fami-

liar, profesional, etcétera) fue- 
ron privados de la comunica- 
ción que regularmente mantie- 
nen por este medio. En particu
lar, no pudieron recibir la infor-

1.7.1 
REFERENDUM

DE LA LEY 
DE EMPRESAS PUBLICAS

1.7

Derechos 
políticos

Por segunda vez desde la 
restauration democrática, una 
iniciativa popular obtiene la con
vocatória del cuerpo électoral a 
efectos de decidir sobre la anu- 
lación de una ley sancionada 
por el Poder Legislativo.

En esta oportunidad, la 
iniciativa popular se realizo de 
acuerdo con la ley 16017 que 
reglamentó el recurso de réfé
ré ndum previsto en el artículo 
79 de la Constitution. La ley 
régla mentaria surgio como con- 
secuencia de las diferentes in- 
terpretaciones planteadas en 
ocasion de la iniciativa popular 
que pretendió dejar sin efecto la 
denominada “Ley de caducidad 
de la pretensión punitiva del 
Estado” (ver Informe 1989 y 
1990, y capítulo 1.8 de este In
forme 1992).

La nueva reglamenta- 
cion dispone un procedimiento 
diferente al de la recolección de 
firmas utilizado en aquella oca- 
siôn, que requeria la adhesion 
por escrito de un 25% de los 
ciudadanos inscriptos en el Re
gistro Cívico.

Ahora se requiere, en pri
mera instancia, que un 5% de 
los inscriptos promueva el re
curso a través de firmas. Poste
riormente, la Corte Electoral 
convoca a adherirse al recurso a 
través del voto no obligatorio, 

ma ción especializada necesaria 
para el ejercicio de sus activida- 
des, taies como publicaciones 
científicas a las que estân sus- 
criptos.

instancia en que los promotores 
del referendum deben obtener 
el pronunciamiento del 25% de 
inscriptos en el Registro Cívico.

La primera instancia fue 
sorteada por dos movimientos 
que promovieron el referendum: 
uno que abogaba por la anula- 
ciôn total de la ley, y la Comi
sión de Defensa del Patrimonio 
Nacional y Reforma del Estado, 
entidad que coordinó la action 
de diferentes grupos de opinion 
y partidos políticos contra cinco 
artículos de la Ley de Empresas 
Públicas, que permiten la con- 
cesion de servicios públicos a 
empresas privadas, la venta de 
bienes necesarios para la reali- 
zación de los servicios, y la aso- 
ciación de los respectivos orga
nismos del Estado, como socios 
minoritários, en empresas mix- 
tas constituídas a partir de esas 
enajenaciones.

Para la segunda instan
cia (en que los promotores del 
recurso deben obtener la adhe
sion del 25% de los ciudadanos 
para la interposition del recur
so), la ley reglamentaria previo 
dos oportunidades. La primera 
convocatoria se realizo el 5 de 
julio, y ninguna de ambas ini
ciativas logro la cantidad de 
adhesiones necesarias. La se
gunda convocatoria (que debia 
realizarse antes de cumplirse un 
ano de sancionada la ley que se 
impugna), tuvo lugar el 1Q de 
octobre. En esta oportunidad, 
los promotores de la impugna- 
cion total reunieron una adhe
sion marginal, pero la Comisión 
National que impulsa la anula- 
ción parcial supero el 32% de
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votos a favor de plebiscitar la 
Ley de Empresas Públicas.

En consecuencia, el cuer
po électoral deberá pronunciar- 
se sobre los cinco artículos im
pugnados en un plebiscito a rea- 
lizarse el 13 de diciembre, esta 
vez con carácter obligatorio y 
con todas las demás caracterís
ticas y garantias de una elección 
nacional.

1.7.2
REPRESENTANTES 

SOCIALES 
EN EL DIRECTORIO 

DEL BANCO 
DE PREVISION SOCIAL

Más de 600 mil jubila
dos y pensionistas eligieron di-

recta mente, por voto secreto y 
obligatorio, a su representante 
en el Directorio del Banco de 
Prévision Social, órgano que 
coordina la prévision social y 
organiza la seguridad social.

Por mandato constitucio
nal (según la reforma de la Carta 
aprobada en noviembre de 
1966), el Directorio del BPS 
debe integrarse con cuatro 
miembros designados por el 
Poder Ejecutivo, y un represen
tante por cada uno de los très 
ordenes sociales involucrados 
en su gestion: los pasivos, los 
trabajadores activos y los con- 
tribuy entes.

La ley 15800, de 1986, 
regia mento la designación de 
los llamados “directores socia
les” mediante elecciones por 
separado para cada uno de los

14.1
LA “LEY 

DE CADWCnWT 
ES INCOMPATIBLE 

CON LA 
CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA 
DE DERECHOS 

HUMANOS, 
SEGÚN LA COMISION

1.8

Uruguay y sus 
obligaciones 

ínternacíonales

La Comisión Interame- 
ricana de Derechos Humanos, 
CIDH, resolvió publicar el in
forme 29/92 referido a una serie 
de denuncias contra el Estado 
uruguayo, y concluyó que la 
“Ley de caducidad de la preten- 
sión punitiva del Estado”, 
NQ15.848, de 22/12/986, “es 
incompatible con el artículo 
XVIII (Derécho de justicia) de 
la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del 
Hombre, y los artículos 1,8y 25 

ordenes, o su designación por el 
Poder Ejecutivo a partir de ter
nas propuestas en acuerdo por 
las organizaciones más repre
sentativas de cada uno de ellos.

Tanto la central única de 
trabajadores, PIT-CNT, como 
la Câmara de Industrias, propu- 
sieron sus respectivas ternas de 
candidatos. Entre los pasivos 
(organizados endecenas de aso- 
ciaciones de muy variada 
representa tividad) surgieron dos 
candidaturas contrapuestas, lo 
que llevó a una elección nacio
nal.

Luego de 25 anos de vi
gência del mandato constitucio
nal, los très directores sociales 
ocuparon, el 7 de octubre, los 
cargos que les estaban reserva
dos.

de la Convención Americana 
sobre ^erechos Humanos”.

En consecuencia, la 
CIDH “recomienda al gobier
no del Uruguay que otorgue a 
las víctimas peticionarias, o a 
susderechohabientes, una justa 
compensaciónpor las violacio- 
nes a las que se hace referen
cia ”, y “recomienda al gobier
no del Uruguay la adopción de 
las medidas necesarias para 
esclarecer los hechos e indi
vidualizar a los responsables de 
las violaciones de derechos hu
manos ocurridas durante el pe
ríodo de facto”.

El 4 de octubre de 1991, 
durante el 80° período de sesio- 
nes, la Comisión había a proba - 
do -por seis votos a favor y uno 
en contra- un informe prelimi
nar relativo a ocho denuncias 
recibidas contra el Estado uru
guayo:
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-Hugo Leonardo de los 
Santos Mendoza,

-Alvaro Balbi,
-Enrique Rodriguez La- 

rreta Pieri,
-Doris Alejandra Ménotti 

Cobas y otros,
-Juan Manuel Brieba, 
-Félix Sébastian Ortiz, 
-Amelia Sanjurjo Casai, 
-Antonio Omar Paitta.

Las peticiones denuncia- 
ban los efectos jurídicos de la 
ley 15848 y su aplicación por el 
Poder Judicial como una viola- 
cion de los derechos reconoci- 
dos por la Convention Ameri
cana sobre Derechos Humanos 
a la protection judicial (artículo 
25) y las garantias judicia les 
(artículo 5) entre otros.

Las très primeras denun
cias ya habían sido objeto de 
decisiones por la Comisiôn, en 
aplicación de la Déclaration 
Americana de los Derechos del 
Hombre. Esas decisiones habían 
observado al gobiemo urugua- 
yopor “violaciones gravisimas” 
de los derechos a la vida, a la 
libertad y a la seguridad Perso
nal (artículo 1Q de la Déclara
tion Americana), y recomenda- 
ron al gobierno una investiga
tion de los hechos y que ordena
ra el procesamiento de sus res
ponsables.

Todas las denuncias 
mencionan los efectos de la “Ley 
de Caducidad” como la viola
tion fundamental de la Conven
tion: los peticionantes sostie- 
nen que, en cuanto la ley les ha 
privado de su derecho a recurrir 
a los tribuna les, en última ins
tancia se ha obstruído una in
vestigation imparcial exhausti- 
va de las violaciones de los de
rechos humanos que se produje- 
ron durante el pasado gobiemo 
de facto. Alegan que la Ley 

viola la Convention, en cuanto 
su efecto jurídico ha sido privar- 
les del derecho a protection 
ante los tribunales, y la clausura 
de los juicios contra los respon
sables de pasadas violaciones 
de derechos humanos.

La Comisiôn, en forma 
reservada, dio traslado de su 
informe preliminar al gobiemo 
uruguayo, y éste formulo sus 
observaciones el 4 de noviem- 
bre.

LA POSICION OFICIAL

En esencia, la position 
del gobiemo uruguayo ha sido 
negar que esta medida legislati
va -que constituye “el ejercicio 
soberano de su facultad para 
otorgar clemencia”- viole la 
Convention ni cualquier otra 
norma del derecho internacio
nal.

La “Ley de Caducidad” 
fue adoptada “por razones de 
simetria jurídica y por muy jus
tificadas y serias motivaciones 
de la mayor importancia políti
ca ”, afirma el gobiemo urugua
yo. Anade que luego fue decla
rada constitucional por la Su
prema Corte de Justicia y ple
biscitada por la ciudadania. 
Considera que “la expresa vo- 
luntad del pueblo uruguayo de 
cerrar una pagina dolorosa de 
su historia, para poner fin de 
modo soberano al enfrentamien- 
to entre orientales, no es sus
ceptible de condena internacio
nal”.

Agrega que en el sistema 
procesal uruguayo no existe el 
derecho de plantear una deman
da criminal independiente de la 
acusación del fiscal público, y 
que este derecho no esta ampa
rado por los convénios interna

tionales sobre derechos huma
nos. Los particulares no son 
duenos ni titulares de la action 
penal, y sólo en casos excepcio- 
nales se permite intervenir al 
interés privado. La action penal 
es pública, y sólo corresponde 
al Estado la facultad de renun
ciar a su ejercicio.

Lo único que la ley de
claro caduca fue la facultad del 
poder público de acusar en la 
esfera penal. Esa amnistia hace 
que carezca de sentido la inves
tigation, porque -si bien el co- 
nocimiento de la verdad es una 
aspiration legítima de toda per
sona humana, y el orden jurídi
co debe poner a disposition del 
interesado los mecanismos pro- 
cesales al efecto- en aras de “la 
pacification y el fortalecimien- 
to de la institucionalidaddemo
crática”, el Estado puede “no 
poner a disposition del intere
sado los medios aptos para el 
conocimiento formai y oficial 
de la verdad en sedepenal”.

El gobierno uruguayo 
senala que la Comisiôn ha omi
tido mencionar que la “Ley de 
Caducidad” no impide al lesio
nado su derecho al resarcimien- 
to patrimonial, por lo cual es 
improcedente la recomendacion 
a fin de que se otorgue a las 
víctimas una justa compensa
tion por las pasadas violaciones 
de los derechos humanos. El 
artículo 25.1 de la Convention 
persigue el “restablecimiento 
del derecho lesionado, y de no 
serposible ello la réparation de 
los danos sufridos”.

Como es imposible, en 
los casos denunciados, recla
mar el restablecimiento de de
rechos lesionados durante el ré- 
gimen de facto, sólo cabe el 
derecho a la réparation patri
monial, que no ha sido enervado 
por la “Ley de Caducidad”.
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EL FONDO DE 
LA CUESTION

En cumplimiento del ar
tículo 51.1 de la Convention, la 
Comisión se pronuncia consi
derando que “las denuncias 
plantean una cuestiôn de puro 
derecho, puesto que no requie- 
ren comprobación factual ni 
presentan hechos controverti
dos, sino examinan la compati- 
bilidadde la ley con la Conven
tion.

“La cuestión en estos 
casos no es la de la legitimidad 
interna de la législation y otras 
medidas adoptadas por el go- 
bierno para lograr los efectos 
que aquî se denuncian. La Co
misión está obligada por inve
terados princípios de derecho 
internacional y, en particular, 
por disposiciones de la Conven
tion, a llegar a una détermina
tion acerca de si ciertos efectos 
constituyen una violation de las 
obligaciones contraídas por el 
gobierno bajo la Convention 
(artículo 27 de la Convention 
de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados) ”.

Respecto al derecho a las 
garantias judiciales, el informe 
de la CIDH destaca que “la ley 
tuvo el efecto buscado de can
celar todos los juicios crimina- 
les por pasadas violaciones de 
los derechos humanos. Con ello 
se cerró toda posibilidadjurídi
ca de una investigation judicial 
seria e imparcial destinada a 
comprobar los delitos denun
ciados e identificar a sus auto
res, cómplices y encubridores ”, 
Tampocoseconstituyóuna “co
misión investigadora nacional, 
ni existió informe oficial alguno 
sobre las graves violaciones de 
los derechos humanos cometi

das durante el gobierno de facto 
anterior”.

La Comisión reitera la 
position expuesta en su Infor
me Anual 1985-86:

“ Uno de lospocos asun- 
tos en que la Comisión no desea 
inhibirse de opinar en esta ma
téria es el de la necesidad de 
esclarecer las violaciones a los 
derechos humanos perpetrados 
con anterioridad al estableci- 
miento del régimen democráti
co. Toda sociedad tiene el 
irrenunciable derecho de cono- 
cer la verdad de lo ocurrido, así 
como las razones y circunstan
cias en las que aberrantes deli
tos llegaron a cometerse, a fin 
de evitar que esos hechos vuel- 
van a ocurrir en el juturo. (...) 
Tal acceso a la verdad supone 
no coartar la libertadde expre- 
siôn, la que -claro está- deberá 
ejercerse responsablemente; la 
formation de comisionesinves- 
tigadoras cuya intégration y 
competência habrân de ser de
terminadas conforme al corres
pondante derecho interno de 
cada pais, o el otorgamiento de 
los medios necesariospara que 
sea el propio Poder Judicial el 
que pueda emprender las inves- 
tigaciones que créa necesarias ”.

A ello se agrega “la na- 
turaleza y gravedad de los he
chos a que se refiere la ley - 
presuntas desapariciones de 
personas, que han sido amplia- 
mente condenadas como viola
ciones de derechos humanos 
particularmente graves- y se- 
cuestros de menores, entreotros, 
por lo que la necesidad de su 
esclarecimiento e investigación 
nopuede ser equiparada a la de 
un mero delito común”.

La Comisión no cuestio- 
na la constitucionalidad de la

“Ley de Caducidad”, pero si sus 
efectos jurídicos antes mencio
nados (imposibilidad de ejercer 
el derecho a la protection judi
cial), asi como que, “alpromul
gar y aplicar la ley, el gobierno 
uruguayo no cumpliô con la 
obligacióndegarantizar el res- 
peto a los derechos reconocidos 
en el art. 8.1, infringiô esos 
derechos, y violô la Conven
tion”.

LA OBLIGACION 
DE INVESTIGAR

El informe cita jurispru
dência de la CIDH al interpretar 
el alcance del artículo 1.1, se
gún la cual “la segunda obliga
tion de los Estados partes es la 
de garantizar el libre y pleno 
ejercicio de los derechos reco
nocidos en la Convention a toda 
persona sujeta a su jurisdic- 
ción. (...) Como consecuencia 
de esta obligación, los Estados 
deben prevenir, investigar y 
sancionar toda violation de los 
derechos reconocidos por la 
Convention”.

En la misma sentencia, 
la CIDH establece: “Lo decisi
vo es dilucidar si una determi
nada violación a los derechos 
humanos reconocidos por la 
Convención ha tenido lugar con 
el apoyo o la tolerancia del 
poder público, o si este ha ac- 
tuado de manera que la trans- 
gresiôn se haya cumplido en 
defecto de toda prevención o 
impunemente. (...)

“El Estado está en el 
deber jurídico de prevenir, ra- 
zonablemente, las violaciones 
de los derechos humanos; de 
investigar seriamente con los 
medios a su alcance las viola
ciones que se hayan cometido 
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dentro del âmbito de su juris- 
dicción, a fin de identificar a los 
responsables; de imponerles las 
sanciones pertinentes y de ase- 
gurar a la víctima una adecua- 
da réparation.

“(...) Si el aparato del 
Estado ha actuado de modo que 
tal violation quede impune y no 
se restablezca a la víctima la 
plenitud de sus derechos, en 
cuanto sea posible, puede afir- 
marse que ha incumplido el de- 
ber de garantizar su libre y ple
no ejercicio a laspersonas suje- 
tas a su jurisdicción ”.

Aãade el informe que la 
obligación de investigar “debe 
tener sentido y ser asumida por 
el Estado como un deber jurídi
co propio, y no como una simple 
gestion de intereses particula
res, que dependa de la iniciati
va procesal de la víctima o de 
sus familiares o de la aporta- 
ción privada de elementos pro
batórios, sin que la autoridad 
pública busque efectivamente 
la verdad”.

Concluye, en consecuen
cia, que “al sancionar la ley 
(«de Caducidad de la Preten- 
sión Punitiva del Estado») el 
Uruguay dejó de cumplir plena
mente con esta obligación esti
pulada en el artículo 1.1, y violó 
los derechos de los denuncian
tes reconocidos en la Conven
tion”.

Puntualiza también que, 
“en cuanto a la réparation pa
trimonial, (...) si bien es cierto 
que el texto de la ley no afectó la 
posibilidad de plantear indem- 
nización compensatória, lacom- 
probación del ilícito en sede 
civil se hubiera visto sustan- 
cialmente restringida al no po
der disponerse de vitales testi- 
moniosde los autores morales y 

materiales, funcionários mili
tares y policialesdel Estado. La 
comisión también tomó conoci- 
miento de la interposition por 
parte del Estado de la excep
tion cuatrienal de caducidad 
(de los créditos contra el Esta
do), “a pesar de que en la fecha 
de comisión de los delitos exis
tia un gobierno dictatorial, cuyo 
poder judicial carecia de inde
pendência, especialmente en 
asuntos de esta naturaleza.

“Asimismo, durante el 
ano pasado, la Comisión ha to
mado nota, con satisfaction, de 
algunos importantes acuerdos 
compensatórios a que arriba- 
ron el Estado uruguayo y algu- 
nas víctimas de pasadas viola- 
ciones de derechos humanos, 
incluyendo a très peticionários 
en estos casos. No obstante, (...) 
el objeto de estas denuncias se 
contrae al hecho de la dénéga
tion de justicia (...) por la san- 
ción y aplicación de la Ley en 
1986, y noa las violacionesde 
los derechos a la vida (art. 4), 
integridad personal (art. 5) y 
libertad (art. 7), entre otros, las 
cuales originaron el derecho a 
la protection y garantias judi
cia les, pero que, en tanto he- 
chos, acontecieron antes de la 
entrada en vigência de la Con
vention para el Uruguay, el 19 
de abril de 1985, y por lo tanto 
no jueron matéria de estas que- 
jas.

“La Comisión sopeso 
detenidamente las dimensiones 
políticas y éticas de la medida 
adoptada por el gobierno uru
guayo, arribando a una conclu
sion distinta a la del gobierno 
respecto de si con ello se cumple 
la misión superior de este órga- 
no, de acuerdo con sus atribu- 
ciones según la Convention: la 
defensa y promotion de los de
rechos humanos”.

1.8.2
CONVENCIÓN DE LOS 
DERECHOS DEL NINO

Uruguay ratifico la 
Convención de los Derechos 
del Nino aprobada por la 
Asamblea General de la Or
ganización de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 
1989, y deberá informar al 
Secretario General de la ONU, 
con plazo que vence el 19 de 
diciembre, sobre las medidas 
adoptadas para su cumpli- 
miento.

1. CONTENIDOS 
DE LA CONVENCIÓN

En más de 40 artículos, 
la Convención de Derechos del 
Nino (CDN) regula diversos 
aspectos vinculados a la nihez. 
El Colectivo Regional de apoyo 
al Seguimiento de la CDN, re
unido en Lima el 14 y 15 de 
mayo de este ano, sintetizo esas 
disposiciones en las siguientes 
áreas:

a) Princípios generales 
y concepto de ninez.

Bajo este rótulo se aglu- 
tinan lo que podría denominarse 
las “ideas fuerza” fondamenta
les, desarrolladas luego en las 
distintas regulaciones específi
cas.

Un primer concepto bá
sico figura en el artículo 1° que, 
a los efectos de la CDN, define 
al nino como “todo ser humano 
menor de 18 anos, salvo que, en 
virtud de la ley que le sea apli- 
cable, haya alcanzado antes la 
mayoría de edad”.

42 SERPAJ / Derechos humanos en Uruguay / 1992



Sin perjuicio de las dis
tintas posiciones que puedan 
asumirse desde una interpréta
tion biológica o socioculturel 
del problema, todos los dere
chos consagrados por la CDN 
alcanzan hasta ese limite de 
edad. Los Estados firmantes 
deberan adecuar sus legislacio- 
nes internas a este precepto, lo 
que en muchas legislaciones tie
ne una gran importancia, por 
ejemplo en relación a los topes 
para la inimputabilidad penal.

Otro concepto básico, el 
denominado “interés superior 
del nino”, es recogido a texto 
expreso en el artículo 3Û: “En 
todas las medidas concernien- 
tes a los ninos que tomen las 
instituciones públicas o priva
das de bienestar social, los tri- 
bunales, las autoridades admi
nistrativas o los órganos legis
lativos, existirá una considera- 
ción primordial a que se aten
derá, que será el interés supe
rior del nino”. Más que una 
expresion de deseos, ello impli
ca un mandato de controlar la 
action de los poderes públicos y 
de los agentes o perso nas físicas 
privadas, en temas que puedan 
afectar de un modo u otro a la 
ninez.

Otros princípios básicos 
tinen toda la régulation de la 
CDN, constituyendo principios 
sin los cuales la propia Conven
tion no tendría sentido: no dis- 
crimina ci ón (por sexo, reza, et
cétera), derechos a la vida, a la 
supervivencia y desarrollo y al 
respeto a la opinion del nino.

b) Derechos 
y libertades civiles

Esta section agrupa de
rechos taies como el de préser
vation de la identidad, al nom
bre y nacionalidad, al acceso a 

la informacion adecuada para 
su bienestar social, espiritual y 
moral, a la protection de su vida 
privada ante injerencias ilega
les o arbitrarias, a no ser some- 
tido a torturas ni a tratos o penas 
crueles, inhumanas o degradan
tes. También incluye libertades 
taies como las de expresion, 
pensamiento, conciencia, reli
gion, asociación, célébration de 
reuniones pacíficas (art. 15 de la 
CDN).

c) Entorno familiar 
y otro tipo de tutelas.

Incluye regulaciones vin
culadas a la situation de los 
ninos dentro de su âmbito fami
liar, que hacen a la responsabi- 
lidad de sus padres, así como 
otras previsiones en tomo a la 
no séparation del nino de sus 
padres, salvo decision judicial y 
en caso de ser necesaria para el 
superior interés del nino.

También se incluyen en 
este rubro la obligation del pago 
de pension alimentícia, aun 
cuando el obligado viva en el 
extranjero, el severo control de 
la législation y las autoridades 
sobre las formas y contenidos 
del procedimiento de adoption, 
el control y sanción de los tras
lados ilícitos de los ninos hacia 
el extranjero, y el contralor de 
las condiciones de intemación 
en caso de ninos que se encuen- 
tren institucionalizados.

d) Salud básica y bienestar.

Agrupa una serie de artí
culos, entre los cuales el 24, que 
reconoce “el derecho del nino 
al disfrute del más alto nivel 
posibledesaludya los servicios 
para el tratamiento de las enfer- 
medades y la rehabilitaciôn de 

la salud”. El mismo artículo 
obliga a adoptai medidas para: 
“a) Reducir la mortalidad in
fantil y en la ninez. b) Asegurar 
la prestación de la asistencia 
médica y la atención sanitaria 
que sean necesarias a todos los 
ninos, haciendo hincapié en el 
desarrollo de la atención pri
maria de salud. c) Combatir las 
enfermedadesy la malnutriciôn 
en el marco de la atención pri
maria de salud mediante, entre 
otras cosas, la aplicación de 
tecnologias de fácil acceso y el 
suministro de alimentos adecua - 
dos y agua potable salubre, te- 
niendo en cuenta los peligros y 
riesgos de contaminación del 
medio ambiente”.

El artículo 26 consagra 
el derecho de todos los ninos, 
sin exception alguna y sin exi
gir la calidad de trebajador o de 
hijo de trebajador, para benefi
cia rse de las prestaciones de 
seguridad social.

e) Educación, esparcimiento 
y actividades culturales.

El artículo 28 ordena una 
serie de obligaciones de los Es
tados partes, que incluyen la 
obligatoriedad de la ensenanza 
primaria obligatoire y gratuita 
para todos, fomentarei desarro
llo de la ensenanza secundaria 
en su sentido más amplio, e 
incluso tomar accesible a todos 
la ensenanza superior.

El artículo 29 indica con
tenidos de la ensenanza a im
partir por los países firmantes: 
“a) Eldesarrollo de lapersona- 
lidad, las aptitudes y la capaci
dad mental y física del nino 
hasta su máximo potencial, b) 
El desarrollo del respeto de los 
Derechos Humanos y las liber
tades fondamentales y de los 
principios consagrados en la 
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todas aquellas personas de 14 
anos o más que tienen empleo 
(ocupados) y los que, no tenién- 
dolo, ma ni fiesta n su voluntad 
de trabajar (desocupados).

Para el caso de Montevi
deo, la tasa de desocupación fue 
el 8,9% en el ano 1991, menor a 
la registrada en 1990 (9,3%). 
(Ver cuadro 1)

Este efecto es producto 
de las relaciones entre la Tasa 
de Empleo, que se asocia a la 
demanda de trabajo por parte de 
los empleadores, y la Tasa de 
Actividad, asimilable a la oferta 
de trabajo que realizan los tra
bajadores. Por Tasa de Empleo 
medimos la relation entre los 
ocupados, aquellas personas que 
tienen trabajo, y la Población en 
Edad de Trabajar (PET), perso
nas de 14 o más anos. Finalmen- 
te, la Tasa de Actividad plantea 
la relation existente entre la PEA 
y la PET.

En esta relation vemos 
que la Tasa de Empleo disminu-

Cuadro 1. Tasa de actividad, empleo y 
desempleo en Montevideo 

1990-1992

TASA DE TASA DE TASA DE
ACTIVIDAD EMPLEO DESEMPLEO

1990 Ene-Mar 59.8 54.3 9,3
Abr-Jun 60.2 55.1 8.6
Jul-Set 58.6 53.0 9.6
Oct-Dic 59.5 53.7 9.7
ANUAL 59.6 54.0 9.3

1991 Ene-Mar 59.2 53.3 9.9
Abr-Jun 58.5 53.0 9.4
Jul-Set 60.8 55.8 8.2
Oct-Dic 59.7 54.7 8.3
ANUAL 59.5 54.2 8.9

1992 Ene-Mar 59.1 52.4 11.3
Abr-Jun 58.8 54.0 8.1

Fuente: CLAEH, en base a DGEC

ye muy poco durante el primer 
semestre de 1991, mientras la 
Tasa de Actividad disminuye 
abrupta mente. En el segundo 
semestre del mismo ano las dos 
disminuyen en la misma pro
portion.

Lo visto se mantiene en 
1992, salvo en el primer trimes
tre del ano en que disminuye 
brusca mente la demanda de tra
bajo con respecto al trimestre 
anterior (2,3%), mientras que la 
oferta sigue una lenta disminu-

Cuadro 2. Contribution a la tasa de desempleo por componentes, sexo, 
edad y jefatura del hogar en Montevideo. 1990 - 1992

Componentes Sexo Edad Jef. del hogar

Busca 
trab. 
la vez

Desoc. 
prop. 
dicho

Seg. 
de 

paro
Hombre Mujer

Hasta 
24 

anos

25 
y más 
anos

Jefe Otro 
miembro

Total

1990 Ene-Mar 2.43 5.92 0.93 3.71 5.56 5.34 3.93 1.39 7.89 9.27
Abr-Jun 2.27 5.39 0.91 3.67 4.90 4.49 4.08 1.31 7.26 8.57
Jul-Set 2.71 6.18 0.73 4.80 4.82 5.12 4.50 1.32 8.24 9.62
Oct-Dic 2.77 6.23 0.72 4.24 5.48 5.79 3.93 1.44 8.28 9.72
ANUAL 2.55 5.93 0.82 4.11 5.19 5.19 4.11 1.37 7.92 9.30

1991 Ene-Mar 2.52 6.99 0.38 4.22 5.67 5.37 4.52 1.81 8.08 9.89
Abr-Jun 2.56 6.46 0.33 4.20 5.15 5.12 4.23 1.34 8.01 9.35
Jul-Set 1.96 5.87 0.39 4.07 4.15 4.65 3.58 1.20 7.02 8.22
Oct-Dic 2.87 5.15 0.29 3.50 4.85 5.15 3.16 0.91 7.40 8.31
ANUAL 2.48 6.12 0.35 4.00 4.96 5.07 3.87 1.32 7.63 8.94

1992 Ene-Mar 3.25 7.87 0.22 4.65 6.69 6.21 5.13 1.57 9.77 11.34
Abr-Jun 1.77 6.06 0.26 3.12 4.98 4.32 3.78 1.03 7.07 8.09

Fuente: CLAEH, en base a DGEC
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Cuadr o 3.
Tasa de desempleo por rama de actividad en Montevideo 

1990 - 1990

Fuente: CLAEH, en base a DGEC

Industria 
manufact. Constr. Comercio

Trans. y 
comunic.

Banca 
s. empr.

Otros 
servicios

1990 Ene-Mar 10.9 8.0 7.4 1.3 3.9 5.5
Abr-Jun 8.1 11.8 7.0 5.0 6.4 4.8
Jul-Set 10.2 12.3 8.0 4.1 8.2 4.7
Oct-Dic 9.5 12.4 11.0 3.8 5.6 4.2
ANUAL 9.7 11.1 8.4 3.6 6.0 4.8

1991 Ene-Mar 10.0 5.5 9.5 5.2 6.1 5.9
Abr-Jun 9.4 9.3 10.1 2.4 5.2 4.8
Jul-Set 7.6 14.3 7.5 4.7 3.5 4.5
Oct-Dic 7.8 3.9 5.7 5.2 4.4 4.4
ANUAL 8.7 8.3 8.2 4.4 4.8 4.9

1992 Ene-Mar 11.3 10.2 9.8 3.4 6.5 7.1
Abr-Jun 7.0 8.9 9.4 3.4 4.5 5.4

cion (0,6 puntos porcentuales). 
De esta forma podemos expli
car la fuerte suba en la tasa de 
desempleo de 8,9% a 11,3%.

El segundo trimestre de 
1992 marca una vuelta a los 
guarismos que veníamos obser
vando, con un fuerte incremen
to de la demanda de trabajado
res y una continua disminución 
de la oferta. Esto explicaria la 
disminución en la tasa de des- 
ocupación que retoma a valores 
ya observados anteriormente.

Siguiendo con el caso de 
Montevideo, el Cuadro 2 discri
mina la Tasa de Desocupación 
en sus très componentes bási
cos: los que buscan trabajo por 
primera vez, los desocupados 
propiamente dichos y aquellos 
trabajadores que se encuentran 
en seguro de paro.

Se observa que continûa 
la caída de los que se encontra- 
ban en seguro de paro, caída que 
se inicia en 1990, mientras que

Cuadro 4. Tasa de actividad, empleo y desempleo 
en el interior urbano l. 1990 - 1992

Tasa de 
actividad

Tasa de 
empleo

Tasa de 
desempleo

1990 Ene-Mar 56.5 52.6 6.9
Abr-Jun 55.3 51.1 7.6
Jul-Set 55.2 50.6 8.5
Oct-Dic 54.3 50.0 8.0
ANUAL 55.3 51.1 7.8

1991 Ene-Mar 55.5 50.3 9.4
Abr-Jun 54.7 49.8 8.9
Jul-Set 53.9 49.3 8.4
Oct-Dic 56.6 51.6 8.8
ANUAL 55.2 50.3 8.9

1992 Ene-Mar 55.9 50.6 9.5
Abr-Jun 55.0 50.0 9.2

Fuente: CLAEH en base a DGEC
1 Para 1990 se tomaron los datos de capitales departamentales. 
En 1991 y 1992 se tomó Interior urbano

permanece con mínimas oscila - 
ciones la cifra de quienes inten- 
tan entrar en el mercado de tra
bajo por primera vez. De esta 
forma, lo que aumenta es la tasa 
de los desocupados propiamen

te dichos. Este aumento es tanto 
absoluto -es decir, incrementos 
con respecto a períodos anterio
res- como relativo a los otros 
componentes de la tasa de des
empleo.
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Cuadro 5. Contribución a la tasa de desempleo por componentes, 
sexo, edad y jefatura del hogar en el interior urbano l.

1990 - 1992
Componentes Sexo Edad Jefe del

________________ h°-gar ■ Total
Busca Desoc. Seguro Hasta 25
trab. prop. ae Hombre Mujer 24 y más Jefe Otro

la. vez dicho paro anos anos miembro

1990 Ene-Mar 2.11 4.46 0.37 3.20 3.74 3.81 3.13 0.82 6.12 6.94
Abr-Jun 2.04 5.00 0.60 4.30 3.34 3.70 3.94 1.62 6.02 7.64
Jul-Set 1.96 5.61 0.89 4.36 4.11 4.32 4.14 1.64 6.82 8.46
Oct-Dlc 2.13 4.87 0.99 4.24 3.75 4.05 3.94 1.29 6.70 7.99
ANUAL 2.06 4.99 0.71 4.03 3.74 3.97 3.79 1.34 6.42 7.76

1991 Ene-Mar 2.67 6.60 0.17 4.24 5.20 5.11 4.33 1.30 8.14 9.44
Abr-Jun 2.77 5.91 0.18 4.80 4.06 5.07 3.79 1.35 7.51 8.86
Jul-Set 1.95 6.15 0.32 4.30 4.12 4.30 4.12 1.28 7.14 8.42
Oct-Dlc 2.96 6.66 0.15 3.96 4.81 5.07 3.70 0.77 8.00 8.77
ANUAL 2.59 6.08 0.21 4.33 4.55 4.89 3.99 1.18 7.70 8.87

1992 Ene-Mar 2.86 6.38 0.31 4.46 5.08 5.31 4.23 1.48 8.06 9.54
Abr-Jun 2.36 6.44 0.37 4.56 4.61 5.20 3.97 1.24 7.93 9.17

Fuente: CLAEH, en base a DGEC
1 Para 1990 se tomaron los dates de las capitales départementales. 
Para 1991 se tomo Interior urbano

El cuadro 2 muestra tam
bién el fuerte predomínio en la 
tasa de desempleo de las muje- 
res, los jóvenes menores de 25 
anos -que explican más de la 
mitad de la desocupación-, y los 
miembros del hogar que no son 
jefes del mismo, contribuyendo 
en algunos casos al 90% de la 
tasa de desempleo. Estos aspec
tos son parte estructural del 
mercado de trabajo uruguayo.

Finalmente, el Cuadro 3 
muestra la tasa de desempleo 
por rama de actividad y sus di
ferentes situaciones. Mientras 
el sector Transporte y Comuni- 
caciones disminuye su partici- 
paciónen el desempleo, la cons- 
trucción mostro movimientos 
con fuertes cambios de signo; la 
industria manufacturera aporta 
un comportamiento relativa
mente estable, y contendencia a 
la baja si no consideramos el 
1er. trimestre de 1992; el co-

Cuadro 7
Indice de precios al consumo y dólar 1 

Tasa de varlacion por cien

DolarIPC

Mensual Ultlmos 
12 meses

Mensual Ultlmos
12 meses

1989 89.2 68.3
1990 129.0 97.1
1991

Enero 7.2 133.7 4.9 95.4
Febrero 6.5 126.3 4.8 93.5

Marzo 5.0 118.1 3.1 88.0
Abril 3.9 111.6 4.8 81.3
Mayo 8.7 117.9 2.9 74.0
Junlo 4.3 107.3 3.3 70.1
Julio 4.4 104.8 3.8 68.3

Agosto 6.3 91.5 4.0 68.4
Setlembre 6.5 86.6 3.9 67.6

Octubre 3.7 86.5 4.0 67.3
Novlembre 4.7 85.5 4.0 62.2
Diciembre 3.1 81.5 3.2 57.9

1992
Enero 5.2 78.1 3.9 56.4

Febrero 2.4 76.2 2.9 53.7
Marzo 6.5 78.8 4.0 55.1

AbrÜ 4.1 79.2 3.9 53.7
Mayo 4.7 72.5 3.5 54.7
Junlo 2.7 69.9 2.6 53.8

Fuente: CLAEH en base a dates de DGEC
1 Se considera el dólar Interbancário tipo vendedor
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Cuadro 6. Tabla de desempleo por rama de actividad 
en el interior urbano

1990 ■ 1992

Industria Trans. y Banca Otros
manufac. Construe. Comercio Comunic. serv. servicios

empr.

1990 Ene-Mar 4.6 5.3 6.0 4.9 4.4 4.1
Abr-Jun 6.2 11.2 6.8 2.1 5.1 3.9
Jul-Set 6.5 10.1 7.5 5.5 2.4 5.3
Oc t-Die 6.9 7.3 6.4 6.3 -— 4.9
ANUAL 6.0 8.5 6.7 4.7 3.0 4.6

1991 Ene-Mar 4.4 9.0 8.1 5.3 4.7 6.5
Abr-Jun 5.9 7.1 6.7 4.9 4.7 5.3
Jul-Set 6.9 9.7 5.9 3.6 4.2 5.7
Oc t-Die 5.6 5.6 7.1 5.5 5.4 5.6
ANUAL 5.7 7.8 7.0 4.8 4.8 5.8

1992 Ene-Mar 5.7 9.0 6.3 1.8 4.6 7.9
Abr-Jun 7.4 9.1 6.8 6.0 7.5 6.2

Fuente: CLAEH, en base a DGEC
1 Para 1990 se tomaron datos de las capitales departamentales.
Para 1991 y 1992, se tomó el Interior urbano

mercio y otros servicios présen
tai! aumento de la desocupación 
entre sus empleados, y la banca 
muestra un comportamiento re- 
lativamente estable.

El Interior Urbano ofre- 
ce algunas diferencias con Mon
tevideo.

Primeramente, el Cua- 
dro 4 muestra que la desocupa
ción présenta fluctuaciones 
menos marcadas en el Interior 
que en Montevideo. La desocu
pación en promedio para 1991 
resulto mayor que la vista en 
1990.

La tendencia de la men
cionada tasa es al aumento pro- 
ducto del efecto conjunto de 
una demanda de trabajo, Tasa 
de Empleo, que se mantiene con 
muy pocos cambios y una ofer
ta, medida por la Tasa de Acti- 
vidad, con tendencia al creci
miento.

Desglosando la Tasa de 
Desocupación en sus compo
nentes (Cuadro 5), esta tenden
cia al incremento se explica por 
sus très componentes. El de más 
fuerte crecimiento es el seguro 
de paro, seguido por los desocu
pados propiamente dichos y los 
que buscan trabajo por primera 
vez (que, con algunas fluctua
ciones, mantiene cierta estacio- 
nariedad).

Igual que para Montevi
deo, se observa una mayor con- 
tribución de las mujeres, los 
menores de 25 anos y los no 
jefes del hogar a la tasa de des
ocupación.

Respecto a las diferentes 
ramas de actividad (Cuadro 6), 
los sectores que más crecen son 
la construcciôn y la industria 
manufacturera; el comercio y 
otros servicio se mantienen en 
forma estable; y el transporte y 
la banca -luego de disminuir- 

presentan un brusco aumento en 
el último trimestre analizado.

ni 
PRECIOS, SALARIOS 
Y PASIVIDADES

in-1. PRECIOS

La inflación, medida a 
través del Indice de Precios al 
Consumo (IPC), no cumplio con 
las metas oficia les del ano 1991, 
un incremento de precios anual 
del 50%: enrealidad se verifico 
un alza del 81,4%; a pesar de 
haber quebrado con la tenden
cia alcista que se vislumbraba a 
partir de 1988. (Cuadro 7)

Varias causas pueden 
explicar esta desaceleración 
inflacionaria. Entre ellas, pode
mos destacaruna menor presión 
fiscal luego de operado el “ajus
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te” de 1990; una tendencia a la 
disminuciónde las tasas de inte- 
rés intemacionales; la baja del 
precio del petróleo luego de la 
Guerra del Golfo; la dévalua
tion de la moneda uruguaya con 
respecto al dólar, que siguio 
operando por debajo del IPC (lo 
que comûnmente se conoce 
como “atraso cambiario”, pro- 
dujo un disminución relativa de 
los precios de los productos im
portados); y finalmente la 
fijacion de algunos precios cla
ves para la economia que evolu- 
cionaron por debajo de la infla
tion, taies como las tarifas y los 
salarios privados, que se ajusta- 
ron por un porcentaje menor de 
la inflation pasada y, ante una 
inflation decreciente, contribu- 
yeron a que los precios de cada 
período fueran cada vez meno
res.

El primer trimestre de 
1992siguio mostrando una évo
lution de los precios del mismo 
signo. Comparando con el pri
mer trimestre de 1991, la infla
tion fue casi un 10% menor y se 
prevé una inflation anualizada 
para 1992 que rondara entre el 
60% y el 65%.

Debe tenerse en cuenta 
el comportamiento desigual que 
puede observarse en el IPC, que 
muestra una gran dispersion. 
Mientras el rubro Alimentos y 
bebidas crece por debajo del 
promedio, aquellos bienes que 
por sus características no se 
transan fuera de fronteras ni 
compiten con productos impor
tados, como Esparcimiento, En
senanza, Cuidados de la salud y 
Vivienda, presentan variaciones 
por encima del promedio.

El equipo económico del 
Gobiemo signe apostando a una 
rebaja de la inflation como prin
cipal instrumento de política

fundizara.

Cuadro 8
Salario real público y privado set-dic 89==100

1989 - 1992

Público Privado Total

1989
Ene-Abr 102.8 96.6 99.1
May-Ago 99.6 97.5 98.3

Set-Die 100.0 100.0 100.0

1990
Ene-Abr 96.3 97.7 97.2
May-Ago 90.7 89.1 89.7

Set-Die 87.5 89.6 88.8

1991
Ene-Abr 90.7 96.1 93.9
May-Ago 91.1 96.7 94.5

Set-Die 93.4 100.6 97.7

1992
Ene-Abr 95.6 100.5 98.5

Fuente: CLAEH, en base a DGEC

económica. Para cumplir con 
tal objetivo se ha intentado 
desindexar algunos precios cla
ves como las tarifas de las em
presas públicas, los salarios de 
los trabajadores privados -suje- 
tos a un pauta de incremento no 
mayor al 35% para el ano abril 
92-marzo 93-, y a un disminu
ción de los gastos del Estado, 
basicamente réduction en tér
minos reales del salario de los 
funcionários públicos.

En julio de 1992se firmô 
un acuerdo stand by con el Fon
do Monetário Internacional, en 
el que se fijaron aigu nas pautas 
tales como una dévaluation del 
36.5%, aumento de tarifas del 
34% y un horizonte inflacionário 
de 50% para 1992. A cambio, el 
Gobiemo recibirá un préstamo 
que le permitira manejar con 
más soltura el déficit fiscal del 
ano en curso. Es de prever que 
esta política de désindexation y 
disminuciónde la inflation con
tinuara y eventualmente se pro-

Hay que hacer al respec
to aigu nas precisiones. Si bien 
los salarios y las tarifas públicas 
son precios importantes, no son 
los únicos que están indexados, 
es decir que se fijan por la infla
tion pasada. Insistir en la 
désindexation de los precios 
mencionados puede acarrear 
costos sociales de consideración 
para obtener quizà un efecto 
limitado a algunos sectores, pero 
no de características generales.

Por otra parte, se juega 
mucho en el buen comporta- 
miento de la situation fiscal y el 
orden en el plano regional, bási
camente Argentina, que genera 
muchas dudas y puede afectar el 
mantenimiento de la política 
cambiaria.

Finalmente no hay que 
olvidar un importante factor 
inflacionário que son las expec
tativas de los agentes privados, 
esto es, la credibilidad que los
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TASA DE DESEMPLEO 
MONTEVIDEO

TASA DE DESEMPLEO
INTERIOR URBANO

FUUTTE: CLAEH

diferentes actores otorguena las 
mencionadas pautas de política 
económica.

UI- 2- SALÁRIOS 
Y JUBILACIONES

Los salaries tuvieron en 
1991 un récupération que no 
alcanzô para recomponerlos de 
la caída de 1990.

Corresponde discrimina r 
a los salaries del sector público 
y el privado, y a su vez dentro de 
los primeras a la Administra
tion Central, las Empresas Pú
blicas o los Gobiemos Departa- 
mentales, que muestra n movi- 
mientos son de muy diferente 
signo.

En el caso de los trabaja
dores privados existe una mejo- 
ra de ingresos debida principal
mente a los convénios de largo 
plazo firmados en 1990 y aún 
vigentes. Al finalizar 1991, el 
salario real de los trabajadores 
privados se situaba en un nivel 
similaraldediciembrede 1989, 
con un crecimiento de mas del 
4%. (Cuadro 8)

Este incremento del sa
lario real tomado como total 
para el sector privado también 
esconde, sin embargo, una gran 
dispersion. Hay sectores que 
tuvieron una récupération por 
encima del promedio -caso ce la 
construction y los servicios-, 
mientras otros crecen a tasas por 
debajo del promedio, comercio, 
industria manufacturera y trans
porte.

También se puede cons
tatar que la diversidad es muy 
grande en cada rama. Para el 
sector servicios, el crecimiento 
estuvo liderado por el salario de 
los trabajadores bancarios; en la 
industria manufacturera hay sec-
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tores de fuerte crecimiento como 
Fabrication de sustandas quí
micas o Fabricadôn de choco
lates y café, y en cambio hay 
otros donde se produjo una mar
cada disminución respecto al 
promedio de la rama como Fa
brication de neumâticos.

Para analizarestas situa- 
ciones hay que tomar en cuenta 
que estamos considerando com
para ciones con el ano 1990, que 
mostro fuertes pérdidas de sala
rie real.

A abril de 1992, el sala
rie real privado seguia mante- 
niendo el mismo poder de com
pra que en diciembre de 1989.

El sector público en su 
conjunto también experimento 
una mejora en 1991 con respec
to a 1990, pero el comporta- 
miento es muy diferentes según 
el sector que se considere.

Si en vez de comparar 
diciembre ’91 - diciembre ’90 
(ya que este último período es el 
de mayor caída del ano 1990) 
tomamos globalmente los dos 
anos, el salario real público de 
1991 apenas pudo mante ne rse 
en el nivel promedio del ano 
anterior. (Cuadro 8)

La Administración Cen
tral muestra la peor perfor
mance, y a que sus trabajadores 
sufrieron una pérdida real de su 
poder de compra si considera
mos promedios anuales. En este 
sector se encuentra la mayoria 
de los trabajadores públicos.

Los funcionários de las 
Empresas Públicas tuvieron un 
incremento de poca importân
cia en sus ingresos. Los trabaja
dores de la Banca Pública logra- 
ron un acuerdo de equiparación 
a sus colegas privados, y del 
mismo modo rigenpara trabaja
dores de otras empresas (LITE, 
ANTEL) convénios salariales 
de largo plazo en algunos casos

SALARIO REAL
SET-DIC 1989= 100

ENE-ABR 89 MAJf-AGO 90 SET-DIC 91
SET-DIC 89 ENE-ABR 91

!■ PUBLICO ESS1 PRIVADO CH TOTAL

FUENTE: CLAEH

■I IPC M DOLAR

FUDiTE: CLAEH
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similares a los trabajadores pri
vados.

Por último, los funcio
nários de los Gobiemos Depar
tamentales experimentaronfuer- 
tes aumentos de salarios, siendo 
el único sector de la Adminis- 
tración Pública con incremen
tos reales tanto en 1990 como en 
1991.

Es de esperar -de acuerto 
a la política económica vigente 
y a ma ni festa ciones de integran
tes del equipo económico- que 
la brecha entre trabajadores pú
blicos y privados tienda a au
mentar. A su vez, entre los pri- 
meros se profundizarán las dife
rencias ya anotadas entre los 
funcionários del Gobierno Cen
tral y los de los Gobiemos De
partamentales y los Entes autó
nomos y Servicios Descentrali
zados.

Finalmente mediante la 
aplicación sancionada por la

2.2

Derecho 
a la 

salud

Reforma Constitucional de 1989 
que reajusta las pasividades 
cuatrimestralmente en función 
del índice Medio de Salarios, la 
situación de los jubilados y pen
sionistas mejoró sensiblemen- 
te. El incremento de las pasivi
dades fue de un 24% en diciem- 
bre de 1991 respecte al mismo 
mes del ano anterior, aunque 
ese incremento se produce en 
relación a pasividades reales 
muy deprimidas.

IV- PERSPECTIVAS

Se supone una continui
dad de la política económica 
aplicada en los últimos très anos. 
Es decir que el gobiemo seguirá 
intentado mantener una tasa de 
inflación reducida y una políti
ca cambiaria en consecuencia.

De esta forma el com
porta mie nto de los diferentes 
sectores productives será dispar.

2.2.1
ORGANIZACIÓN DE 

LOS SERVICIOS 
(Una vision desde 

la bioética)

Los servicios de salud 
del Uruguay vienen siendo 
sistemáticamente cuestionados 
desde ha ce medio siglo, tanto 
por los usuários como el Perso
nal de salud.

En un primer nivel, el 
cuestionamiento se ha referido 
a los recursos asignados al siste
ma.

Sin embargo, distintos 
estúdios a lo largo del período 
senalan que èl sistema en sí 
mismo está agotado, indepen- 
dientemente de la cuantía de los 
recursos que se vuelquen en él.

Los servicios podrán mantener 
el crecimiento experimentado, 
sobre todo aquellos vinculados 
a los shock externos favorables, 
tales como el comercio y los 
vinculados al turismo.

La ocupación acompa- 
nará este desempeno. La infla
ción continuará su tendencia 
descendente: se espera que 1992 
cierre en el orden del 65%, y 
para 1993 el equipo económico 
se plantea una perspectiva me
nor. Los salarios no tendrán in
crementos de consideración, y 
se seguirá observando el dete
rioro del poder adquisitivo de 
los empleados de la Adminis- 
tración Pública.

En todo esto tiene mu- 
cha importância la situacién re
gional, sobre todo la permanên
cia o no del plan económieo del 
ministro Cavallo en la Argenti
na. Las dudas que éste ofrece 
crean un panorama incicrto a 
partir de 1993.

“Los medicamentos se 
dan en código, pero el 
médico siempre está 
muy ocupado como 
para explicar quéme
dicamento es".

“Lospacientes son re
legados de una sala de 
espera a la otra, como 
sardinas en lata. Alfi
nal el médico dedica 
pocos minutos con el 
paciente antes de près- 
cribir una receta es
crita.

“Los médicos dedican 
muy poco tiempo para 
explicar el diagnósti- 
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co y tratamiento de los 
pacientes”.

“No podemos saber 
qué es lo que nos 
pasa ”.

“Para la mayoria de 
lospacientes, el trata
miento médico es como 
una caja negra ”.

Estas protestas contra la 
organización de los servicios de 
salud son comunes. Pero las 
opiniones tra ns cripta s pertene- 
cen a le s usuários de un sistema 
de salud que, en muchos senti
dos, puede ser considerado 
modélico en el mundo por su 
eficiencia: el de Japon l.

En Uruguay las carên
cias en salud son mucho más 
graves que las de Japon, Francia 
o GranBretana. Sin embargo, es 
significativo que en estos países 
la preocupación por la falta de 
recursos destinados a la salud es 
igualmente considerada acu- 
ciante.

Francia, por ejemplo, tie
ne uno de los mejores y más 
flexibles sistemas sanitarios del 
mundo. Pero hace unos anos 
entro en una profiinda crisis por 
falta de recursos económicos, 
que llevó a algunos a pensar en 
la bancarrota2. Y a pesar de que 
Francia dedicaba en 1990 casi 
el 9% de su PBI a la salud, los 
técnicos sanitarios también con- 
sideran que los recursos son in
suficientes. Es que el monto de 
dinero destinado a la atención 
sanitaria resulta escaso en cual
quier país del mundo, indepen- 
dientemente de su grado de de
sarrollo económico.

En esa perspectiva, la 
pregunta bioética es: ^cuàl es el 
monto justo de recursos que debe 
disponer una sociedad como la 
uruguaya para la salud de su 
población?

Intentar una respuesta 
exige disponer de una amplia 
base de informacion, producto 
de un riguroso trabajo 
interdisciplinario, del que ac- 
tualmente se carece.

En primer lugar, es nece- 
sario deslindarei conceptode lo 
justo del critério meramente 
cuantitativo, que séria la inter
section de la linea de demandas 
de salud con la linea de oferta, 
en un mercado hipotética mente 
libre.

Más bien, corresponde
ría plantearse interrogantes, que 
es por donde comienza la 
bioética: la crítica de lo que 
sucede y la reconstruction en el 
campo de las ciências de la vida. 
Esta réflexion pretende desbro- 
zar la discusion de otras consi- 
deraciones que el análisis de los 
recursos disponibles.

De hecho, desde 1990 
Uruguay destina a la salud más 
porcentaje del PBI que los que 
emplea Gran Bretana. Estados 
Unidos dedico en 1990 más del 
12% de su PBI, pero no pudo 
evitar que entre 30 y 35 millo- 
nes de personas siguieran sin 
atención sanitaria. Japon, por el 
contrario, logro con el 6% del 
PBI que casi el 100% de su 
población estuviera cubierta.

En Uruguay, los porcen- 
tajes del PBI destinados a salud 

y seguridad han tenido en los 
últimos anos la siguiente évo
lution:

Salud Defensa
más Interior

1984 4,5% 24,7%
1985 4,8% 20,2%
1986 6,1% 19,5%
1987 5,7% 19,1%
1988 6,2% 16,6%
1989 6,6% 18,9%
1990 6,8% —
1991 6,8% 19,2%
1992 7,4% 20,5%

Pero, como lo ha expre- 
sado el doctor Alberto Cid (ex 
presidente del Sindicato Médi
co del Uruguay), lo más impor
tante no es el porcentaje global 
del PBI sino el monto per câpita 
que se gasta cada ano. En 1987, 
cuando Uruguay destinaba a la 
salud el 5,7% del PBI, la rela
ción con otros países era la si
guiente:

U$S Porcentaje 
per cap. del PBI

Uruguay 87 5,7
Argentina 120 7
Francia 850 8,5%
Alemania 1.000 9,4%
Suiza 1.111 7,4%

Según el ex ministro de 
Salud Pública, Carlos Delpiazzo 
3, los gastos en salud ascienden 
en 1992 a 255 dólares por perso
na, lo que supone un total de 773 
millones de dólares (518 millo- 
nes más que en 1987). Eso colo
caria a Uruguay como el pais de 
la régioncon más altos costosen 
salud.

Comparados los 255 dó
lares por persona y por ano que 

54 SERPAJ / Derechos humanos en Uruguay / 1992



gasta Uruguay con los 1.111 
gastados por Suiza, hay una di
ferencia sustancial. A ello debe 
agregarse que, al desglosar el 
sector público y el privado, el 
gasto por perso na en el primero 
es notablemente inferior. En 
1987, Cid los había establecido 
en 50 dólares en el sector públi
co y 118 en el privado. Sin datos 
actualizados para 1992, cabe 
suponer que la relación de dos 
ha uno se ha mantenido 
incambiada.

Cabe interrogarse si se 
solucionaria la situación de la 
salud en caso de que Uruguay 
aumentara el porcentaje de PBI 
que le dedica a la altura de los 
otros países antes comparados. 
Suponiendo que se pudiera au
mentar muy drasticamente ese 
porcentaje, quizá elevarse a 500 
dólares anuales por persona:

-^las falias del sistema 
uruguayo de salud se deben solo 
a ausência de recursos econó
micos?

-£O influye también una 
mala asignación de los recur
sos?

Algunas versiones perio- 
dísticas dan cuenta de lo si- 
guiente:

-Un grupo de médicos 
del Hospital Maciel dice que el 
mismo cuenta con cinco nurses 
cuando necesita 120, y que la 
plantilla dei hospital cuenta con 
178 cargos, cuando se necesitan 
muchos más. Que hay cinco 
enfermeras universitárias para 
atender 22 salas, emergencia, 
centro quirúrgico, etcétera. Que 
algunas salas han llegado a estar 
sin enfermeras hasta por 48 ho
ras 4.

-Según el ministro, Sa
lud Pública paga 17 mil salarios 

pero cuenta con 10 mil funcio
nários en actividad, lo que arro
ja un 40% de ausentismo 5.

-También según el mi
nistro, Uruguay tiene 9.300 
médicos, pero 7.500 de ellos 
residen en Montevideo y 1.700 
en el interior6.

La proporción a nivel 
mundial es de cinco nurses por 
cada médico, pero en Uruguay 
es estrictamente inversa: una 
nurse cada cinco médicos 7.

-Montevideo tiene, pro
porciona Imente, más médicos 
que Estados Unidos8. Mientras 
la Organización Mundial de la 
Salud y la Organización Pana- 
me ri ca na de la Salud recomien- 
dan de 8 a 10 médicos por cada 
10 mi habitantes, una investiga- 
ción realizada por el MSP entre 
1977 y 1978 detecto en las ins- 
tituciones de asistencia médica 
colectivizada (“mutualistas”) 
que la que ténia menos médicos 
disponia de 100 por cada 10 mil 
usuários. Esa misma investiga- 
ciôn indicé que bastaban 54 
médicos por cada 10 mil usuá
rios 9.

-En Estados Unidos, 
mientras tanto, se evalúa que las 
necesidades de atención prima
ria sonde 13,3 médicos por cada 
10 mil habitantes 9.

Según la Organización 
Panamericana de la Salud 10 
Uruguay también encabeza la 
proporción de camas por habi
tante según la siguiente relación 
cada 1000 personas:

Uruguay 5,6
Argentina 4,8
Cuba 4,6
Paraguay 1
Venezuela 2,6
México 0,7
Chile 3,3

Hace 53 anos, en 1939, 
la I Convención Médica Nacio
nal concluía que el mutualismo 
es “consecuencia del encareci- 
miento de la tecnologia en la 
asistencia médica y (del) empo- 
brecimiento de la clase media 
(...). Legítimo en su momento, 
sedesarrolló ampliamente pero 
en forma desarticulada, 
inarmónica, defraudando al 
enfermo y explotando al médi
co, en una medida que alcanza 
lo intolérable ”.

En 1989, 50 anos des- 
pués, los especialistas en el te ma 
siguen refîriéndose al asunto casi 
en los mismos términos: “En 
cuanto al futuro del mutualismo 
uruguayo, existen fundamentos 
técnicos y políticos como para 
pensar que como sistema 
organizativo está superado, y el 
pais se va a abocar a buscar 
nuevas formas. Lo dicen los 
médicos en «Política de Salud» 
de la VII Convención Médica 
Nacional (1984); lo ratifica la 
Concertation N acionai Progra
mática con aprobación de todos 
los partidos políticos, a fines de 
1984, al describir al sector sa
lud como un grupo de servicios 
multiples, superpuestos, insufi
cientes e ineficientes. Ya lo de- 
cia el equipo de «Estudio del 
Sistema de Servicios de Salud» 
en 1982 (MSP), al expresar que 
el afiliado mutual estaba gas
tando en salud una fraction 
demasiado alta de su ingreso ”.

También en 1989, un 
grupo de especialistas efectúa 
un diagnóstico similar: “La si
tuation de los servicios de salud 
muestra falta de adecuación 
cualitativa y cuantitativa res
pecto a la situación demográfi
ca y epidemiológica” del pais: 
“(predomínio de la recupera- 
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ción frente a la prévention y 
réhabilitation, escasez y dis- 
continuidad de accionesde pro- 
moción, discontinuidad de la 
atención por episodios de en- 
fermedad), y también déficit en 
su organización interna (des- 
cordinación, gestion inadecua- 
da, superposiciones, derroches, 
ausências, etcétera) ”,

Si es un imperativo ético 
-por lo menos- no perjudicar la 
salud de los pacientes, tratando- 
se de la salud pública de la tota- 
lidad de la población uruguaya, 
se deberia:

lû. Conocer la nueva si- 
tuación socioepidemiológica en 
la que se encuentra nuestro pais, 
para evaluar cuales serian los 
médios más eficaces para, en 
esas condiciones, favorecer el 
máximo de salud con el mínimo 
de costos.

2Q. Si es verdad que la 
nueva situación socioepide
miológica uruguaya exige un 
cambio de estratégias político 
sanitariasa finde minimizarias 
causas de enfermedad, invali
dez y muerte y maximizar el 
bienestar, la productividad y la 
vida, es éticamente imperativo 
llevar a cabo ese cambio.

3Q. Este cambio de polí
tica sanitaria (que implica tam
bién una reorg^nizacion global 
del sistema de prestación de sa
lud) trae aparejado un aumento 
de los costos, seguramente de 
una envergadura superior a las 
posibilidades de una sociedad 
subdesarrollada como la nues- 
tra.

4°. Ello implica que, tan
to las autoridades nacionales 
como la profesión médica y la 
ciudadanía asuman, a través del 
debate social, que:

a) no se trataria 
de aumentar indiscriminada- 
mente los recursos, para que 

éstos luego sean dilapidados en 
un sistema caótico;

b) se trataria, más 
bien, de un cambio de estrategia 
en política sanitaria que lleve a 
una maximizacion de los recur
sos a largo plazo, de manera que 
todo aumento de los recursos 
sea comprobablemente eficaz 
para los resultados que se busca 
obtener;

c) deberia distin- 
guirse la necesidad ética de una 
estrategia de recursos sanitarios 
a largo plazo, de otra responsa- 
bilidad moral no menos impor
tante, como es la de asignar 
recursos suficientes para dos 
derechos humanos básicos: evi
tar la mayor cantidad posible de 
muertes, y posibilitar -al me
nos- la salud que habilite para el 
trabajo.

En conclusion, es impe
rativo un cambio de estrategia y 
una reasignación racional de 
recursos en salud. Pero ello re
quière previamente un debate 
nacional amplio, interdis
ciplina rio, pluralista, alta mente 
calificado.

Sin embargo, los reque- 
rimientos siguen sucediendo en 
el corto plazo, especialmente 
para los más indefensos de la 
sociedad.

NOTAS
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2.2.2 
REGLAMENTACIÓN DE 

LA CONDUCTA MÉDICA 
Y LOS DERECHOS 

DE LOS PACIENTES

1. El Poder Ejecutivo 
dictó el Decreto 258 (Diário 
Oficial, 17 de junio de 1992) 
por el cual se reglamenta la 
conducta médica y los dere
chos de los pacientes.

El capítulo referente a 
los derechos de los pacientes, 
artículos 30 al 44, recoge los 
conceptos contenidos en los 
códigos de la Asociación Ame
ricana de Hospitales (en espe
cial la cartilla de los hospitales 
de Nueva York), los reconoci- 
dos en los hospitales de Catalu- 
na o por la Comisión de Salud 
del Consejo de Europa.

Se discute si es lícito que 
la autoridad pública reglamente 
la interrelaciónde losusuários y 
près ta ta rios de servicios en una 
órbita determinada de la vida 
pública, y en orden al bien co- 
mún.

EL DECRETO

2. El decreto reconoce al 
paciente su derecho a:

- conocer sus propios 
derechos de paciente;

- ser atendido sin discri- 
minación o diferencias, respe- 
tuosa y solícitamente, en am
biente limpio;
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- recibir atención de 
emergencia;

- saberei nombre y cargo 
de su médico y de cualquiera 
que lo atienda;

- rechazar ser observado 
o examinado por quien no quie- 
ra;

- recibir informacion 
completa sobre diagnóstico, tra
ta miento y pronóstico;

- ser respetado en su inti- 
midad;

- que sus datos sean con
servados confidencialmente;

- negarse a participar en 
investigaciones;

- participar en las deci- 
siones respecto a su tratamien- 
to;

- recibir el plan terapêu
tico a seguir después del alta;

- tener, revisar y copiar 
su propia historia clínica;

- quejarse de la atención 
sin sufrir represalias;

- recibir respuesta a sus 
quejas.

3. Todos los derechos 
reconocidos por el Decreto 258 
son generalmente aceptados por 
los âmbitos sanitarios de otras 
sociedades que han incorpora
do a la práctica las nuevas cate
gorias bioéticas. En el Decreto 
258 están contenidos los fonda
mentales, aunque no todos.

La cartilla de los Hospi- 
tales de Nueva York, por ejem- 
plo, incluye también el derecho 
a:

- que haya áreas para no 
fomadores;

- recibir informacion so
bre sus gastos;

- conocer las normas del 
hospital;

- conocer por qué debe 
ser trasladado a otro hospital.

La cartilla usada en los 
hospitales de Cataluna incluye 

también el derecho a:
- no ser discriminado por 

la edad;
- ser atendido con rapi

dez y sin retrasos burocráticos;
- ser respetado en las con- 

vicciones religiosas y filosófi
cas;

- conservar el contacto 
con sus familiares;

- que su particular situa
tion familiar sea tenida encuen- 
ta;

- abandonarei hospital en 
cualquier momento;

- dar las indicaciones an- 
ticipadas sobre como quiere ser 
tratado en caso de enfermedad 
irréversible;

- morir con dignidad.

4. Esta énumération de 
derechos del paciente no está 
complementada con las obliga- 
ciones que le correspondeu si se 
considera la atención sanitaria 
como una relación triádica pa- 
ciente-equipo de salud-institu- 
ción. Algunas de ellas son:

- ser veraz y honesto con 
el equipo de salud;

-colaborar con las ins- 
trucciones y normas, médicas y 
organizativas, del equipo de sa
lud y de las instituciones sanita
ria s que le asisten,

- tratar con respeto al 
equipo de salud, a otros pacien
tes y a sus acompahantes;

- abstenerse de fumar, 
tomar alcohol, alimentos o me
dicamentos no autorizados por 
el equipo de salud, cuando así lo 
indiquen los critérios sanitarios ;

- cuidar las instalaciones 
sanitarias y su habitabilidad.

5. Ciertos derechos re
conocidos por el Decreto 258, 
como aquellos que se refieren al 
respeto de la intimidad o a ser 
asistido en un ambiente limpio 
y seguro, no dependen de los 

médicos sino de las institucio
nes donde éstos trabajan, puesto 
que, para que puedan cumplir- 
se, las instalaciones sanitarias 
necesitan un mínimo de base 
material que las haganposibles. 
El Ministério de Salud Pública 
ha sido reiterada mente sena la
do por sus graves deficiências 
en materia edilicia, de equipa- 
miento, instrumental y medica
mentos, incluso de utensilios 
para uso personal de los pacien
tes y sus acompahantes.

CONDUCTA MEDICA

6. El Sindicato Médico 
del Uruguay, SMU, la Fédéra
tion Médica del Interior, FEMI, 
la Fédération de Funcionários 
de Salud Pública, la Academia 
Nacional de Medicina y la Co- 
misiôn Honoraria de Salud Pú
blica fueron convocadas el 12 
de marzo de 1992 por el Minis
tério de Salud Pública, para en- 
tregarles el texto del proyecto 
de decreto y consultar su opi
nion.

El SMU y la FEMI res- 
pondieronel 21 de mayo, expre- 
sando su acuerdo general con 
algunas disposiciones, formu
lando objeciones a otras, y pro- 
poniendo redacciones alternati
vas para vários artículos. Cono- 
cido el texto aprobado por el 
Poder Ejecutivo, emitieron una 
déclaration conjunta en que 
expresan “su rechazo al decreto 
sobre Reglamento de conducta 
de los médicos (...), por consi- 
derarlo inoportuno, equivoca
do en su forma y mutilado en su 
contenido. (...) Muchos de los 
artículos de este decreto pue
den ser apoyados por el gremio 
médico, y se cumplen todos los 
dîas en el ejercicio de la profe- 
sión. Sin embargo, considera- 
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mos inoportuna Informa en que 
el Ejecutivo impone un decreto 
cortando un diálogo iniciado 
meses atrás.

“(...) Consideramos ade
más que este reglamento está 
mutilado en su contenido, por
que no tiene en cuenta conside- 
raciones que se habían hecho 
en torno a los derechos de los 
médicos, obligaciones de los 
pacientes, ni tampoco la ética 
institucional; la gran responsa- 
bilidad que le cabe a la socie
dad, en particular al propio 
Ministério de Salud Pública, en 
garantizar la salud de todos los 
integrantes de lapoblación y en 
brindar las condiciones míni
mas para que el acto médico 
pueda llevarse a cabo en condi
ciones adecuadas”.

7. Las gremiales médi
cas formularem seis objeciones 
fundamentales al Decreto 258, 
a partir de las propuestas formu
ladas previamente a su aproba- 
ción:

7.1 El decreto no tuvo su 
origen en el propio cuerpo mé
dico. “Losprofesionalessonlos 
que conocen las ventajasy difi- 
cultades del propio ejercicio y 
del actuar conforme a las regias 
del arte de curar, y quienes tie
nen la mejor capacidad de en
tender la tecnologia. La comu- 
nidad médica debe mantener el 
control interno de los médicos, 
su autorregulación, debe esta- 
blecer los derechos, potestades 
y deberes de sus miembros en 
los aspectos de la relación entre 
los profesionales (colegas indi
vidualmente) y con las organi- 
zaciones profesionales”.

7.2 Se trata de un decreto 
del Poder Ejecutivo y no de una 
ley aprobada porei Parlamento.

“El proyecto de colegiación 
médica (...) a estúdio delPoder 
Legislativo cumple con la for
ma ideal de nacimiento de re
gias de conducta para la profe- 
sión. Por tanto, se estuvo de 
acuerdo en que la medida más 
correcta a lograr (...) es la apro- 
bación de una ley de colegia
ción médica”. Se agrega que 
este decreto desvia la atención y 
el interés de los organismos de
mocráticos del país por la apro- 
bación de esa ley, para la cual 
“elpropio Ministério de Salud 
Pública podría constituirse en 
protagonista y factor dinamiza
dor”.

7.3 No desarrolla sufi
cientemente los derechos de los 
médicos, aunque si los de los 
pacientes pero sin mencionar 
sus respectivas obligaciones.

7.4 Retoma innecesaria- 
mente el contenido de leyes vi
gentes: “Después de los infor
mes (de la Cátedra de Medicina 
Legal de la Facultad de Medici
na; de los catedráticos constitu- 
cionalistas José Korzeniak y 
Horacio Casinelli y del Dr. Al
varo Eguren, de la FEMI) exis- 
tiô la unânime opinion de que 
las disposiciones del reglamen
to reiteran, en muchos artícu
los, los mandatos de leyes vi
gentes (...) Más importante que 
reiterarias en un decreto es la 
educación de los médicos sobre 
(su) vigência, asi como la edu
cación de los pacientes sobre 
sus derechos y obligaciones”.

7.5 Pone “sobre los hom- 
bros de los médicos” una carga 
que corresponde al Estado: “Pa
recería que se quiere enfocar el 
problema de la atención de la 
salud exclusivamente hacia el 
ângulo de los errores médicos, 

dejando de lado (...) las respon
sabilidades que el Estado debe 
asumir a través del MSP. Debe 
exigírsele al funcionário públi
co que brinde calidad de asis- 
tencia siempre que se den los 
medios necesarios para que el 
médicopueda ser «el mejor téc
nico y el mejor ético» en su 
prâctica. Un médico, atenién- 
dose a cumplir enforma celosa 
este reglamento, debe negar se a 
ejercer suprofesiôn si nopuede 
garantizar la calidad de la mis- 
ma, pues al hacerlo en otras 
condiciones llegaria a la mal
praxis”.

8. Se discute si es ade- 
cuado reconocer como válidos 
unos derechos que luego la ad- 
ministración pública no está en 
condiciones de hacer efectivos. 
Se argumenta, por la negativa, 
que la sociedad debe organizar- 
se de tal manera que los dere
chos se hagan efectivos prime
ra, para luego declarados exigi
bles universalmente.

A esa position se contra - 
pone que el reconocimiento for
mai de los derechos (cuales- 
quiera sean) es un instrumento 
educativo para la población, y 
el conjunto de la sociedad debe 
presionar para exigir su cumpli- 
miento.

ASPECTOS ETICOS

9. Respecto a la licitud 
de que la autoridad pública re
gia mente la interrelación de los 
usuários y prestatarios de servi
cios en una órbita determinada 
de la vida pública, se ha respon
dido afirmativamente. En caso 
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contrario, podria aducirse que 
cualquier asociación cultural o 
empresarial, por ejemplo, por la 
via de autorregular mediante un 
código de ética propio las rela
ciones entre sus integrantes y 
con sus usuários o consumido
res, quedaria eximida de nor
mas legales que encuadren su 
actividad (teniendo en cuenta o 
no ese código de ética) según 
convenga a la sociedad en un 
momento y en una circunstan
cia determinada.

10. Tradicionalmente, la 
ética médica se ha considerado 
“un asunto de los médicos”. La 
sociedad, en cambio, era un 
objeto pasivo que “se beneficia- 
ba” del cumplimiento de los 
deberes de los profesionales, tal 
como estaban formulados “sus” 
códigos.

El ethos de los médicos 
es el conjunto de actitudes que 
caracterizan la forma de proce
der de este conjunto de profe
sionales. Ello implica la adhe
sion a determinados valores, y 
la aceptación de una tradición 
en la valoración: en definitiva, 
el consenso sobre la forma co
rrecta de actuar.

Un balance conjunto del 
contenido de los códigos de éti
ca médica tradicionales arroja
ria las siguientes característi
cas:

10.1. En general, siguen 
la tradición de Hipócrates, cen
trada en una obligación ética 
principal: el beneficio del en
fermo.

10.2. Sustentan una éti
ca individualista, centrada ex
clusivamente enla relación dual 
médico-individuo, sin conside
rar la responsabilidad social en 
el ejercicio de la medicina.

10.3. En general, tienen 
un talante paternalista. Supo- 
nen que la relación médico-per- 
sona está basada en la confian- 
za. Da n por supuesto un acuerdo 
implícito mutuo de fidelidad, 
verdad, confidencialidad, justi- 
cia. El médico es un padre bue- 
no, por encima del paciente en
fermo, y vela por los mejores 
intereses de éste.

10.4. Privilegian la nor
ma de confidencialidad por so
bre la veracidad. Si para alcan- 
zar un beneficio en la salud del 
paciente es necesario mentir le, 
según el critério del médico, la 
tradición hipocrática lo consi
dera justificado.

10.5. Hay una tradición 
uniforme de defensa de la vida 
humana y contraria al aborto y a 
la eutanasia.

10.6. Privilegian una 
fuerte noción de justicia: se an- 
tepone el derecho a recuperar la 
salud a cualesquiera otras ca
racterísticas del enfermo.

10.7. Están concebidos 
como documentos redactados 
únicamente por los profesiona
les, en cuya élaboration no se da 
lugar a que la sociedad inter- 
venga de manera alguna.

DETERIORO
DE LA RELACIÓN Y 
REVALORIZACION 
DE LA PERSONA

11. En los últimos cua- 
renta anos, la relation médico- 
persona ha dado un giro muy 
importante.

“La ética de la medicina 
y a no es mas lo que la profesiôn 
decida, ni lo que unos pocos 
opinen. Tampoco se identifica 
con los dispares intentos de los 

indivíduospor expresar sus pre
ferencias en denuncias y pleitos 
por negligencia. La ética de la 
medicina en losEstados Unidos 
es ahora el consenso alcanzado 
por un grupo responsable, com- 
puesto por profesionales y pú
blico, que recibiâ las impresio- 
nes de un círculo más amplio de 
público y de profesionales, y 
queprocediô iras duro debate a 
formular posiciones que ellos 
creyeron fundadaspor la lógica 
y los hechos” (A. R. Jones, “A 
concord in medical ethics”).

Los organismos políticos 
de los países y sus respectivas 
instituciones se han ocupado 
cada vez más de la ética médica. 
En el informe relativo a los 
Derechos de los Enfermos y 
Moribundos, adoptado por la 
Comision de Salud y Asuntos 
Sociales del Consejo de Europa 
(1976), se recomienda “a/ Co
mité de Ministros del Consejo 
de Europa que inviten a los go- 
biernos de los estados miem- 
bros: (...) a llamar la atención 
de los médicos a fin de que 
sepan que los enfermos tienen 
derechos”.

Algunos cambios socio
culturales que han incidido en 
este cambio son los siguientes.

11.1. A lo largo de este 
siglo, la complejidad técnica 
de la salud ha llevado a crear 
grandes instituciones, en que la 
relation médico-persona se ha 
despersonalizado, pasando al 
anonimato de la médiation bu
rocrática y organizativa. Ello se 
ha traducido en pérdida de con- 
fianza en el profesional, quien 
en algunos casos es visto por el 
patiente como un complice de 
la institution en actitudes con
trarias a sus intereses. Surge 
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a hora la necesidad de un ethos 
médico en relación con las ins- 
tituciones y con otros profesio- 
nales a los que se vincula en su 
práctica.

11.2. La salud tiende a 
convertirse en un bien de con
sumo, sujeto a las leyes de la 
oferta, la demanda y la compe
tência.

Los médicos se vuelven 
asalariados de una empresa de 
prestation de productos sanitá
rios que cada vez debilita más 
su capacidad para participar en 
el establecimiento de las réglas 
de juego a respetar en la rela
ción médico-persona.

El “beneficio” de los 
pacientes pasa a ser un cálculo 
económico valorado según su 
rentabilidad como consumido
res, y los usuários se ven obliga- 
dos a defender sus intereses al 
respecto.

11.3. Después de la se
gunda guerra mundial la socie
dad advirtió que no existe una 
única ética médica, y que los 
médicos pueden ser utilizados 
por los poderes estatales (de 
cualquier signo) para obrar de 
acuerdo a intereses contradicto- 
rios con los de los pacientes.

La supuesta “virtud hu- 
ma ni ta ri a inherente al médico” 
demostro no ser garantia sufi
ciente por si mi s ma.

A partir de Nürenberg, 
una nueva categoria se incorpo
ra al lenguaje ético de los médi
cos:

“El consentimiento vo
luntário del sujeto humano es 
absolutamente esencial. Esto 
quiere decir que la persona en- 
vuelta debe tener capacidad le
gal para dar su consentimiento; 
debe estar situada en tal forma 

que le permita ejercer su liber
tad de escoger, sin la interven
tion de cualquier otro elemento 
de fuerza, fraude, engano, coac- 
ción o algùn otro factor poste
rior para obligar o coercer; y 
debe tener el suficiente conoci- 
miento y comprensiôn de los 
elementos de la materia envuel- 
ta para permitirle tomar una 
decision correcta.

"Este último elemento re
quière que antes de aceptar una 
decision afirmativa del sujeto 
sometido al experimento debe 
explicârsele la naturaleza, du
ration y propósito del mismo, el 
método y las formas mediante 
las cuales se conducirá, todos 
los inconvenientes y riesgosque 
pueden presentarse, y los efec- 
tos sobre la salud opersona que 
pueden derivarse posiblemente 
de su participation en el experi
mento”.

De alli surgirían los re
quisitos fondamentales que lue- 
go se tomarán como critérios 
para todo acto médico y no sólo 
para los que tienen que ver con 
la expérimentation.

El Código de Nürenberg 
sentaria las bases de lo que se 
será la Nueva ética médica.

11.4. A fines de los se- 
senta cornenzo a surgir la sensa
tion de que el sistema de parti- 
dos políticos no era suficiente 
para representar democratica
mente a todos los sectores de la 
sociedad.

Muchos grupos seguian 
siendo marginados, tales como 
los deficientes físicos y menta
les, los mendigos, las minorias 
étnicas, los pobres que debian 
recibir asistencia pública, etcé
tera.

11.5. Conjunta mente, se 
ha manifestado una pluralidad 
de con vicciones éticas y filosó
ficas, por lo cual ya no se da por 
supuesto que los pacientes com- 
partan los mismos valores éti
cos que sus médicos.

De alli la conviction de 
que la relación médico-persona 
debe basarse en un pluralismo 
respetuoso de la autonomia de 
cada paciente.

El paciente internado ya 
no acepta ser tratado como quien 
ha perdido su capacidad de de
cidir por si mismo lo que a si 
mismo compete, sin peijuicio 
para otros. Sin embargo, mu
chos médicos siguen -al igual 
que a princípios de siglo- ejer- 
ciendo el poder de decision o 
limitando el área de autonomia 
de sus pacientes.

En 1948, la Déclaration 
Universal de Derechos Huma
nos de la ONU establece que 
“todos los seres humanos na- 
cen libres e iguales en dignidad 
y derechos”, igualdad que debe 
entenderse por encima de cual
quier diferencia, incluso de es- 
pecialización técnica.

Y el artículo 2Q agrega 
que “toda persona tiene todos 
los derechos y libertades pro
clamados en esta Déclaration, 
sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religion, 
de opinion política o de cual
quier otra índole, origen natio
nal o social, position económi
ca, nacimientoo  cualquier otra 
condition”.

Sin embargo, existen re- 
ductos de la sociedad en los que 
no se cumple esa relación igua- 
litaria cuando los seres huma
nos interactúan.
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Dos estúdios sobre el ni
vel de formación -uno realizado 
entre estudiantes de la ensenan
za media y otro entre ingresados 
a la Universidad- cuestionaron 
los resultados del sistema edu
cativo.

SECUNDARIA

2.3

Derecho 
a la educación

La muestra realizada por 
la Comisión Económica Para 
América Latina y el Caribe, 
CEP AL, al final del ciclo básico 
de ensenanza media (liceos pú
blicos y privados de educación 
secundaria y escuelas técnicas, 
en Montevideo y el interior) 
arrojo niveles de insuficiência 
inesperados al emprenderse el 
estúdio.

La evaluación se centro 
en Matemática e Idioma Espa
nol, tanto por su carácter básico 
en la formación del pensa mien- 
to como por su valor instrumen
tal en el aprovechamiento de los 
contenidos curriculares de las 
restantes asignaturas.

Pese a que los resultados 
exhibenuna insuficiência gene
ralizada en todos los sectores 
encuestados (público y privado, 
Montevideo e interior, ensenan
za secundaria y escuelas técni
cas), el informe comprueba una 
marcada estratificación en los 
aprendizajes.

La educación no cumple 
el objetivo democratizador que 
la sociedad uruguaya le ha atri
buído, desde que los resultados 
reproducen las desigualdades 
socio económicas de origen en

tre los estudiantes: los niveles 
de insuficiência se agravan sis
temáticamente desde los liceos 
privados de Montevideo hasta 
las escuelas técnicas del inte
rior. Los jóvenes más apremia
dos por la necesidad de obtener 
trabajo, senala la CEPAL, son 
quienes están en peores condi
ciones de insertarse en el mer
cado laborai.

El informe identifica 
vários factores que contribuyen 
a explicar esos resultados: la 
masificación de la ensenanza 
media, no acompahada por una 
proporcional asignación de re
cursos; la desprofesionalización 
de los docentes, también vincu
lada con la pérdida salarial, y la 
inadecuación de los planes de 
estúdio que, entre otras carên
cias, no tienen un objetivo defi
nido.

(Una síntesis del infor
me de CEPAL se publica en el 
capítulo de anexos, capítulo 
III.3.)

UNIVERSIDAD

Simultáneamente, la 
Universidad de la República 
analizó la calificación educati
va de sus estudiantes, arribando 
a similares conclusiones.

También en este caso se 
concluyó que los planes de estú
dio secundários no sólo no dan 
una formaciónbásica a los egre
sados, sino que tampoco prepa- 
ran adecuadamente para los re- 
querimientos de la educación 
terciaria.

SERPAJ / Derechos humanos en Uruguay / 1992 61



Entre otras observacio- 
nes, el anexo publicado en el 
capítulo IIL4 recoge la opinion 
de que Secundaria no deberia 

preocuparse de una preparación 
para ulteriores estúdios, sino 
basicamente de preparar “para 
la vida, cualquiera sea la orien

tation que luego se siga, asi 
como (cualesquiera sean) los 
trabajos que (el egresado) reali- 
ce en el fiituro”.

EFECTOS SOCIALES DE LOS 
ESCASOS APRENDIZAJES EN LA ENSENANZA MEDIA

Los escasos aprendl- 
zajes registrados y la des- 
igualdad de los mismos se
gún origen sociocultural de 
los estudiantes expresan,por 
un lado, un fenómeno estruc- 
tural, el de la desigualdad 
cultural de la población y la 
incapacidad -en las actuales 
condiciones- del sistema edu
cativo de disminuir la “bre
cha” de origen a través del 
logro de aprendizajes de cali
dad; y, por otro, unfenómeno 
coyuntural, la alta velocidad 
con la que se logro la univer- 
salizaclón del Ciclo Básico de 
Ensenanza Media.

Unos pueden conside
rar que elprecio a pagar por la 
universalización es una baja 
generalizada de la calidad de 
los conocimientos, mientras 
que otros sostendrân que ese 
precio se hubiera evitado si el 
ritmo de la universalizaclôn 
hubiera sido menos rápido y 
si se hubiera implantado un 
sistema pedagógico más acor
de con una ensenanza de 
masas.

La discusión sobre el 
pasado tiene hoy poca signi- 
ficación, porque los adoles

centes en su inmensa mayo- 
rîa ahora estân en el Ciclo 
Básico y, dificilmente, puede 
concebirse un escenario en 
que unaparte de lapoblación 
escolarizable dejara de estu- 
diar.

Importa si plantear a 
futuro que un sistema de edu
cación universal y obligato- 
rio, que acepte funcionar so
bre la base de aprendizajes 
promedialmente escasos y a 
la vez estratficados, promo
verá consecuenclas muy des
favorables en la sociedad, en 
el sistema educativo y en las 
vidas de los actuales estu
diantes a los que se les pro- 
mueve con aprendizajes in
suficientes.

En la sociedad, porque 
sus futuros recursos huma
nos carecerán de la capaci
dad de hacer uso de los ins
trumentos básicos del pensa- 
mlento que posibilitan la ca
pacidad de aprender y de 
adaptarse en forma perma
nente.

En el sistema educati
vo, porque ante el reconoci- 

miento de los escasos conoci
mientos adquiridos se produ- 
cirá una demanda creciente 
de más y más anos de escola
ridad. Esta tendría el doble 
efecto de mayores e inútiles 
costos de extension de la co
bertura en ciclos de estúdios 
superiores y desvalorización 
de la ensenanzapost-básica, 
en la que el liceo posará a 
cumplirfunciones de básica y 
la universidad de ciclo termi
nal de la secundaria.

En los estudiantes con 
aprendizajes insuficientes, 
porque a lo largo de sus vidas 
serán relegados en el merca
do ocupacional y verán frus
tradas sus expectativas de 
movilidad social. No es posi
ble prever cómo será elfuturo 
de la sociedad Uruguay a en 
el próximo siglo -en el que se 
desarrollarà la vida de los 
actuales estudiantes- pero lo 
que desde yaparece evidente 
es que será más competitiva 
y que reclamará más de la 
capacidad de sus miembros 
que en el pasado.

(Extraído del informe de CEPAL)
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2.4

Ambiente 
y sociedad

Diversos problemas am- 
bientales y socioambientales se 
han originado o agravado du
rante 1992. Estos problemas 
están afectando directa o indi
recta mente el derecho de los 
uruguayos a disfrutar de un en
torno natural y a que las rique
zas que ese marco ofrece sean 
dedicadas a elevar la calidad de 
vida de las generaciones actua- 
les y futuras.

Los problemas relevados 
en el Informe 1991 se mantie- 
nen en sus líneas generales. Al- 
gunos de ellos, por su gravedad 
o por la relevância que cobra - 
ron, serán considerados en esta 
révision.

2.4.1
BANADOS DE ROCHA: 

LA PERDIDA 
DE LA BIODIVERSIDAD

La biodiversidad expre- 
sa la riqueza de la vida, en por lo 
menos très niveles: genético, 
especies y ecológico. El con- 
cepto engloba a todas las espe
cies de animales, planteas y 
microorganismos autóctonos del 
Uruguay y a las variedades 
genéticas de cada una de ellas. 
Pero también se refiere a los 
distintos sistemas ecológicos en 
que estas especies desarrollan 
sus procesos vitales.

Los procesos de deterio
ro de la biodiversidad mencio
nados en el Informe 1991 se han 
agravado. El deterioro sosteni- 
do de los banados del este es el 
ejemplo más elocuente. El pre
sidente Luis Alberto Lacalle, 
cinco semanas después de ha- 
berse dirigido al plenário de la 
Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Ambiente y Desa

rrollo (Eco Rio ’92), abogando 
poria protecciónde la Naturale- 
za y la necesidad de hacer cum- 
plir las normas que apuntan en 
esa dirección, firmo un decreto 
que convalida normas ilegales y 
promueve otras tantas, que ter- 
minarán haciendo desaparecer 
importantes banados en el de
partamento de Rocha.

Los banados del este, que 
se extienden sobre la cuenca de 
la Laguna Merín y la costa" at
lântica adyacente en los depar
tamentos de Cerro Largo, Trein- 
ta y Très y Rocha, son una de las 
áreas silvestres más importan
tes del país, en particular por su 
alta biodiversidad. Unas 200 
especies de aves han sido regis
tradas en esos humedales, y en 
líneas generales se ha determi
nado que una proporción muy 
importante de la fauna nacional 
ocupa el área: del total de espe
cies citadas para el país, el 47% 
de las ranas y sapos, el 58% de 
los reptiles, el 51% de las aves y 
el 42% de los mamíferos están 
presentes en esos ambientes. 
Pero es también un área de im
portância internacional, porque 
esos banados son también áreas 
de paso y cria de aves migratórias 
que viajan desde lugares ta n le- 
janos como los Estados Unidos 
y Canadá, o el extremo sur de 
Argentina y la Antártida.

Los humedales del este 
cubrían un área que algunos es
túdios estiman en 300 mil hec- 
táreas, y que han desaparecido 
en casi su 80% convertidos a 
diversas formas de production 
agropecuaria. Los banados más 
importantes que han escapado a 
estas transformaciones son los 
de índia Muerta, los de Santa 
Teresa y otros más pequenos en 
la misma zona, y en particular 
sobre las demás lagunas atlânti
cas. Estas son las últimas áreas
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nature les extensas que aún per- 
manecen en Uruguay, últimos 
refúgios para la fauna y flora de 
los humedales.

LOS COMPROMISOS 
Y LOS HECHOS

El Decreto Nû345 del 
Poder Ejecutivo, de 20 de julio 
de 1992, legaliza diversas obras 
en la zona de India Muerta, al- 
gunas de las cuales contreve- 
nían otro decreto que intentaba 
protegeresos ba nados. Pero tam- 
bién apunta a la realización de 
otros emprendimientos taies 
como represas, canales y di
ques, y uno de los más grandes 
proyectos de drenaje de hume
dales: un canal de conducciôn 
de aguas de un quilómetro y 
medio de ancho que drenará el 
Banado de India Muerta sobre 
la Laguna Merin. De concretar- 
se, estas obras constituirían uno 
de los más drásticos impactos 
ambientales sobre áreas natura- 
les, con una afectación negativa 
muy grave sobre la biodiversi- 
dad local.

Como consecuencias de 
estas obras desaparecerán en el 
corto plazo los banados de India 
Muerta y San Miguel, y en el 
mediano plazo el de Santa Tere
sa y continuará la contamina- 
cion de la playa de La Coronilla.

La diversidad de la fau
na y flora del lugar será reduci- 
da. En la zona de los humedales 
se han registrado 193 especies 
de aves, de las cuales un 39% 
ocupan los banados, pero cuan
do esas tierras son convertidas 
enarrozales la biodiversidad cae 
a un 14%. Un total de 150 espe
cies de aves han sido identifica
das como directamente relacio
nadas con los humedales, y to
das ellas estaran en peligro por 

esta medida. La misma tenden- 
cia se repetirá para los demás 
grupos animales y la végéta
tion.

La continua destruction 
de los banados naturales tam- 
bién está poniendo en peligro 
recursos vivos que esos hume
dales ofrecen, y que son de gran 
valor comercial y potencialidad 
social. El caso más claro es la 
nutria, que ha generado divisas 
millonarias en dólares al pais 
por la exportation de sus pieles, 
y cuyo comercio ha involucrado 
hasta el 40% de las familias 
rurales rochenses.

No deben descartarse 
otros efectos colaterales, como 
inundaciones en nuevas áreas 
de la zona de San Miguel. El 
decreto también ignora el papel 
de los banados como regulado
res naturales del agua, y suplan
ta sus funciones ecológicas por 
las de un dique.

Los banados sirvencomo 
grandes receptores y alma- 
cenadores de agua, y son exce
lentes amortiguadores de inun
daciones. Por ejemplo, el Bana
do de India Muerta recibe más 
de 600 millones de metros cúbi
cos de agua por ano y, sumado a 
los aportes de las lluvias, es un 
reservorio que alberga 1.200 
millones de metros cúbicos en 
el ano, una parte significativa 
de la cual se evapora lentamen
te. La desaparición del banado y 
su reemplazo por el canal de 
conducciôn significa un traspa- 
so directo de enormes volúme- 
nes de agua a la Laguna Merin, 
pudiendo afçctar a otras áreas 
de production o de asentamien- 
tos humanos.

La medida del gobiemo 
contradice acuerdos y compro- 

misos internationales, especial
mente la Convention de Ramsar 
de protection de zonas húme- 
das de importância internacio
nal, y un convênio con la 
UNESCO que declara Reserva 
de Biosfera al área de los bana
dos del este. Contradice asimis- 
mo las declaraciones oficiales 
en Eco Rio ’92.

Diversas organizaciones 
ambientalistas han reacciona- 
do: Ambiente y Desarrollo, 
CIPFE, elevô una protesta for
mai ante la Secretaria Técnica 
del Convênio de Ramsar; la Red 
Uruguaya de ONGs Ambien
talistas hizo suya esta preocupa- 
ción, y la productora Imâgenes 
realizo varios documentales so
bre el área.

Tanto el Banco Intera- 
mericano de Desarrollo como el 
Banco Mundial reconocen la 
gravedad del problema y la ne- 
cesidad de adopta r medidas efec- 
tivas. Un informe confidencial 
del Banco Mundial sobre la si
tuation del ambiente en Uru
guay sostiene que no existe una 
protection legal efectiva de los 
banados del este y que, de he- 
cho, al gu nas políticas oficiales 
están promoviendo activamen- 
te su desecación.

Si bien los banados del 
este sonel más claro ejemplo de 
la ausência de medidas de pro
tection de la fauna y flora del 
pais, otros problemas han sido 
denunciados durante 1992. Ta
ies las revelaciones del Grupo 
Ecologista de Treinta y Très, 
segùn las cuales el Ministério de 
Ganadería, Agricultura y Pesca 
no fiscaliza ni penaliza la tala 
del bosque indígena, penada por 
ley, o la posibilidad de dese
cación en las tierras bajas del
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Rincón de Pérez, en Paysandú, 
que afectaría a los vastos bos
ques na tu rales en la confluência 
de los rios Queguay Grande y 
Queguay Chico.

^RIQUEZA AMBIENTAL 
VERSUS PRODUCCION?

Los proyectos en los sec
tores productivos no indu yen 
considera ciones ambientales. Se 
ha pretendido minimizar la si- 
tuación de los banados del este 
contraponiéndola a la produc- 
ción arrocera, presentada ex
clusivamente en su faz de im
portante fuente de riqueza.

Sin embargo, estúdios 
recientes demuestran que el sec
tor arrocero está muy protegido 
por el gobiemo, y en la zafra 
1991-92 el Banco de la Repúbli
ca brindo 47 millones de dólares 
en asistencia para el 70% de la 
superficie bajo production.

A ello debe sumarse el 
apoyo en infraestructura (cami- 
neria rural, électrification, et
cétera), y aún de grandes obras 
como la represa de India Muer- 
ta, que se adeuda en su totali- 
dad. Las cuatrocompanias arro- 
ceras más importantes son gran
des deudoras del Estado, y se 
encuentran entre los 35 princi
pales riesgos flnancieros.

Los êxitos exportadores 
del sector arrocero son invoca
dos sin mencionar la contribu
tion de la sociedad que los hace 
posibles, asi como se invoca su 
papel generador de puestos de 
trabajo sin mencionar que los 
asalariados del sector sólo re- 
presentan el 6% del total de la 
agropecuaria y que, a diferencia 
de las grandes companias, mu- 
chos productores pequenos en- 
frentan graves dificultades.

2.4.2
ENERGIA Y AMBIENTE

También se ha minimi
zado la dimension ambiental de 
las políticas energéticas, que han 
adquirido relevancia en 1992 en 
relation a la Central de Respal
do Térmico de La Tablada y a la 
proyectada central nuclear.

LA TABLADA

En diciembre de 1991 
comenzó a funcionar la Central 
de Respaldo Térmico construí
da en la zona de Sayago oeste 
por la Administration de Usinas 
y Transmisiones Eléctricas del 
Estado, UTE, con respaldo fi
nancière del Banco Mundial. El 
emplazamiento de la central y 
sus efectos negativos fueron 
motivo de un largo enfrenta- 
miento entre grupos ciudadanos 
y los gobiernos nacional y mu
nicipal, que no ha sido resuelto 
hasta el presente.

Las primeras moviliza- 
ciones ciudadanas se iniciaron a 
fines de 1990, y a comienzos de 
1991 fue desestimada una ac
tion de amparo presentada por 
el Centre Comercial de Colon 
contra la UTE y la IMM. La 
UTE sostuvo que la suspension 
de las obras significaria una 
pérdida de 90 millones de dóla
res y consecuentemente un au
mento de las tarifas.

Las obras comenzaron a 
realizarse durante la adminis
tration anterior, y el debate se 
desatô cuando se supo que UTE 
las realizaba sinautorizaciónde 
la Intendencia Municipal de 
Montevideo, en una zona resi
dencial no apta para industrias 

contaminantes y peligrosas. La 
central viene a agregar sus efec
tos en una zona muy afectada ya 
por una fábrica de cemento port- 
land, una terminal de combusti
bles y “supergás” (butano enva
sado para uso doméstico y co
mercial) e industrias que elabo- 
ran productos altamente conta
minantes como una fábrica de 
fibrocemento y una de elemen
tos para soldadura.

Entre los efectos negati
vos de la central se destacan la 
contamination atmosférica, es- 
pecialmenteporla libération de 
gases de óxidos de azufre y 
nitregeno, que causan diversas 
afecciones respiratórias; lluvia 
ácida; contamination sonora 
ininterrumpida; contamination 
electromagnética por la red de 
alta tension; talado de árboles 
de gran valor paisajístico, etcé
tera. Todas estas repercusiones 
han afectado negativamente la 
calidad de vida en un área den
samente poblada, y han deter
minado una caída del valor de 
las viviendas.

La propia finalidad de la 
usina ha sido cuestionada, ya 
que si bien fue proyectada como 
central de respaldo, con una uti- 
lización ocasional que totaliza
ria 600 horas al ano, ha estado 
en funcionamiento permanen
te, totalizando 4.000 horas en el 
primer semestre. La función ha 
dejado de ser de respaldo, y se 
constituye hoy en un aporte sus- 
tantivo para la venta de energia 
eléctrica a Argentina. (La mis- 
ma intention de vender energia, 
pero ahora al Mercado Común 
del Cono Sur, MERCOSUR, 
subyace en la reconversion de la 
Central Batlle, petrolera, con 
unidades generadoras a gas.)

Otros problemas tras- 
cienden el caso de la central de 
respaldo, ya que éste revela que 

SERPAJ / Derechos humanos en Uruguay / 1992 65



diversas políticas nacionales tie
nen un componente ambiental 
que es pasado por alto. Desde el 
punto de vista del sector energé
tico se ha subestimado las con- 
sideraciones ambienta les, no 
sólo en lo que hace a la propia 
central, sino en cuál es su propó
sito.

Tampoco está claro como 
se articula esta política con los 
programas de forestación, uno 
de cuyos fines es proveer lena 
para calderas que sirvan como 
alternativa a la generación eléc
trica: la forestación masiva con- 
llevaría también un impacto 
ambiental.

Otro aspecto adicional es 
la debilidad de las acciones de 
gobierno. UTE esgrimió todo 
tipo de razones para impedir la 
suspension de las obras y el 
traslado de la central; el Minis
tério de Vivienda, Ordenamien- 
to Territorial y Medio Ambien
te no ejerció ninguna acción; la 
IMM no detuvo las obras inicia
das sin su autorización, y el 
Poder Judicial no amparo a los 
vecinos y organizaciones que 
las impugnaron por manifiesta 
ilegalidad.

LA CENTRAL NUCLEAR

.La protesta ciudadana 
impidió celebrar un acuerdo con 
Canada para la instalación de 
una central nuclear en Uruguay, 
que incluía la asistencia en ge
ne racion nuclear para la pro
duction de energia. Canada ofie- 
cía los reactores tipo Candu, 
tecnologia de ma la réputation 
por sus repetidas falias y de alto 
costo.

A pesar de la reserva y 
algunas evasivas oficiales, ai

gu nas declaraciones provenien
tes del Poder Ejecutivo, favora
bles al uso de la energia nuclear, 
contribuyeron a confirmar la 
certeza de esa posibilidad e in
cluso a ubicar su localización en 
Paso de los Toros, departamen
to de Tacuarembó.

En Paso de los Toros se 
realizaron diversas manifesta- 
ciones que congregaron un alto 
porcentaje de la población, y el 
respaldo de organizaciones so
ciales y políticas. La Junta De
partamental de Tacuarembó, en 
agosto de 1991, declaro al de
partamento área desnucleari- 
zada. A ello siguiô Rivera, y 
luego otros departamentos.

En la propia conferencia 
Eco Rio ’92, la Red Uruguaya 
de organizaciones ambienta
listas entrego al presidente Luis 
Alberto Lacalle una carta con
traria a este proyecto, y la res- 
puesta desde la secretaria de la 
Presidencia senalaba que el go- 
biemo no descartaba el uso de 
ningún tipo de energia.

A diferencia de los casos 
anteriores analizados en este 
mismo capítulo, la decision es- 
taba en manos del Parlamento y 
no del gobiemo central. Enagos- 
to, el plenário de la Câmara de 
Representantes no aprobó el 
convênio, lo devolviô a comi- 
sion, y ésta finalmente lo archi
vé.

EL DERECHO 
A UN AMBIENTE SANO

Los ejemplos resenados 
revela n limitationes a los dere
chos ciudadanos a un ambiente 
sano, y demuestran que aún no 
existen herramientas adecuadas 
para tratar estos problemas en 

esferas de gobiemo ni en la so
ciedad.

Debe reconocerse que el 
actual gobiemo ha asumido en 
foros internacionales el tema 
ambiental (que en el pasado re- 
ciente no era objeto de preocu- 
pación política), aunque sus ac- 
titudes domésticas no condicen 
con las posiciones expuestas en 
esos foros. No existen políticas 
concretas que integren las con
sidérations ambienta les a la 
calidad de vida de las personas.

El caso de los banados, y 
en especial su discusión parla
mentaria, expresan la confron
tation de dos visiones de desa
rrollo en el Uruguay. Los últi
mos gobiemos nacionales han 
fundamentado sus planes en una 
pretension de infalibilidad téc
nica. En este caso, sin embargo, 
la Intendencia Municipal de 
Rocha y las organizaciones no 
gubema menta les han demostra
do los errores cometidos y han 
contrapuesto otro cuerpo de co
nocimientos técnicos que apun- 
ta en un sentido distinto: la pré
servation de la naturaleza.
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2.5

Derecho 
a la vivienda

El derecho a la vivien
da, reconocido en la Declara- 
tion Universal de los Dere
chos Humanos y en la Consti
tution de la República, no solo 
no está en vias de concrétion 
sino que, por el contrario, las 
últimas medidas legislativas y 
administrativas tienden a 
agravar las carências.

Solo un reducido seg
mento de la población tiene 
acceso a un mercado del que se 
ha retirado el Banco Hipote
cário del Uruguay, mientras 
que el Ministério de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente -que deberia 
suplirlo en la oferta de vivien- 
das de interés social- solo ha 
invertido una cifra insignifi
cante del presupuesto previs
to, y destinándola a unidades 
insuficientes cuantitativa y 
cualitativamente.

1. En América latina el 
problema de la vivienda se ha 
constituído, en las últimas dos 
décadas, en uno de los indicado
res más visibles de deterioro de 
los indices salariales y ocupa- 
cionales. El déficit habitacional 
de América latina y el Caribe se 
estima en 150 millones de vi- 
viendas.

La action de los gobier- 
nos ha sido ineficaz, ya que no 
se ha adoptado como prioridad 
la cobertura de las necesidades 
básicas insatisfechas de los am- 
plios sectores carenciados. Las 
políticas sociales, cuando exis
ten, están fuertemente condi
cionadas por la tasa de retomo 
de la inversion antes que por su 
impacto social.

2. A partir de estúdios 
realizados en 1963, el país re
gistra un déficit de unas 100 mil 
unidades. El Plan Nacional de 
Vivienda (ley 13728, del ano 

1968) logrô avances combinan
do la action pública y la priva
da, pero las cifras del déficit no 
sufrieron modifica ciones impor
tantes, a pesar del bajo indice 
demográfico y la émigration.

Actualmente, 26.000 fa
mílias viven en viviendas cons
truídas con desechos; 5.500 en 
ranchos y 79.000 en fincas rui
nosas, a lo que debe sumarse 
que 1.600uruguayos vivenenla 
calle. Más de la mitad de las 
unidades habitacionales présen
ta n por lo menos una grave ca
rência (saneamiento, agua pota
ble, electricidad, servicios, pro- 
miscuidad).

Existe también una sig
nificativa ausência de servicios 
comunitários en los lugares de 
asentamiento de los sectores 
marginados de la población ur
bana uruguaya. Esta situation 
afecta al 40% de la población de 
menores recursos, con ingresos 
de 0a 3 salaries mínimos natio
nales, y a aquella que, superan- 
do ese ingreso, tiene nula o muy 
reducida capacidad de ahorro.

NUE VOS CRITÉRIOS

3. La ley 16.237, aproba- 
da en 1991, introduce modifica- 
ciones sustanciales a la Ley 
National de Viviendas de 1968: 
desaparecen la notion de nivel 
teórico de suficiência, las cate
gorias por nivel de ingresos y la 
relation entre la vivienda obje
to de préstamo y los ingresos del 
prestatario.

Así, se admite la cons
truction de viviendas que no 
cumplen con el mínimo habi
tacional establecido en la pro
pia ley. Las excepciones a este 
mínimo son las viviendas deno
minadas Núcleo Básico Evolu
tivo, NBE, y los programas que 
atiendan situaciones de emer-
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gencia o económicosociales es- 
peciales, por resolución funda
da.

El plan quinquenal de
terminará la clasificación de las 
familias en función de sus in
gresos, y los porcentajes de afec- 
tación destinados a la amortiza- 
cion de los préstamos. Los pla
nes también determinarân los 
tipos de solución habitacional, 
montos de subsidio, préstamo, 
condiciones, cuotas maximas, 
exigencia de ahorro previo, re- 
creación del Fondo Nacional de 
Viviendas, procedencia de los 
recursos, etcétera. Todos estos 
elementos esta ban antes fijados 
por la ley, de modo que en el 
nuevo régimen aumentan las 
competências de los planes, re- 
duciendo el contenido social 
originário.

La nueva ley limita se
riamente la autonomia de las 
intendências municipales, ya 
que las priva de recursos econó
micos (antes previstos en un 
aporte del 50% de la inversion 
departamental) y su uso, aco- 
tando su papel al de ejecutor de 
los programas implementados 
por el Ministério de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente, MVOTMA, 
titular de los aportes del gobier- 
no central.

4. En junio, un Decreto 
del Poder Ejecutivo delimito la 
actuación del Banco Hipotecá
rio del Uruguay y el MVOTMA.

Corresponde exclusiva
mente al MVOTMA la formu
lation, ejecución, supervision y 
évaluation de los planes de vi
viendas, y la instrumentación 
de la política nacional. Adjudi
cará viviendas de interés social 
a aquellos núcleos familiares 

cuyos ingresos totales no exce- 
dan de 60 Unidades Reajusta
bles mensuales (aproximada
mente 600 dólares).

El decreto explicita los 
valores de tasación, caracterís
ticas de las viviendas, condicio
nes del préstamo, el subsidio en 
función de la franja de ingresos 
en que esté comprendido, y el 
tope de afectación de un 20% de 
los ingresos familiares para el 
pago de la cuota de amortiza- 
ción.

El Banco Hipotecário del 
Uruguay podrá financiar vivien
das para núcleos familiares cu
yos ingresos superen las 60 UR, 
hasta la concreción definitiva 
de la política de viviendas a 
cargo del MVOTMA.

Exige, para un préstamo 
hipotecário sobre un apartamen
to de dos o très dormitorios, 
justificar ingresos mensuales de 
entre 11 y 14 salarios mínimos 
nacionales (unos 1.300 y 1.550 
dólares respectiva mente), con 
una cuota de amortizacion de 
entre 27 y 32 UR mensuales 
durante 30 anos. A ello se suma 
la exigencia de un ahorro en 
efectivo de entre 800 y 900 UR 
para accéder a un apartamento 
categoria II (económica de 
acuerdo a la Ley de Viviendas).

El BHU podrá finalizar 
los programas de construcción 
actualmente en trâmite. El Mi
nistério podrá utilizar, para el 
cumplimiento de los fines asig- 
nados por la ley, los servicios 
del Banco.

Definidas las competên
cias de uno y otro organismo, 
resta concretar la operativa de 
trâmites para la adjudication de 
préstamos, la adjudication efec- 
tiva de los recursos, y la puesta 

en práctica de una política de 
vivienda.

5. Según el plan quin
quenal de viviendas del Poder 
Ejecutivo, “seria necesario cons
truir para 1995, si se quisiera 
eliminar el déficit habitacional, 
una cantidad estimada global
mente en 91.400 viviendas nue- 
vas”.

Transcurridos los prime- 
ros 17 meses de vigência del 
plan, se ha concretado la entre
ga del 7% de la meta propuesta.

Las cifras oficiales, que 
dan cuenta de las unidades ter
minadas hasta mayo de 1992, 
indican que fueron concluidas 
4.025 viviendas por el sistema 
público, que comprende a las 
que realiza el BHU directamen- 
te o a través de su plan por 
licitation de Proyecto-Precio- 
Terreno, y por la action coordi- 
nada con las intendências y el 
MVOTMA. El Movimiento para 
la Erradicación de la Vivienda 
Insalubre Rural, MEVIR, entre
go en ese lapso 1.311 casas en el 
interior del pais. Los sistemas 
privados que construyeron con 
asistencia del BHU -cooperati
vas y sociedades civiles- finali- 
zaron650unidadesenel mismo 
período.

Tradicionalmente, el 
BHU proveia el 35% de las uni
dades nuevas en el pais. La ten- 
dencia actual indica que solo 
logrará el 10%. La actual admi
nistra ci on está iniciando alre- 
dedor de 90 viviendas al mes, 
mientras la anterior promedió 
480por mes. Entre juliode 1990 
y febrero el BHU entrego 116 
unidades por mes (aunque en 
julio de 1991 y febrero de 1992 
no fue entregada ninguna), gua- 
rismo pobre en si mismo y en 
comparación con el de la admi
nistration anterior.
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AJUSTE FINANCIER*)

6. La prioridad del BHU 
-cuya política es definida porei 
Banco Central del Uruguay- es 
“recuperar salud económica y 
financiera”. La action social se 
ha visto disminuida al exigirse- 
le que disponga de recursos ge
nuínos a través de una adminis
tration “juiciosa” y la élimina
tion de subsidios en la tasa de 
interés, explícitos o implícitos.

Se pretende enjugar el 
pasivo en dólares contraído du
rante el gobiemo militar, a tra
vés de los impuestos a la activi- 
dad financiera y la réduction de 
sus altos costos operativos. Un 
Encuentro Nacional de Comi- 
siones de Obras y Servicios de 
las Juntas Departamentales 
(Paysandù, 7 y 8 de agosto) de
tecto que el 28% del precio final 
de una vivienda del BHU co
rresponde a gastos fijos de ad
ministration.

7. Para ello se instru
mento una política de reajustes 
cuatrimestrales para viviendas 
de categorias media y alta y 
semestrales para las dos catego
rias económicas, y el remate de 
cuotas para viviendas que ha- 
bían sido iniciadas durante la 
administration anterior, que no 
han podido ser ubicadas en el 
mercado de ahorristas por su 
excesivo costo de amortizacion. 
Las nuevas condiciones que el 
BHU debe aplicar a los présta- 
mos apartan a amplios sectores 
de la población del acceso a la 
vivienda, sobre todo en el inte
rior del pais y entre los sectores 
medios tradicionalmente con
templados por la institution.

Las viviendas vacías, ini
ciadas y construídas en otras 
condiciones por la administra

tion anterior, tienenunalto cos
to financière para el BHU, que 
debe iniciar su amortizacion. 
Ahorristas y no ahorristas pue- 
den licitar la cuota que propo- 
nen pagar, con una base fijada 
por el Banco, descontândose que 
las propuestas esta ra n por deba- 
jo de las cuotas que surgiriandel 
mecanismo normal de acceso.

El subsidio descartado 
reaparece en los hechos: el BHU 
deberá absorber la diferencia 
entre lo que pago por la cons
truction y el precio de venta, 
además del tiempo que demoro 
para iniciar la amortizacion de 
los préstamos.

En esta primera etapa se 
propone licitar cerca de mil uni
dades, dado que la respuesta a 
los últimos llamados ha sido 
prácticamente nula. Entre mayo 
y julio fueron llevadas a remate 
134 viviendas, de las cuales sólo 
8 fueron vendidas. El resto de 
los remates se frustre y suspen
dre.

8. La ley de Rendición 
de Cuentas y Balance de Ejecu- 
cion Presupuestal de 1991 esta- 
blecio en su artículo 499 las 
condiciones de reajuste periódi
co de las cuotas por préstamos 
del BHU y las que abonen los 
compradores de viviendas cons
truídas dentro del sistema públi
co de producción de viviendas, 
y faculto al BHU a otorgar pla- 
zos y condiciones diferencia les 
para flexibilizar las formulas de 
pago, ante circunstancias ex- 
cepcionales, contemplando la 
situation social de los deudo- 
res.

En octobre comenzaron 
a cobrarse los reajustes, resul
tando un aumento del 20,56% 

para las categorias inferiores, I 
y II, y del 16,17% para las supe
riores, III y IV.

La Unidad Reajustable 
fue fijada en 31.183,25 nuevos 
pesos (U$S 9,7), lo que signifi
ca un incremento acumulado del 
73,71% en los últimos doce 
meses.

Surge de la discusión 
parlamentaria que el objetivo 
de los reajustes en períodos 
menores a un ano es el de finan
ciar al BHU, y que esta résolu
tion unilateral del Banco vio
lenta los términos del artículo 
38 de la Ley Nacional de Vi
viendas. Se manifesto también 
que el compromiso del deudor 
es pagar su cuota de amortiza- 
ción, y no hacerse cargo de las 
dificultades del BHU: la varia
tion de la UR no se acompasa 
con la del salarie real, ni con el 
índice Medio de Salarios.

Organizaciones sociales 
vinculados a los deudores, como 
la Federación Uruguaya de Coo
perativas de Vivienda por Ayu- 
da Mutua, FUCVAM, la Fede
ración de Cooperativas de Vi
vienda, FECOVI (que nuclea a 
los cooperativistas por el siste
ma de ahorro prévio), la Coordi- 
nadora de Conjuntos Habitacio- 
nales, CODECOHA (compra
dores a título individual encom- 
plejos habita ciona les), reclaman 
la suspension de los reajustes 
cuatrimestrales, cupos para el 
movimiento cooperativo, carie
ra de tierras a nivel nacional, 
utilización de los recursos ge
nuínos del impuesto a los suel- 
dos para la construction de vi
viendas de interés social, entre 
otras reivindicaciones.

9. En el marco de su po
lítica de saneamiento financiè
re, el BHU otorgó una nueva 
prorroga (la séptima), hasta el
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30 de noviembre, del plazo para 
el pago de los saldos de présta- 
mos hipotecários y de los re
ajustes diferidos por el propio 
Banco, conocidos como “col- 
game ntos”, no percibidos en su 
momento y que comenzaron a 
ser reclamados en febrero de 
1991.

10. Los préstamos para 
vivienda usada fueron oficial- 
mente suspendidos hace dos 
ahos. Sin embargo, desde el ini
cio de su gestion hasta mayo de 
1992, la actual administración 
había concedido 1.808 présta
mos (para ahorristas y no aho- 
rristas, cuando los primeros te- 
nian prioridad). El promedio 
mensual alcanza a la mitad del 
correspondiente al quinquênio 
anterior, cuando esa linea de 
créditos estaba oficialmente 
abierta.

Mientras tanto, 100 mil 
ahorristas siguen esperando una 
alternativa crediticia acorde a 
las posibilidades económicas de 
su núcleo familiar.

11. Una importante pro
portion de la población con ca
rências habitacionales esta cons
tituída por jubilados y pensio
nistas de bajas retribuciones.

Desde 1988, el Banco de 
Prévision Social actùa como 
agente de rétention del impues- 
to a las retribuciones que pagan 
los pasivos, de un 1 y un 2% de 
sus ingresos.

En la Comision de Segu- 
ridad Social de la Câmara de 
Representantes se revelo que lo 
recaudado por ese concepto hu- 
biera permitido construir 2.994 
viviendas, mientras solo han 
sido realizadas 262.

12. La política estatal ha 
dado un fuerte impulso a los 
planes de la linea MEVIR. Des
de 1967 hasta 1989 fueron cons- 
truidas 5.000 viyiendas, pero en 
lo que va de la actual adminis
tración, mediante la entrega 
mensual de los fondos a signa- 
dos, han sido entregadas 2.040, 
y se estima llegar a las 10.000 
unidades.

También ha privilegia
do la construction de Núcleos 
Básicos Evolutivos, para nú
cleos familiares de entre 0 y 30 
UR (hasta 300 dólares) por mes. 
Esta option, que ha generado 
resistências, solo ha sido posi- 
ble por las modificaciones in- 
troducidas a la Ley Nacional.

13. El presupuesto del 
MVOTMA asignô 12 millones 
de dólares para invertir en vi
viendas en 1991. De ellos, sólo 
invirtio 58 mil dólares. Desde 
su création en mayo de 1990, el 
Ministério cambio de titular y la 
représentation partidaria del 
mismo, lo que llevô a que sus 
planes fueran redefinidos, sus 
decisiones reconsideradas, y las 
ejecuciones previstas demora
das.

Se gestiona la obtention 
de financiamiento extemo, ya 
que el perfil del Plan incluye 
mayoritariamente ese origen 
para los recursos. Se ha infor
mado que el MVOTMA rees- 
tudia ria el Pla n Quinquena 1, que 
en principio consistia en utilizar 
los créditos del BID únicamente 
para lotes y servicios.

Hoy se plantea la posibi- 
lidad de extender esos présta
mos para la construction, lo que 
supondría incrementar el prés- 
tamo inicial de 35 millones a 50 
millones de dólares. El director 
de Vivienda del MVOTMA es

timo que a fin de ano estarian 
disponibles las primeras parti
das para la construction no solo 
de núcleos básicos evolutivos 
sino también para satisfacer los 
requerimientos de los sectores 
intermédios. En estos sectores 
intermédios o con ingresos de 
30 a 60 UR se encuentra la 
mayor parte de las cooperativas 
de vivienda por ayuda mutua, 
por ejemplo, que plantean al 
MVOTMA la définition de una 
operativa para la solicitud de 
préstamos.

No existen propuestas 
oficiales de financiamiento para 
otras alternativas tecnológicas 
(construction y materiales) y de 
costos que habían sido mencio
nadas, aunque sí las han formu
lado las organizaciones de usuá
rios, técnicos y trabajadores de 
la vivienda.

Mientras tanto, sigue en 
discusión la efectiva aplicación 
de los 60 millones de dólares 
anuales provenientes del im- 
puesto a las retribuciones perso- 
nales. En diezanos de vigência, 
se estima que se ha omitido 
invertir 600 millones de dóla
res, que podrían haber financia
do 30 mil viviendas.

UN MERCADO 
POLARIZADO

14. La mitad de las ofer
tas del mercado correspondeu a 
apartamentos. Las unidades con 
saldo bancario han reducido su 
exigencia de entrega inicial en 
un 30%, como consecuencia de 
la política de la institution. Las 
autorizaciones de traspaso que 
otorga el BHU en estas situatio
ns se han reducido con relación 
a igual período del ano pasado.
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15. La oferta de tierras 
aumento un 15% respecto a igual 
período de 1991, en especial en 
zonas urbanas y en ubicaciones 
que permiten la construcciôn en 
altura.

La demanda de las coo
perativas de viviendas y otros 
núcleos habitacionales se ha 
visto restringida a zonas mini
mamente servidas.

Estadisticamente, es ne- 
cesario publicar 40 avisos de 
oferta de terrenos para concre- 
tar una venta. El barrio con un 
indice de mayor valor es Carras
co. En el lugar 46Q se ubica el 
Cerro, con un valor del 5% en 
relation al primero.

16. En Montevideo se 
realizan negocios inmobiliarios 
por aproximadamente 330 mi- 
llones de dólares al ano, un ter- 
cio de los cuales correspondeu a 
zonas residenciales de Pocitos y 
Carrasco.

17. Dos bancos privados 
han abierto lineas de crédito 
para la adquisición o réfaction 
de viviendas en Montevideo.

El Boston ofrece présta- 
mos de entre 10 mil y 15 mil 
dólares, a una tasa fija del 16%, 
pagaderos entre uno y cinco 
ahos, para compradores de en
tre 21 y 65 anos de edad. El 
importe a financiarserá de hasta 
un 50% del valor de tasación del 
inmueble a hipotecar. Para un 
préstamo de 10 mil dólares a 60 
meses, la cuota sera de 257 dó
lares mensuales. La cuota del 
préstamo no puede exceder el 
25% de los ingresos del núcleo 
familiar, que en consecuencia 
deben superar los dos mil dóla
res mensuales.

El Citibank instrumento 
un leasing inmobiliario a 10 anos 
de plazo, amortizable en 120 

cuotas. Los préstamos alcanzan 
entre 35 mil y 200 mil dólares 
para la compra de viviendas en 
zonas residenciales de Monte
video, Canelones y Maldonado, 
para compradores de entre 21 y 
55 anos de edad. Se requieren 
ingresos mínimos de 2.500 dó
lares mensuales, y no afectar 
más del 25% de los ingresos del 
núcleo familiar. Este sistema ya 
esta siendo aplicado en Argenti
na y Chile.

El BHU ha expresado 
que “ve con buenos ojos” esos 
préstamos, que “alivian al Esta
do en su función”. El propio 
BHU proyecta poner en ftincio- 
namiento dos sistemas de leasing 
inmobiliario: uno operativo, que 
comprenda las unidades de la 
institution, y otro financière, 
que se podrá acordar sobre vi
viendas de terceros. Se mantie- 
ne la operativa de los círculos de 
ahorro.

ARRENDAMIENTOS

18. Unas 200 mil fami
lias integranel mercado de arren
da mientos en el pais. El prome- 
dio de los alquileres ofrecidos 
en el mercado libre de viviendas 
desocupadas supera los 3 sala- 
rios mínimos nationales, con 
tendencia al alza, sin considerar 
otros servicios como impues- 
tos, luz, agua, teléfono.

El aumento de la oferta 
se acompasô con el de la de
manda, provocado -fundamen
talmente en Montevideo- por la 
rétraction del BHU en el ritmo 
de entrega de soluciones habita
cionales. No existe un parque 
suficiente de viviendas para que 
la oferta mantenga ese ritmo.

19. En el primer cuatri- 
mestre de 1992, los precios de 
arrendamiento crecieronun54% 
en dólares y un 35% en moneda 
national con relation a igual 
período de 1990.

El 42,74% de la oferta 
corresponde a casas y aparta
mentos de très dormitorios, el 
42,19% a unidades de 2 dormi
torios, y el 15,07% en viviendas 
de uno o un solo ambiente.

Se ha observado un nota
ble incremento en las viviendas 
más pequenas y un correlativo 
descenso en las más grandes, 
tanto para arrendamiento como 
para venta. La rentabilidad de 
las viviendas chicas llega a du
plicar la obtenida por las gran
des.

20. Existen 40 mil vi
viendas desocupadas, que no se 
ofrecen al mercado de alquile
res. La organizaciónde inquili
nos propone la élaboration de 
una nueva ley de alquileres que 
sustituya a la vigente (Decreto- 
Ley 14.219, del ano 1974), y 
que el BHU vuelque al mercado 
de arrendamientos la mitad de 
las viviendas ya construídas y 
que no ha podido vender.

El Ministre de Vivienda 
ha anunciado que, aunque no se 
está estudiando una nueva ley 
de arrendamientos, se ha co- 
menzado a consultara todos los 
sectores interesados para elabo
rar un proyecto “que norma lice 
la actual situation, totalmente 
anómala, que impide la inver
sion en viviendas de renta”.

21. En función de los 
desalojos promovidos en el pri
mer semestre, se estima que en 
el ano totalizaran los 10 mil.
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CONCLUSIONES

22. La vivienda es reco- 
nocida como un derecho en la 
Déclaration Universal del ano 
1948 y en el artículo 45 de nues- 
tra Constitution. En 1987, que 
fue declarado Ano Internacio
nal de los Sin Techo, se puso 
énfasis en el compro miso de los 
Estados para procurar una solu
tion al problema antes del ano 
2000.

En el enfoque que sub- 
yace en la actual ley y en el Plan 
Quinquenal vigente, se limita 
ese derecho a la capacidad de 

pago de la familia y a los limita
dos recursos asignados para un 
subsidio, que se reconoce como 
necesario sólo para las familias 
que reciban ingresos inferiores 
a 60 UR.

Con esos ingresos, una 
familia constituída por dos adul
tos activos y dos menores esco
lares sólo cubre los costos de 
una canasta mínima integrada 
por la alimentation y bienes y 
servicios de consumo impres- 
cindible y cotidiano. En esta 
situation se encuentra aproxi
madamente la mitad de las fa
milias uruguayas. De esa mane
ra, la muy limitada disposition 

de ingresos no permitiría amor
tizar una vivienda “digna y de
corosa”, como se acostumbra a 
calificar el standard aceptable.

La mitad de los urugua- 
yos, si logra ser adjudica ta rio de 
las escasas dos mil unidades que 
se construyen por ano -para una 
demanda que supera amplia- 
mente las 100 mil viviendas-, 
sólo puede accéder a viviendas 
mínimas (en 24 metros cuadra- 
dos los más pobres y en 55 m2 
pero sin terminar los más afor
tunados), pero que aún siendo 
mínimas les cuestan la quinta 
parte de sus ingresos, todos los 
meses a lo largo de 25 anos. 

2.6

Derecho 
a la seguridad 

social

Una reforma al régi- 
men de prévision social fue 
incluidaen la ■ ?y de Rendición 
de Cuentas y Balance de Eje- 
cución Presupuestal corres- 
pondiente a 1991. Se ha cues- 
tionado la constitucionalidad 
de la reforma previsional, y se 
ha senalado que el nuevo régi- 
men jubila torio y pensionario 
significa un retroceso en la 
materia.

El procedimiento, sostie- 
nen parlamentados y técnicos 
de la oposición, viola vários ar
tículos de la Constitution de la 
República:

- El artículo 86, porque la 
iniciativa para el establecimien- 
to de cômputos o benefícios 
jubilatorios es privativa del Po
der Ejecutivo, y en cambio fue 
introducida en la Rendición de 
Cuentas como aditivos propues- 
tos por vários senadores.

- El artículo 142, porque 
un proyecto de ley de urgência 
de contenido similar fue recha- 
zado el 21 de mayo, y no puede 
serpresentado nuevamente has
ta el próximo ano.

- El artículo 216, que es- 
tablece que no puede incluirse, 
ni en los presupuestos ni en las 
rendiciones de cuentas, disposi- 
ciones cuya vigência exceda la 
del mandato del gobiemo (la 
reforma previsional rige indefi- 
nidamente), ni aquellas que no 
se refiera n exclusiva mente a su 
interprétation o ejecución.

- El artículo 219, que dis- 
pone que sólo se pueden remitir 
mensajes complementa rios o 
sustitutivos en ocasion del Pre- 
supuesto Nacional, no de la 
Rendición de Cuentas. El Poder 
Ejecutivo remitió al Parlamen
to el texto de reforma previsio
nal el 18 de setiembre, como 
mensaje complementario del 
proyecto de Rendición de Cuen
tas.

Se produjo una múltiple 
inconstitucionalidad, concluye 
la oposición: ni los senadores 
ténian iniciativa constitucional, 
ni el Poder Ejecutivo podia re
mitir mensajes complementa- 
rios o sustitutivos, ni estaban 
habilitados los senadores ni el 
Poder Ejecutivo para presentar
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la iniciativa, porque la ley de 
urgência ya había sido rechaza- 
da en el presente ano.

Se ha recordado que el 
16 de mayo de 1989, en carta al 
Banco Mundial, el gobiemo del 
presidente Julio Maria Sangui- 
netti recomendaba que la refor
ma jubilatoria se ocultara a la 
población, por su contenido in
conveniente, hasta después de 
las elecciones de noviembre de 
1989, y que se pospusiera la 
iniciativa para el comienzo del 
actual gobiemo.

CONTENIDOS 
REGRESIVOS

La reforma introducida 
en la Rendición de Cuentas tie
ne cinco contenidos básicos, 
regresivos con respecto al siste
ma vigente (que, a su vez, fuera 
una regresión implantada por la 
dictadura):

1) Por el artículo 1° se 
créa el registro de la cuenta per- 
sonal con los servicios y mon- 
tos declarados por el em- 
pleador y que hubieran sido 
objeto de retención de apor
tes.

Vencidos los plazos que 
discrecionalmenteestablecerá la 
Administration, dichos servi
cios y montos imponibles se 
registraran por los montos que 
efectivamente recaude el BPS.

Todas las prestaciones 
(jubilaciones, pensiones, segu
ro de enfermedad, de paro, asig- 
naciones, etcétera) se concede- 
rán exclusivamente en función 
de la información de la cuenta 
Personal.

La dependencia de los 
derechos a los benefícios y sus 

montos de esa cuenta personal 
afectará gravemente la protec
tion al trabajador y al trabajo:

a) por las carências y li- 
mitaciones técnicas y funciona- 
les del BPS para implantar esta 
cuenta;

b) porque se ignora la 
realidad del mundo del trabajo: 
zafrales, a la orden, rurales, de 
la construction, informa les, así 
como de la pequena y mediana 
empresa, por lo que en la abso
luta mayoría de los casos se 
verán imposibilitados de regis
trar su historia laborai en esa 
cuenta laborai;

c) recaen sobre el traba
jador omisiones cometidas des
de larga data por los empleado- 
res y por el propio BPS, que no 
ha utilizado las normas con que 
cuenta desde hace más de 50 
anos, que tipifican el delito de 
apropiación indebida por no 
verter aportes descontados al 
trabajador.

2) Los artículos 3 y 5, 
actuando conjuntamente, reba- 
jan sustanciaImente las jubila
ciones y como consecuencia las 
pensiones. Para determinar el 
básico jubilatorio se sustituye el 
actual promedio del último trié
nio actualizado, por los últimos 
5 anos documentados (también 
actualizados) que se extenderán 
hasta comprender los últimos 
10 anos documentados.

A esos promedios, ade
más, se aplicarán porcentajes 
menores a los vigentes: a quien 
se jubile con 60 anos de edad y 
más de 40 de servicios se le 
aplicara el 60%, en lugar del 
70% actual.

Esta rebaja solo se re- 
vierte al borde de la expectati
va de vida, y si se pueden pro- 
bar 50 o más anos de trabajo.

Los efectos de esta refor
ma golpean con mayor impac
to:

- a quienes tienen mejo- 
ras en el último período de tra
bajo, como consecuencia de as- 
censos, mayor horário, etcéte
ra;

- a los jóvenes, por la 
permanência hasta edad avan- 
zada de quienes ocupen puestos 
de trabajo;

- a las mujeres que, por el 
régimen actual, teniendo menor 
edad y anos de trabajo que el 
hombre, obtienen porcentajes 
iguales a los que se aplica a 
éstos;

- a las empresas, que de- 
berán contar con trabajadores, 
mandos médios y superiores, de 
avanzada edad, con todo lo que 
ello significa frente a los câm
bios tecnológicos, exigências y 
desafios derivados del Merco
sur;

- a quienes se desempe- 
nan en tareas insalubres y dc 
riesgo, ya que para percibir bo- 
nificaciones en los servicios es 
necesario demostrar el desem- 
peno de esas tareas en los últi
mos 10 anos de actividad.

3) La posibilidad de de
nuncia contra el empleador 
omiso, que la ley da al trabaja
dor en forma limitada, es de 
imposible o incierta aplicación. 
En la opción de reclamar vigi- 
lando derechos futuros o subsis
tir y no perder el trabajo, el 
empleado se verá obligado a 
aceptar las violaciones a sus 
derechos, porque el patron y el 
trabajador no están en pie de 
igualdad.

4) Por los artículos 4 y 7 
del proyecto, la jubilación por 
edad avanzada -a la que muchos 
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trabajadores recurrirán por no 
poder documentar más de 10 
anos- se hace incompatible con 
la perception de cualquier otra 
jubilation o retiro. Además, se 
fija un tope en el 65 % del sueldo 
básico de jubilación, con lo que 
su monto podrá ser aún menor 
del 85% del salario mínimo na
cional.

5) La reforma apunta cla
ramente a un sistema de pasivi- 
dades mínimas, que suma la 
desprotección del trabajo real y 
la rebaja de los montos de las 
prestaciones, transitando hacia 
un seguro mercantil y sustitu- 
yendo el concepto de seguridad 
social solidaria por el de estos 
seguros comercia les.

2.7

Derecho 
a la alimentación

6) La reforma de los se
guros sociales por enfermedad 
(DISSE) también hace depen
der la atención de salud del tra- 
bajador de responsabilidades 
que son del empleador y del 
BPS.

Pero además grava el tra
bajo y no la capacidad contribu- 
tiva: aumenta la carga tributaria 
dequienesempleanmayormano 
de obra, y castiga especialmen
te al movimiento cooperativo a 
través de la derogación de exo- 
neraciones.

También desde el punto 
de vista tributário la reforma de 
DISSE es regresiva: el latifun- 
dista con un peón pagará menos 
que el granjero o el chacarero

srruAcióN 
ALIMENTARIO 
NUTRICIONAL

La mayoría de la po
blación uruguaya está 
inadecuadamente alimentada, 
considerando la cantidad y 
calidad de alimentos que con
sume. De hecho, la malnutri
tion por déficit o exceso existe 
en forma cada vez más 
preocupante por su magnitud 
y consecuencias para las per- 
sonas y el país.

El Informe 1991 de 
SERPAJ 1 presentó da tos cuan- 
titativos de diferentes estúdios 
epidemiológicos realizados a 
nivel nacional, regional y local. 
Esas cifras se mantienen sin 
variación con respecto a este 
ano.

La producción de ali
mentos en el país es más que 
suficiente para todos. El aporte 

que, en una pequena extension, 
ocupan a vários trabajadores.

Actualmente existen 
unos 116 mil trabajadores rura
les amparados por DISSE. Sin 
perjuicio de la alta concentra
tion de mano de obra en las 
arroceras y otras modalidades 
de explotación intensiva de la 
tierra, existe un significativo 
número de beneficiários en los 
sectores minifundistas, donde 
junto al titular de la explotación 
trabajan su mujer y sus hijos.

Estas familias, que son 
las más desprotegidas, serán las 
primeras en quedar fuera del 
sistema de seguros por enfer
medad, porque el pequeno pro- 
ductor ya no aportará según la 
productividad de su prédio sino 
por el trabajo incorporado.

energético disponible es de 2900 
calorias por habitante y por día, 
lo que supera la cantidad míni
ma diaria recomendada para 
personas sanas que realizan una 
actividad moderada.

Aún así, existe un im
portante problema de subali- 
mentación. La pobreza es una 
de las causas: el 42% de los 
menores de 14 anos nacen y 
crecen en hogares que no pue- 
den adquirir los alimentos sufi
cientes y en la calidad adecuada 
para crecer, desarrollarse y go
zar de una vida sana y producti
ve. Es decir, casi la mitad de los 
nihos menores de 14 anos no 
tienen suficiente comida todos 
los dias, ni la variedad adecuada 
de alimentos, lo que contribuye 
a formar hábitos alimentarios 
monótonos que conducen a di
versas carências.

La desnutrición es el re
sultado del consumo insuficien
te de los alimentos requeridos 
para satisfacer las necesidades 
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del organismo, o bien por la 
presencia de enfermedades in
fecciosas que afectan la capaci
dad del organismo de absorber y 
utilizar los nutrientes.

Esta espiral desnutrición- 
infección constituye el proble
ma de salud pública más exten- 
dido en el pais, ya que la infec- 
ción afecta aún más el estado 
nutricional, reduciendo las de- 
fensas del organismo para lu- 
char contra ésta.

La desnutrición afecta 
sobre todo a las madres y a los 
ninos, y es la causa principal de 
la insuficiência de peso de los 
recién nacidos, impidiendo que 
éstos alcancen un crecimiento y 
desarrollo adecuado. Quienes 
padecen la desnutrición tienen 
las mismas aptitudes potência - 
les de todo ser humano, pero se 
ven menoscabados de la oportu- 
nidad de desarrollarlas en su 
provecho y el de la sociedad.

Por otra parte, los câm
bios en el régimen alimentício y 
en el estilo de vida han contri
buído al surgimiento de otras 
causas de enfermedad y muerte: 
las llamadas enfermedades nutri- 
cionales por exceso, como la 
obesidad, la diabetes y las car- 
diopatias, consecuencia de una 
alimentación excesiva o des
equilibrada que supera las nece- 
sidades del organismo.

La esperanza de vida es 
cada vez mayor, pero ello no es 
indicador de mejor calidad de 
vida. A la malnutricion por dé
ficit se superpone otra por exce
so, de modo que la malnutricion 
no afecta sólo a la población 
más carenciada, ni la buena nu
trition es patrimonio de quienes 
tienen un buen nivel de vida.

EL COSTO
DE LA ALIMENTACIÓN

Para prevenir la malnu
trition es necesario cubrir las 
necesidades básicas de nu
trientes, desde la gestation has
ta la vejez.

Una alimentación sana 
incluye la ingestion equilibrada 
de proteínas, grasas, hidratos de 
carbono, minérales y vitaminas.

El costo de los alimentos 
que deben ser consumidos dia
riamente para asegurar un ade
cuado estado nutricional es, a 
octubre de 1992, de 34 mil pe
sos diarios para una família de 
dos adultos y dos ninos.

Por lo tanto, para com
prar los alimentos mínimos ne- 
cesarios (leche, carne, huevos, 
verduras, tubérculos, frutas, ce- 
reales, pan, azúcar, aceite, yer- 
ba, cocoa, condimentos) una 
familia de cuatro integrantes 
debe gastar mensualmente 
1:020.(XX) nuevos pesos, lo que 
equivale a 3,6 veces el salario 
mínimo nacional. El costo de la 
canasta se incremento 1,7 veces 
enrelacióna noviembrede 1991.

RENOVAR 
UN COMPROMISO

La primera Conferencia 
Internacional sobre Nutrition a 
nivel mundial se realizará en 
diciembre de este ano, con cin
co objetivos generales:

- determinar los proble
mas nutricionales, tanto por dé
ficit como por exceso;

- elaborar y adoptar una 
estrategia y propuesta para la 
action;

- obtener los recursos fi- 
nancieros necesariospara la rea- 
lizacion de esfuerzos, concen
trados por parte de las adminis- 
traciones públicas, las organi- 
zaciones no gubema menta les y 
las organizaciones internatio
nales, para la puesta enprâctica 
de esas acciones;

-sensibilizara la opinion 
pública sobre la magnitud, cau
sas y consecuencias de la mal
nutrition y sobre las ventajas de 
una nutrition sana, y

-establecer un sistema 
mundial para recoger y distri
buir información sobre los câm
bios en la situation nutricional 
de los grupos vulnérables y de 
alto riesgo.

El tema seleccionado 
para el Día Mundial de la Aîi- 
mentación (“Alimentación y 
mitrición ”), asi como la realiza- 
ción de la Conferencia, consti- 
tuyen importantes oportunida
des para examinar los proble
mas de malnutricion. Represen- 
tan un paso fundamental en el 
reforzamiento de los compro- 
misos y medidas necesarias para 
garantizar a toda persona su 
derecho inaliénable a vivir libre 
de cualquier enfermedad 
nutricional, y disponer de los 
alimentos suficientes para una 
vida plena y sana.

Uruguay, como Estado 
miembro de la FAO, renovará 
su compromise de subsanar las 
desigualdades en la distribution 
de alimentos para toda su pobla
ción, y eliminar todos los obstá
culos que impiden a muchos 
u ru gu a y os accéder a una ali
mentación adecuada y suficien
te.
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LOS PROGRAMAS Y EL 
ESTADO NUTRICIONAL

Existen a nivel nacional 
y departamental numerosos pro
gramas dependientes de dife
rentes instituciones. A pesar de 
que los mismos han incremen
tado el número de beneficiários 
desde 1991, la cobertura no es 
suficiente para asistir a toda la 
población vulnérable que lo 
necesita. Los recursos son esca- 
sos para brindar un adecuado 
servicio, ya que muchas veces 
el aporte nutricional es irregular 
e inferior a lo recomendado.

El problema de la desnu- 
trición y de la subalimentación 
exige respuestas inmediatas. Por 
eso, la existencia de estos pro
gramas alimentario-nutriciona- 
les constituye una solution de 
emergencia, ne ces a ri a a corto 
plazo, pero no debe ser conside
rada definitiva: cuando una so- 
ciedad recupera a un desnutri
do, nacen muchos mas conposi- 
bilidades de serlo. Por ello, debe 
privilegiarse las medidas que 
conduzcan a cambiar las condi
ciones que provocan la 
desnutrición, enfermedad évi
table creada por nuestra socie- 
dad.

Por una parte, el Estado 
ha intentado dar respuesta al 
problema a través de varios 
mecanismos:

a) Subsistências.

Creada en 1947 por una 
ley que le otorga la función de 
“abastecer, atestiguar y abara- 
tar”, fue reorganizada en 1985 a 
través de la Direction General 
de Comercio y Abastecimiento 
con:

-Direction Comerciali- 
zadora Subsistência. Puestos al 
mostrador y autoservicios, con 
venta de más de 60 artículos 
alimentarios.

-Direction Nacional de 
Defensa al Consumidor, con el 
objetivo de orientarlo.

b) Instituto Nacional 
de Alimentation (INDA).

Desarrolla los siguientes 
programas deasistencia alimen
taria a nivel nacional:

b.l Servicio de Asisten- 
cia Alimentaria Colectivizada 
(comedores), creado en 1938. 
Existen 9 en Montevideo y 33 
en el interior.

b.2 Programa de Asis- 
tencia a Instituciones Publicas y 
Privadas (AIPP), en base al apor
te de víveres secos. Apoya a 325 
servicios en todo el pais, lo que 
representa un total de 26.055 
beneficiários.

b.3 Apoyo a escuelas, en 
dos modalidades: leche en pol
vo, y leche en polvo y otros 
alimentos.

b.4 Apoyo a enfermos 
crónicos (PAEC): 878 enfermos 
celiacos y renales y 128 
tuberculosos en todo el pais.

b.5 Programa de 
Complémentation Alimentaria 
(PNCA) con dos subprogramas:

-Complémenta
tion materno-infantil, coordi- 
nado con el Ministério de Salud 
Pública, asociado a los progra
mas de salud a nivel primário. 
Asiste a 12.462 embarazadas y 
nodrizas y a 74.421 ninos. Este 
ha sido el programa del INDA 
que más crecio en relación al 
ano anterior.

-Complemento 
de canasta alimentaria mensual, 
coordinado con el Banco de Pré

vision Social (BPS). Asiste a 
39.353 pensionistas.

b.6 Centro de Asistencia 
a la Infancia y la Família (CAIF). 
Coordinado con el MSP, ANEP, 
INAME e INDA, participa a 
través del estúdio nutricional y 
de vigilancia de esa población, 
con asistencia alimentaria y édu
cation nutricional. Apoya a 61 
Centros de Montevideo y el in
terior, que asistena 3.180 ninos.

El total de beneficiários 
apoyados por el INDA en todo 
el pais es de 163.499.

c) Programa de Education 
Nutricional y 
Complémentation 
Alimentaria del
Ministério de Salud Publica.

Se desarrolla en el pri
mer nivel de Atención de Salud 
(Centros de Salud y Policlíni
cas). Todas las mujeres embara
zadas y los ninos de hasta 4 anos 
que se controlen reciben un com
plemento que en la actualidad 
solo consiste en leche en polvo.

d) Servicio de 
Alimentation Primaria.

Division Salud y Bien- 
estar Estudiantil. Existen 2091 
servicios de alimentation (co
medores, escuelas especiales, 
internados, copas de leche) con 
una población promedio diaria 
de 155.957 usuários. Este ano 
fueron asignados N$690 
(aproximadamente U$S 0,20) 
por dia y por nino para las escue
las con servicio comedor. A 
partir de octubre de 1991, con 
una disponibilidad prevista has
ta 1993, se distribuyen almuer- 
zos y panes preparados para la 
guerra del Golfo Pérsico.
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e) Instituto Nacional 
del Menor.

Asiste a 2.766 usuários, 
a través de los subprogramas:

- asistencia alimentario- 
nutricional a 1.032 ninos inter
nados y 859 semi-intemados;

- convénios (818);
- ayuda laborai (57).

f) Intendência
Municipal de Montevideo.

Donación dia ria de le- 
che fluida a escuelas, comedo
res y merenderos.

Venta de leche subsidia
da a expendios.

Apoyo con víveres fres
cos a guarde rias en convénio 

con UNICEF y a comedores 
zonales destinados a la pobla
ción de menores recursos.

Los aportes de leche flui
da se desglosan en:

- Donaciones: 12.669 li
tros por día, de lunes a viemes;

- A escuelas públicas: 
7.650 1/d ;

- Comunidades: 3.600 1/ 
d;

- Instituciones públicas: 
560 1/d;

- Subsidiada: 14.490 1/d;
- Merenderos: entre 10 y 

50 1/d a 106 servicios que brin- 
dan merienda.

El Proyecto Nuestros 
Ninos atiende a mil ninos que 
asisten a guarderías comunitá

rias (que fiincionan por convé
nio entre la IMM y organizacio- 
nes sociales barriales), brindan
do desayuno, almuerzo y me
rienda.

Por otra parte, 174orga- 
nizaciones no gubernamentales 
han constituído la Red Infan- 
cia, que atiende a ninos y jóve- 
nes de los sectores populares, 
coordinando esfuerzos y recur
sos. Están organizadas en cua- 
tro sectores: Hogares, Guarde
rías, Comederos-merenderos, y 
Centros de Capacitación-recrea- 
ción.

1 Situación alimentaria-nutri- 
cional, páginas 45-53.
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3. 
Anexos

3.1

El desarrollo 
humano

El Programa de Nacio
nes Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) entrego este ano su in
forme 1992, en el que aporta a 
las ciências sociales el nuevo 
concepto de Desarrollo Huma
no, definido como elproceso de 
ampliar la gama de opciones de 
las personas, brindândolesma
jores oportunidades de educa
ción, atención médica, ingreso 
y empleo, y abarcando el espec
tro total de opciones humanas, 
$esde un entorno físico en bue- 
nas condiciones hasta liber ta- 
des económicas y políticas.

Al desarrollo humano le 
interesan tanto la generación de 
crecimiento económico como 
su distribución, tanto las necesi- 
dades básicas como el espectro 
total de las aspiraciones huma
nas. El concepto no comienza a 
partir de un modelo determina
do, sino que elabora el concepto 
de desarrollo en tomo a las per
sonas, y no de las personas en 
tomo al desarrollo.

Para una más detallada 
explicación del concepto de 
desarrollo humano nos remiti
mos al informe 1991 de 
SERPAJ. Algunos elementos 
imprescindibles permiten situar 
este informe 1992.

Aunque los investigado
res sociales siempre han distin
guido el crecimiento económi
co del desarrollo social, el 
indicador tradicionalmente más 
utilizado ha sido la division del 
Producto Bruto Interno entre la 
cantidad de habitantes de cada 
país. Pero el supuesto de que a 
cierto nivel de ingreso por habi
tante corresponde determinada 
esperanza de vida, de alfabeti- 
zación, de mortalidad infantil, 
de habitantes por médico, de 
distribución del ingreso, etcéte
ra, se oponían realidades como 
la de Kuwait, que hace algunos 
anos tenía el mayor ingreso por 
habitante del mundo. La pre- 
gunta “/.Cuánto produce una 
nación?” comenzó a ser susti- 
tuida por: “^Cómo se encuen- 
tran los habitantes de una na
ción?”.

Una opinion realista es 
que el crecimiento del ingreso y 
la expansion de las oportunida
des económicas son condicio
nes previas del desarrollo hu
mano, y que la agenda social no 
puede llevarse a cabo si no hay 
crecimiento. Pero a ello deben 
sumarse otros indicadores, que 
el PNUD ha incorporado a su 
modelo matemático: la
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longevidad, la educación y el 
ingreso, enuna primera etapa, y 
posteriormente otros como la 
situation de la mujer, de la po
blación rural, las disparidades 
en la distribution del ingreso, la 
escolaridad, el acceso a la salud 
y al agua potable, la mortalidad 
infantil, la libertad cultural, so
cial, económica y política que 
tienen los habitantes de cada 
pais.

EL INFORME 1992

Para los países subdesa- 
rrollados (discutiblemente 11a- 
mados “en desarrollo”) el cre- 
cimiento no es una option sino 
un imperativo. El problema no 
es solo cuànto sino qué tipo de 
crecimiento económico généra. 
Los modelos de crecimiento de 
los países subdesarrollados o 
industrializados deben conver- 
tirse en modelos de desarrollo 
humano sostenible.

El informe de 1992 ac- 
tualiza el indice de desarrollo 
con la última información dis
ponible. Todos los componen
tes del indice de este ano se 
basan en información del ano 
1990.

La actualización del In
dice de Desarrollo Humano, 
IDH, ha alterado la clasifica- 
cion de numerosos países. En la 
clasificación de países indus
trializados, Canada desplazó a 
Japon del primer lugar, aunque 
Ru ma nia sigue ocupando el úl
timo puesto. Japon, con un 
IDH 0,993 el ano pasado, baja al 
segundo lugar con un indice 
0,981, mientras Canadá, que 
ténia 0,983, queda en primer 

lugar con 0.982. Islandia, que 
ocupaba el tercer lugar, con 
0.983, baja al undécimo, con 
0,958.

La tabla de los países 
industrializados comprende 33 
países, pero sus IDH son, desde 
el puesto 20, inferiores al IDH 
de los países subdesarrollados. 
Asi, por ejemplo, Barbados, que 
ocupa el primer lugar de los 
países subdesarrollados, tiene 
un IDH que lo coloca en el 
puesto 20, con un indice de 
0,927, superior a Italia que lo 
sigue en el puesto 21 con 0,922.

En la tabla de los países 
subdesarrollados, Uruguay ocu
pa el cuarto lugar detrás de Bar
bados, Hong Kong y Chipre, 
con un IDH de 0,880 que lo 
lleva a subir en el ranking del 
lugar 32 que ocupo el ano pasa
do, al 29 que ya ocupara en el 
informe de 1990. Pero bajo el 
valor de su IDH, que el ano 
pasado era 0,905. Hay que atri
buir esta mejor performance 
uruguaya, en parte, a la caída de 
très países que el ano pasado 
estaban por encima: Bahamas, 
Malta y la URSS. Nuestro pais 
sigue manteniendo el primer 
lugar en América latina, y situa
do dentro del grupo asignado a 
los países con un IDH alto.

La distribution 
de los ingresos.

El informe de este ano 
trata también de ajustar el IDH 
de acuerdo con la distribution 
de los ingresos, a los efectos de 
medir la justicia de su distribu
tion. Asi, por ejemplo, Brasil es 
de los países que tiene mayor 
desigualdad en la distribution: 
el 20% más rico de la población 

recibe un ingreso 26 veces supe
rior al del 20% más pobre.

En la tabla que se pré
senta, ajustando el IDH de acuer
do con la distribution del ingre
so, Japon ocupa el primer lugar 
(0,979), seguido de los Países 
Bajos (0,964), Suecia (0,957), 
Suiza (0,957), Noruega (0,956) 
y recién Canadá en el sexto lu
gar con 0,956. En esta tabla, 
donde no se ha hecho el estudio 
sobre Uruguay, Costa Rica es el 
primer pais de América latina y 
ocupa el puesto 24 (0,820), se
guido de Chile (0,817).

La distribution de los 
ingresos es uno de los temas que 
más preocupa al PNUD, y en 
este informe trata especialmen
te de determinar como se distri- 
buye en el mercado mundial. 
Las disparidades anotadas en 
los países, como el ejemplo 
mencionado de Brasil, se repro- 
ducen en la distribution del Pro- 
ducto Nacional Bruto mundial 
en los últimos 30 anos. Entre 
1960 y 1989, los países que 
concentran el 20% más rico 
de la población mundial au- 
mentaron su participation en 
el PNB internacional de 70,2 % 
a 82,7 %. En los países donde 
vive el 20% más pobre de la 
población mundial, la partici
pation se redujo del 2,3% al 
1,4%.

Este hecho, de gravi- 
simas consecuencias, lleva al 
PNUD a dedicar los capítulos 3, 
4 y 5 a estudiar en profundidad 
este problema y a formular pro- 
puestas para una nueva vision 
sobre el desarrollo humano in
ternacional, que procura modi
ficarei marco institucional me
diante un nuevo pacto interna
cional, para transformar a la 
ONU en una institution capaz 
de resolver estos desafios.
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TABLA 1. Indice de desarrollo humano

Min

Max

Diff

42.0

78.6

36.6

0.0

3.0

3.0

380.0

5,078.9

4,699

Clasifi-
Tasa de AAos cacidn

Esperanza aliabe- promedio Indice PIB real del PNB
de vida tismo de de tasa Indice per Indice menos
al nacer adulte escola- de de anos Logro cdpila de desa clasiii-

(aAos) (*) ridad alfabe- prome educa (PPAS) PIB real rrollo cacidn
1990 1990 1990 tismo dio cional 1989 ajustado humano del IDH*

Desarrollo humano alto

1 Canadá 77.0 99.0* 12.1 1.00 0.98 2.98 18.635 5.051 0.982 10

2 Japon 78.6 99.0* 10.7 1.00 0.87 2.87 14.311 5.018 0.981 1

3 Noruega 77.1 99.0 * 11.6 1.ÍX) 0.94 2.94 16.838 5.047 0.978 1

4 Suiza 77.4 99.0* 11.1 1.00 0.90 2.90 18.590 5.051 0.977 -3

5 Suecia 77.4 99.0* 11.1 1.00 0.90 2.90 14.817 5.036 0.976 1

6 listados Unidos 75.9 99.0* 12.3 1.00 1.00 3.00 20.998 5.074 0.976 2

7 Austraiia 76.5 99.0* 11.5 1.00 0.93 2.93 15.266 5.040 0.971 15

8 Francia 76.4 99.0* 11.6 1.00 0.94 2.94 14.164 5.018 0.969 5

9 Faiscs Bajos 77.2 99.0 * 10.6 1.00 0.86 2.86 13.351 5.014 0.968 8

10 Reino Unido 75.7 99.0* 11.5 1.00 0.94 2.94 13.732 5.016 0.962 11

11 Islandia 77.8 99.0* 8.9 1.00 0.72 2.72 14.210 5.018 0.958 -4

12 Alcmania 75.2 99.0 * 11.1 1.00 0.90 2.90 14307 5.027 0.955 -2

13 Dinamarca 75.8 99.0* 10.4 1.00 0.84 2.84 13.751 5.016 0.953 -4

14 Finiandia 75.5 99.0* 10.6 1.00 0.86 2.86 14.598 5.032 0.953 _____ -9__

15 Austria 74.8 99.0* 11.1 1.00 0.90 2.90 13.063 5.013 0.950 -1

16 Bélgica 75.2 99.0* 10.7 1.00 0.87 2.87 13.313 5.014 0.950 -1

17 Nueva Zelandia 75.2 99.0* 10.4 1.00 0.84 2.84 11.155 5.002 0.947 6

13 Israel 75.9 95.8* 10.0 0.96 0.81 2.73 10.448 4.996 0.939 9

19 Luxemburgo 74.9 99.0* 8.4 1.00 0.68 2.68 16.537 5.046 0.929 -17

20 Barbados 75.1 98.8* 8.9 1.00 0.72 2.72 8.351 4.948 0.927 11

21 Italia 76.0 97.1 7.3 0.98 0.59 2.54 13.608 5.015 0.922 -1

22 Irlanda 74.6 99.0* 8.7 1.00 0.70 2.70 7.481 4.932 0.921 7

23 Espafta 77.0 95.4 6.8 0.96 0.54 2.46 8.723 4.954 0.916 5

24 Hong Kong 773 90.0* 7.0 0.89 0.57 234 15.180 5.039 0.913 ______2

25 Chipre 76.2 94.0* 7.4 0.94 0.60 2.48 9.368 4.964 0.912 5

26 G recia 76.1 93.2 6.9 0.93 0.56 2.41 6.764 4.917 0.901 9

27 Checoslováquia 71.8 99.0* 8.9 1.00 0.72 2.72 7.420* 4.931 0.897 16

28 Hungria 70.9 99.0* 9.6 1.00 0.78 2.78 6.245 4.904 0.893 24

29 Uruguay 72.2 96.2 7.8 0.97 0.63 236 5.805 4.891 0.880 22

30 Trinidad y Tobago 71.6 96.0* 8.0 0.96 0.65 238 6.266 4.905 0.876 14

31 Bahamas 713 99.0* 6.2 1.00 0.50 230 11.293 5.003 0.875 -7

32 Polonia 71.8 98.0* 8.0 0.99 0.65 2.62 4.770 4.770 0.874 34

33 URSS 70.6 99.0* 7.6 1.00 0.62 2.62 6.270* 4.905 0373 5

34 Corea, Rep. de 70.1 96.3 8.8 0.97 0.72 2.65 6.117 4.901 0.871 ______ 5

35 Bulgaria 72.6 93.0* 7.0 0.93 037 2.42 5.064* 4360 0365 22

36 Chile 71.8 93.4 73 0.93 0.61 2.47 4.987 4.854 0.863 32

37 Yugoslavia 72.6 92.7 6.2 0.92 030 234 5.095 4362 0357 12

38 Malta 73.4 87.0* 6.1 0.85 030 230 8.231 4.946 0354 -4

39 Portugal 74.0 85.0 6.0 0.83 0.48 2.13 6.259 4.905 0350 ______ 1
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3.2

La libertad política 
y el desarrollo 

humano

En este informe el PNUD 
avanza sustancialmente hacia la 
formulación de un indice de la 
libertad política, que apenas 
habia esbozado en el informe 
del aho pasado.

Si el propósito del desa
rrollo humano es ampliar la 
gama de opciones de las perso- 
nas, y si ellas no tienen libertad 
de optar, todo el proceso carece 
de sentido. Por lo tanto, cabe 
afirmar que la libertad es, más 
que un objetivo idealista, un 
componente vital del desarrollo 
humano.

El gobiemo democráti
co nunca puede ser perfecto. 
Exige una búsqueda continua 
del mejor equilíbrio entre gru
pos de interés social y priorida
des en conflicto, para hacer po- 
sible el desarrollo “centrado en 
las personas”.

En los últimos anos, la 
expansion de la democracia ha 
tenido como complemento un 
mayor reconocimiento de los 
derechos humanos. En los dos 
últimos anos, distintos países 
han creado comisiones guber- 
na menta les de derechos huma
nos (Argélia, Colombia, Chi
pre, Gabon, Gambia, Mali, 
Mauritania, México, Marruecos, 
Paraguay, Rumania, Rwanda, 
Túnez), y han surgido en varios 
países organizaciones no guber- 
na menta les que pueden sobre- 
vivir a las diversas formas de 
repres ión política, contribuyen- 
do a mantener viva la libertad y 
desempehando un importante 
papel en la lucha por la demo
cracia.

Hoy la libertad es consi
derada como un elemento esen- 
cial, y no adicional, del desarro
llo humano. Ahora bien: la li
bertad política ^contribuye al 
crecimiento económico? El vín

culo entre libertad y desarrollo 
pocas veces se discute, aunque 
si su relación de causalidad : ^una 
mayor dosis de libertad condu- 
ce a un mayor desarrollo, o por 
el contrario el desarrollo contri- 
buye a una mayor libertad?

Durante la última déca
da se han dado oleadas de tran- 
sición de sistemas políticos 
autocráticos a gobiemos demo
cráticamente electos. Es claro 
al menos que, en la actualidad, 
los países que registran un me
jor desempeno económico (me
dido de acuerdo con el PBI o el 
IDH) son también aquellos con 
una mayor dosis de libertad. E 
incluso en países donde el desa
rrollo económico y la libertad 
no han ido a la par durante algu- 
nas períodos (Europa oriental, 
el este de Asia), uno y otra se 
están acercando en la actuali
dad.

^ES MENSURABLE 
LA LIBERTAD?

Para muchos, si bien la 
libertad debe ser sometida a 
debate no puede ser medida, 
pues su concepto es tan vasto y 
complejo que cualquier sistema 
de medicion la disminuiria: es 
demasiado valiosa para reducir- 
sela a una cifra.

Ciertamente ninguna 
medicion de la libertad puede 
hacerle justicia total, pero ello 
no sólo sucede con la libertad. 
Lo mismo puede decirse de las 
medidas de ingreso o del desa
rrollo humano. Inclusive el ca
lor se considero alguna vez in- 
conmensurable, hasta que Celsio 
demostro lo contrario. La ciên
cia occidental, desde su aurora
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fu nd acionai, pretendió la medi- 
ción como la condición de su 
exactitud, y para ello su pro- 
puesta de lograr medir hasta lo 
que no puede ser medido 
(Galileo).

Los derechos económi
cos y sociales previstos en la 
Declaración Universal, con 
igual jerarquia que los civiles y 
políticos, deberian incluirse en 
cualquier indice de libertad. Es 
verdad que cualquier definición 
integral del desarrollo humano 
deberá incluir tanto a los dere
chos económicos y sociales 
como a los políticos, pero ^de- 
ben medirse conjuntamente?

El IDH es un intento de 
medir los derechos económicos 
y sociales y el grado en que se 
los respeta. Un nuevo índice de 
libertad política (ILP) podría 
examinar específica mente los 
derechos políticos. La duda sur
ge en cuanto a si debe seguírse- 
los considerando de manera in- 
dependiente, o si debe inte- 
grárselos para formar parte de 
un solo índica global.

A esta interrogante, la 
respuesta del PNUDes decidida 
por mantenerlos independien- 
tes. Justifica esta opciónpordos 
ra zones.

En primer lugar, el IDH 
y el ILP operan en escalas de 
tiempo muy diferentes. Es muy 
probable que el IDH sea bastan
te estable en el tiempo, pues los 
logros económicos y sociales, 
tales como los que miden los 
indicadores de salud y educa
ción, avanzan con lentitud. Por 
el contrario, las libertades polí
ticas pueden fluctuar muy rapi
damente, de un golpe de estado 
al siguiente o de un sistema 
autoritário a uno multipartidista. 
(Esta perspectiva es coinciden
te con la de SERPAJ, que ha 

senalado la no coincidência tem
poral entre una y otra catego
rias de derechos cuando pré
senta su informe anual.)

En segundo lugar, de 
acuerdo con el critério del 
PNUD, el IDH depende 
sustancialmente de las oportu
nidades económicas de un país, 
cosa que no ocurre con el ILP. 
Los países no tienen que censu
rar a la prensa o torturar a los 
prisioneros solo porque son po
bres. Sin embargo, un país po
bre que registra se un progreso 
sustancial en el terreno de la 
libertad no podría esperar que 
esto se reflejara en un mejora- 
miento drástico de su clasifica- 
ción en un índice compuesto 
como el IDH.

INDICADORES DE 
LIBERTAD POLÍTICA

Los derechos civiles y 
políticos reconocidos en los di
ferentes convénios intemacio- 
nales pueden agruparse en cin
co categorias amplias, que re- 
flejan los valores compartidos 
por todas las culturas, todas las 
religiones y todas las etapas de 
desarrollo.

1. La integridad física 
del indivíduo.

2. El império de la ley.
3. La libertad de expre- 

sión.
4. La participación polí

tica.
5. La igualdad de opor

tunidades.
Las cinco categorias se 

relacionan con las principales 
instituciones que en una socie- 
dad protegen o pueden abusar 
de los derechos humanos. El 
Poder Legislativo, expresión de 
la participación política; el Po

der Ejecutivo, que desempena 
un rol fundamental en la igual
dad de oportunidades, y el Po
der Judicial, responsable del 
império de la ley y de la integri
dad de la persona humana. La 
sociedad civil y la prensa cons
tituyen el barómetro de la liber
tad de expresión, incluyendo la 
libertad de asociación y de mo- 
vimiento.

Para que los componen
tes de las principales categorias 
de libertad política sean accesi- 
bles a la observation, habrá que 
seleccionar para cada uno de 
ellos una serie de indicadores 
que permitan a los observadores 
determinar si los derechos en 
cuestión están siendo respeta- 
dos o no.

Estos indicadores debe- 
rán cumplir con los siguientes 
critérios:

1. Ser significativos para 
el desarrollo humano.

2. Ser universalmente 
aplica bles.

3. Estar libres de cual
quier sesgo cultural.

Una muestra de este tipo 
es la lista temática que ofrece el 
informe, y que para cada una de 
las categorias propuestas supo- 
ne unordenque habrá de poner- 
se a prueba en investigaciones 
que se lleven a cabo. Esta infor
mation deberá ser fácilmente 
cuantificable, de manera que los 
datos disponibles puedan ser 
cotejados.

Esta exigencia meto
dológica se transforma en una 
necesidad, porque en la actuali- 
dad no es fácil conseguir infor
mation concreta sobre cada 
indicador. Las diversas fuentes 
existentes, ONU o informes de 
ONGs, no son completas ni im
partiales. Se requiere bastante
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juicio de expertos para determi
nar cuáles son relevantes para 
cada pais, y qué información es 
corroborable por otras fuentes.

En tercer lugar, las fuen
tes citadas suelen concentrarse 
en los aspectos negativos, como 
violaciones específicas de los 
derechos humanos, cuando de- 
ben también examinar los lo
gros positivos de un pais y colo
car los antecedentes en materia 
de derechos humanos en un con
texto dinâmico, histórico y cul
tural.

Por último, es preciso 
examinar el registro documen
tado de las violaciones de dere
chos humanos y las respuestas 
que dan los gobiemos a taies 
acusaciones. Esa información 
se encuentra en los informes de 
la Comision de Derechos Hu
manos de la ONU y de los dife
rentes comités que actùan en las 
convenciones especiales.

Por estas circunstancias, 
el trabajo sobre estas bases 
metodológicas no está cerrado y 
se deben realizar esfuerzos con
sidérables para garantizar infor
mación más integral, objetiva y 
actualizada. Porsu carácter par
cial, la información disponible 
exige ser manejada con sumo 
cuidado.

La información tiene que 
ser cuantificada en una escala 
(por ejemplo de 1 a 10), que 
permita medir el desempeno en 
cada indicador con précision, 
que será mayor cuanto más sea 
la información disponible.

Con estas precauciones, 
el PNUD elaboro un cuadro de 
medición que corresponde a in
formación relativa a 104 países, 
que representan el 92% de la 
población mundial (Tabla 2.1).

3.3

Dificultades en el 
Ciclo Básico de 

Educación Media

Los estudiantes de ense
nanza media no adquieren los 
conocimientos básicos para su 
inserción en la sociedad, según 
la investigación près enta d a al 
Consejo Directivo Central de la 
Administración Nacional de En
senanza Pública, ANEP. por la 
Comisión Económica para 
América latina y el Caribe, 
CEPAL. La investigación eva- 
lúa la calidad de los aprendiza- 
jes de los alumnos del Ciclo 
Básico Unico y su asociación 
con factores socio-culturales e 
institucionales. Esta es una sín- 
tesis de ese trabajo.

L CARACTERÍSTICAS 
DEL ESTÚDIO DE CEPAL

Se realizo una muestra 
de grupos de 3er. ano de liceos 
y escuelas técnicas, para relevar 
conocimientos de estudiantes a 
punto de culminar su pasaje por 
la ensenanza media obligatoria.

Las pruebas de Idioma 
Espanol y Matemática (disena- 
das en base a los programas de 
los respectivos cursos de Iro. y 
2do.) conformaron la base fun
damental del diagnóstico sobre 
la situación del Ciclo Básico 
Unico, CBU. Se decidió evaluar 
los aprendizajes exclusivamen
te en estas dos áreas, dado su 
carácter básico en la organiza
ción del pensamiento y el papel 
instrumental que las convierte 
en pilares imprescindibles para 
el aprovechamiento de los con- 
tenidos curriculares de las res
tantes asignaturas.

En segundo lugar, se ad
ministro una encuesta a los alum
nos de 3er. ano de los grupos de 
la muestra. Las preguntas in
cluídas refirieron a una amplia 
temática, centrada en la vida 
estudiantil del joven.

En tercera instancia, se 
disenó un formulário a ser com-
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pletado por las familias de esos 
mismos estudiantes, es decir una 
“encuestra autoadministrada”, 
en la que se relevo la opinion de 
los padres acerca del CBU y las 
expectativas respecto al futuro 
de sus hijos, asi como variables 
estructurales del hogar: educa
ción y ocupación de los padres, 
ingreso familiar y característi
cas del hogar y la vivienda.

En cuarto lugar, se reali
za ron reuniones con pequenos 
grupos de directores de los esta- 
blecimientos seleccionados, 
aplicandose la técnica de “gru
pos motivacionales”. Estos di
rectores completaron posterior
mente, una encuesta individual 
en la que se indago sobre su 
formación, sus principales ini
ciativas, las características físi
cas, recursos humanos y mate- 
riales y los principales proble
mas que se registran en la mar
cha de los establecimientos.

Finalmente, se confec- 
cionaron distintas planillas de 
relevamiento de información 
cuantitativa de los alumnos y de 
los docentes de los estableci
mientos involucrados.

El universo de estúdio 
estuvo compuesto por los alum
nos de tercer ano del CBU de los 
liceos públicos diurnos y de las 
escuelas técnicas de Montevi
deo (UTU), y de las capitales 
departamentales de Florida, 
Maldonado, Paysandú y Tacua- 
rembó. En el caso de Montevi
deo, la muestra fue perfecta- 
mente representativa respecto a 
liceos; los estudiantes del CBU 
de la UTU (seleccionados por 
muestreo aleatorio simple) fiie- 
ron sobre-representados. La 
muestra del interior, tanto de 
liceos como de escuelas técni
cas (seleccionados por muestreo 
aleatorio simple) no es repre
sentativa del alumnado del CBU 

del interior del país, pero sí in
dicativa del rendimiento de los 
estudiantes en cada una de las 
capitales departamentales selec- 
cionadas.

La muestra se integro, 
además, con très grupos de très 
liceos privados elegidos a partir 
de “informantes calificados” y 
de indicadores estadísticos, por 
su status social y académico de 
nivel medio-alto. Se les asignô 
un carácter de “grupos testigo”, 
de forma tal de facilitar la éva
luation de la performance del 
estudiantado del CBU de la en
senanza pública.

IL LOS NIVELES 
DE APRENDIZAJE

II.l Resultados 
en Matemática

Los puntajes promedio 
en Matemática revelan, en pri
mer lugar, que los estudiantes 
aprenden muy poco en los cur
sos del CBU, y más aún, que el 
nivel de aprovechamiento de los 
cursos es inferior al logrado en 
Idioma Espanol. El promedio 
fue superior en Idioma Espanol 
contra un tercio de pruebas de 
matemática resueltas correcta
mente por los alumnos de liceos 
públicos de Montevideo. En las 
escuelas técnicas del interior (las 
de peor actuation en los dos 
tests), realizaron correctamente 
menos de un quinto de la prue- 
ba, contra un cuarto de los ejer- 
cicios de Idioma Espanol.

Se comprobó una fuerte 
estratificación de los aprendi- 
zajes. Si se fija el nivel de sufi
ciência en el 60% del total del 
puntaje, en primer lugar se ubi- 
caron los alumnos de liceos pri
vados (39,7% superaron ese ni

vel), en segundo lugar los de 
liceos públicos de Montevideo 
(8,6% superaron el nivel de su
ficiência), en tercer lugar los de 
escuelas técnicas de Montevi
deo (2,2%), en cuarto lugar los 
de liceos públicos del interior 
(1,9%), y en último lugar los de 
escuelas técnicas del interior 
(0%).

Si se reduce el nivel de 
suficiência a la mitad más uno 
del puntaje (25 puntos) mejora 
la ubicación de los estudiantes 
de liceos del interior, pero si- 
guensiendo mayoria quienes no 
alcanzan el puntaje mínimo. 
Solamente los liceos privados 
de Montevideo superan los 25 
puntos con más de la mitad 
(55%) de sus estudiantes. En los 
liceos oficiales de Montevideo, 
solo un 16,5% de estudiantes 
superô los 25 puntos de sufi
ciência, mientras que ese nivel 
fue alcanzado por un 7,5% en 
los liceos del interior, por un 
5,5% en las escuelas técnicas de 
Montevideo y el 1% en las del 
interior. De ello se infiere que 
existe una total discrepância 
entre los objetivos de ensenanza 
de planes y programas, y la rea- 
lidad de los aprendizajes.

Se vuelve abismal la dis
crepância entre lo que se propo- 
ne el ciclo obligatorio de educa
ción -indicador de lo que la so- 
ciedad espera que se ensene- y 
lo que efectivamente demues- 
tran haber aprendido los estu
diantes, cuando se consideran 
los resultados que indican insu
ficiência absoluta (no haber 
reunido más de 10 puntos, 20% 
del total previsto en la prueba) 
para el 6,8% de los estudian
tes de liceos privados, el 33,5 % 
en los liceos públicos de Mon
tevideo, el 47,5% en los liceos 
del interior, el 52,2% en las
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USO SOCIAL DE LA MATEMATICA

En la télévision aparece el siguiente aviso:

GRAN LIQUIDACION DE VAQUEROS 
ANTES: $45.000 
AHORA: $36.000

Réalisa el planteo y las operaciones para saber 
qué tanto por ciento de descuento se hizo al 

precio de ANTES.

El86,l%delosestudiantes tuvo0punto, y sóloel 12,5%, 
por la correcta resolución porcentual y operatória, logró 
los 5 puntos previstos.
El inusitadoporcentaje de 0 llevó a un análisis específico 
que demostro que un 38% entrego en blanco, 48% de los 
estudiantes habían cometido errores conceptuales tales 
como un planteo incorrecte de la regia de très, no saber 
resolveria, o dar como resultado **80%”, que seria el 
precio actual pero no el descuento, mientras que hubo 
una proporción insignificante de qulenes escribieron la 
respuesta correcta sin hacer el planteo.
La incapacidad de resolver un tema de porcentaje sor- 
prende, porque su conocimiento se inicia en 4o. ano de 
escuela, se aplica en 5o. ano a problemas de la vida 
cotidiana, en 6o. se usa regia de très simple y.Jlnalmen- 
te, en 1er. ano del CBU el programa le destina 10 horas 
de clase en su Unidad 4.

escuelas técnicas de Montevi
deo, y el 68,5% en las escuelas 
técnicas del interior.

Debe tenerse en cuenta 
que para obtener 6 puntos era 
suficiente realizarcorrectamen- 
te un ejercicio de operaciones 
combinadas con números 
fraccionarios y décimales, y 
otros 6 puntos pasando una frac
tion irreducible a fraction deci
mal y a notation decimal (con
vertir 1/4 en 25/100 y en 0,25).

Otros 5 puntos podian 
obtenerse calculando el porcen
taje de descuento en el precio de 

u liquidation de vaqueras, y 5 
puntos más calculando la super
ficie de un rectângulo a partir de 
la medida del perímetro y de 

uno de sus lados, para luego 
obtener el precio total del terre- 
no, a partir del valor del metro 
cuadrado.

Los resultados fueron 
contra toda prévision razonable 
(se estimó previa mente que solo 
una pequena fraction de los es
tudiantes caeria en el nivel de 
insuficiência absoluta por no 
obtener 10 puntos), pero ade
rnas ponen en duda la actual 
capacidad de aigu nas de las uni
dades del sistema en ensenar 
Matemática.

Cuando los resultados de 
insuficiência absoluta sonde esa 
magnitud, no son explicables 
por incompetência de los estu
diantes: habria que concluir en 

tal caso que los adolescentes 
uruguayos tienen una incapaci
dad genética para aprender. La 
realidad que surge de las prue- 
bas de Matemática es que, 
promedialmente, los estudian
tes al término de la ensenanza 
obligatoria carecen de los ins
trumentos adecuados para un 
buen desempeno social, en un 
mundo crecientemente comple- 
jo que va a requérir -a lo largo de 
50 anos de vida activa que espe- 
ran a esos jovenes- adecuadas 
bases para aprender en forma 
permanente, en la medida en 
que cambie aceleradamente el 
perfil científico-tecnológico del 
mundo productivo y de la vida 
social.

II.2 Resultados 
en Idioma Espanol

En la prueba de Idioma 
Espanol, una parte importante 
de lo evaluado no es el resultado 
de un proceso exclusivo de for
mación educativa, sino de un 
proceso de formación social del 
lenguaje. Por lo ta nto, todo alum- 
no que haya adquirido la com
petência de leer y escribir tiene 
que tener una califîcaciôn por 
encima de 0 punto, lo que no 
sucede necesa ria mente en Ma
temática.

Se considéra que, al igual 
que en la évaluation de las prue- 
bas de lenguaje de 4o. ano de 
primaria, el nivel de 60% del 
puntaje debiera definir la sufi
ciência. Pero, como el porcen
taje de educandos que lo supera 
es pequeno, se présenta también 
el critério de declarar suficien
tes a quienes logran la mitad 
más uno de los 100 puntos pre
vistos en la prueba.

Nuevamente se observa 
que la estratificatión de los 
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aprendizajes es muy fuerte. En 
los liceos privados de la mues- 
tra, el 50% de los estudiantes 
obtuvo 60 o más puntos, frente 
al 11,1% en los liceos públicos 
de Montevideo, el 5% en los 
liceos del interior y escuelas 
técnicas de Montevideo, y el 
0% (ningún estudiante) en las 
escuelas técnicas del interior.

También aqui, lo más 
concluyente es que en el nivel 
de insuficiência absoluta en 
Idioma Ëspanol caen el 4% de 
los alumnos de liceos priva
dos, el 15% de los liceos públi
cos de Montevideo, el 26% del 
interior, y en el entorno del 
40% de las escuelas técnicas 
de Montevideo e interior.

Esa relación de resulta
dos pésimos, que va de uno cada 
diez en los liceos privados, y de 
cuatro cada diez en las escuelas 
técnicas, obliga a recordar que 
se trata de la lengua escrita - 
clave del desarrollo del pensa- 
miento- y nacional, es decir un 
elemento central de la integra- 
cion y de la unidad del pais.

El dominio del idioma 
matemo por parte de los estu
diantes de 3er. ano del CBU es 
muy pobre, lo que reviste parti
cular gravedad tratándose de 
alumnos a punto de terminar los 
nueve anos de ensenanza obli- 
gatoria, y que no tendrân nue
vos cursos curriculares de Idio
ma Espanol.

En el área de produc
tion, el ejercicio propuesto con- 
sistio en la rédaction de una 
carta solicitando trabajo, a par
tir de una propuesta presentada 
en forma atractiva para un ado
lescente.

Al igual que en las otras 
partes de la prueba, se considero 
insuficiência absoluta el 20% 
inferior del puntaje. El 

ordenamiento por subsistemas 
es el habituai, con 13,5% de 
insuficientes plenos en los li
ceos privados, 39% en los públi
cos de Montevideo, y 50% y 
más en los otros très subsistemas 
que, en este caso, tienen muy 
pocas diferencias entre si por el 
extremadamente bajo resulta
do.

En consecuencia, abso- 
lutamente ningún e mpleador que 
preseleccione a los postulantes 
por medio de cartas manuscritas 
daria trabajo a la mitad de los 
estudiantes de escuelas técnicas 
de Montevideo o el interior, a 
los liceales del interior, o al 
40% de los liceales públicos de 
Montevideo.

Quienes más urgências 
sociales tienen en ingresar al 
mercado laborai ca recende ido- 
neidad para escribir una carta. 

CARTA A UN EMPLEADOR

Supongamos que en un diário ha aparecido un 
ofrecimiento de trabajo y tú decides contestarlo. 
Lee el aviso y redacta la respuesta que tú envia
rias utilizando la extension prevista en la página 

rayada siguiente.

ESTUDIANTES DE SECUNDARIA

Empresa dedicada a la organización de espectá
culos artísticos (musicales o teatrales) y deporti- 
vos que, además, posee una red de distribución y 
venta de libros, vídeos, discos y cassettes ofrece 

oportunidades de trabajo.

-No es imprescindible experiencia previa.
-Trabajos dirigidos. Capacitación a cargo 

de la empresa.
-Buen sueldo inicial y perspectivas de ascenso. 

Presentarse por carta dirigida a 
Sr. Gerente de Personal.

-Indicar datos personales, aptitudes 
y habilidades.

-Seleccionar el campo de actividad preferido 
y explicar las rasones de la elección.

Es obvio que ni el almacén o el 
ta lier del barrio piden cartas pa ra 
reclutar un mandadero u ofícios 
menores, pero éstos son los pues- 
tos en los que, frecuentemente, 
se carece de protection social y 
donde se realizan actividades 
repetitivas que no aportan for
mation técnica ni laborai.

Sin quere rio, el sistema 
educativo, al no lograr formar 
a los estudiantes que provie- 
nen de los estratos sociocul- 
turales más bajos, actúa con
solidando los circuitos de 
reproducción de la pobreza y 
la exclusion social.

Inversamente, en la ré
daction de la carta lograron un 
nivel satisfactorio (31-50 pun
tos) 43 de cada 100 alumnos de 
los liceos privados, 13 de cada 
100 de los liceos públicos capi- 
talinos, menos de 7 de cada
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100 estudiantes de los liceos 
del interior y escuelas técnicas 
monte videanas, y solo 1 de cada 
100 de las escuelas técnicas del 
interior.

Esto es especialmente 
preocupante habida cuenta que 
la production es una de las áreas 
específicas de formación insti
tucional. Los jóvenes pueden 
desanollar su capacidad de com- 
prensión informalmente, a tra
vés de la decodificación de los 
múltiples mensajes presentes en 
revistas, películas, vídeos, etcé
tera, y los resultados del área 
respectiva indican que muchos 
lo hacen; pero es bastante más 
difícil que accedan a un buen 
aprestamientopara la redacción 
de un texto, así como a la apro- 
piación consciente y reflexiva 
de sus estructuras por esas vias, 
por lo que el papel de la ense
nanza formal, liceo o escuela 
técnica, resulta entonces clave.

Cabe preguntarse, en pri
mer lugar, si estos resultados 
son aceptables para una socie- 
dad como la uruguaya, que cree 
fervientemente en la igualdad 
de oportunidades a través de la 
educación, y si estos bajos lo
gros, y tan desigualmente distri- 
buidos, no comprometen en un 
futuro no muy lejano la compe- 
titividád que habitualmente se 
le asigna a los recursos huma
nos uruguayos y, en segundo 
lugar, si no se está afectando a 
futuro la formación de los ciu- 
dadanos sobre los que se funda 
la democracia.

Los resultados no se ori- 
ginan en un proceso de unos 
pocos anos ni se explican por 
una falia de instituciones edu
cativas o de autoridades, sino 
que son el resultado de un largo 
proceso social, en un prolonga
do período histórico en el que la 

calidad de la educación dejó de 
tener prioridad como objetivo 
de la acción del Estado, que 
atendió a lo urgente aunque no 
fuera, necesa ria mente, lo esen- 
cial.

La sociedad ha manteni- 
do, por su parte, una sólida creen- 
cia en la importância de la edu
cación. Y las famílias, en forma 
constante, incorporan a sus hi- 
jos a niveles educativos más 
elevados, con la característica 
que, siendo la cobertura de la 
educación media ya muy eleva
da, las nuevas gene raciones de 
estudiantes contienen muy altos 
porcentajes de integrantes de 
niveles socioculturales muy ba
jos.

El desafio real que esto 
implica no fue explicitado ni 
incluso teoricamente conside
rado, y menos aún se conto con 
los recursos para encararlo. Por 
ello, los resultados de los apren- 
dizajes presentados, si bien no 
debieranprovocar excesiva sor- 
presa, reclamarían si de una dis
position colectiva, es decir, 
política y de políticas para supe
rar estos bajos rendimientos del 
ciclo obligatorio de ensenanza, 
máxime cuando existe un evi
dente consenso nacional acerca 
de la necesidad de que el país se 
modemice en lo social, crezca 
economicamente y afronte la 
competência internacional.

ni.
FACTORES 
EXPLICATIVOS 
ASOCIADOS AL ORIGEN 
SOCIOCULTURAL 
DE LOS ESTUDIANTES

Los origenes sociocul
turales de los estudiantes, que 
aún son adolescentes, ejercen 
una influencia considérable en 

el rendimiento académico 
aunque, sin duda, esa influencia 
es menor que la registrada en los 
aprendizajes de los escolares 
primários, porque en la 
socialización de los adolescentes 
intervienen múltiples factores.

De los primeros, se pue- 
de decir que han sido socializa
dos en forma casi exclusiva por 
la família, con la que conviven 
desde el nacimiento. El sistema 
educativo, como institution cul
tural, inicia unproceso de socia
lización diferente pero que, tra- 
tándose de una etapa inicial, se 
encuentra altamente condicio
nado por los efectos positivos y 
negativos de la socialización 
familiar. En las actuales condi
ciones institucionales, el siste
ma educativo manifiesta escasa 
capacidad de modificar los pa- 
trones culturales de origencuan- 
do éstos son bajos.

En la medida en que se 
avanza en los anos de esco- 
larización y en edad de los 
educandos, el papel socializador 
del sistema educativo se 
incrementa, y el desarrollo de 
los aprendizajes se vincula ya 
no a la acción de un educador 
sino a la acumulacion de ense- 
nanzas impartidas a lo largo de 
los anos por seis maestros y no 
menos de 36 profesores diferen
tes, en relación a un alumno de 
3er. ano del CBU.

Por su parte, la família 
que internaliza en sus hijos el 
lenguaje, la cultura del grupo y 
los valores y normas, se encuen
tra en este nivel de ensenanza 
con que los hijos adolescentes 
han superado, en muchos casos, 
la instruction formai de sus pa
dres. Muchas fa mi lia s se sien- 
ten impotentes para compren- 
der lo que estudian sus hijos y, 
en muchos casos, b organiza- 
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ción institucional de la docência 
media les resulta inextricable. 
Más aún, sus propios valores y 
normas parecen poco adecua- 
dos para regular las conductas 
de sus hijos estudiantes y ado
lescentes.

En cuanto adolescentes, 
participan de nuevos patrones 
de conducta ante los cuales la 
família uruguaya apela a la 
mayor flexibilidad para aceptar 
o comprender -porque en el in
tervalo intergeneracional los 
cambios de las pautas culturales 
cotidianas han sido enormes-, al 
punto que, en muchos casos, 
podria pensarse que los hijos no 
son meros recipientes de la ac- 
ción formativa sino que, en un 
sistema circular, ellos también 
son agentes socializa do res de 
sus propios padres.

En cuanto estudiantes, 
transmitenimágenes de relacio
nes con docentes en que las dis
tancias y la relación jerárquica 
son menores a las que sus padres 
conocieron o suponen debieran 
ser, imâgenes de institutos de 
ensenanza en los que predomi
na la cultura juvenil y no la 
interaction entre ésta y la cultu
ra adulta, ligadas por el eje del 
conocimiento, y percepciones 
de limitadas exigências acadé
micas y disciplinarias que, se
gura mente, no se correspondeu 
con las imâgenes tradicionales 
sobre el liceo o la escuela indus
trial, todo lo cual debe provocar 
desconcierto en muchas fami- 
lias y, por tanto, una tendencia 
hacia la omision de la action.

Finalmente, en la socia- 
lizacion de estos estudiantes han 
intervenido, con enorme peso, 
otras dos instancias cualitati- 
vamente diferentes de las famí
lias y los centros de ensenanza.

Por un lado, los medios 
de comunicación de masas, en 
especial la TV, que tiene un 
podersocializadorenormeenla 
ninez y temprana adolescência 
y se rige por orientaciones que 
no son ni las familiares ni las de 
los educadores, valorizando a 
los jóvenes como sujetos autó
nomos e integrantes de un mer
cado de consumo de cultura ju
venil.

Por otro, el grupo de pa
res, cuya importancia en la so- 
cialización se incrementa de 
manera acelerada con el comien- 
zo de la pubertad y que, para 
algunos estratos sociales de jó
venes, pasa a tener un peso que 
supera ampliamente al de la fa- 
milia.

Todo ello habilita a pen
sar que los aprendizajes de los 
alumnos de 3er. ano del CBU 
solo son explicables a partir de 
esta interaction socializadora de 
familias, instituciones educati
vas, medios de comunicación 
de masas y grupos de pares y la 
propia évolution personal del 
estudiante, y no resultantes de 
una única variable.

Desigualdad de origen

Por su lado, las familias 
no son grupos socioculturales 
homogéneos. En los ingresos 
que perciben, en las condicio
nes de vivienda que denotan, en 
el caracter más complejo o más 
simple de las ocupaciones que 
desempenan sus miembros, en 
el nivel cultural y educativo de 
sus miembros, en la informa
tion y perception de que dispo- 
nen sobre la sociedad futura y 
las necesidades de formación 

educativa para los hijos, etcéte
ra, las fapiilias se ordenan como 
estratos desde las máximas a las 
mínimas condiciones de vida y 
de cultura.

La estratificación social 
siempre está presente, incluso 
en sociedades como la urugua
ya, en la que historicamente las 
discontinuidades entre los di
versos estratos no tuvieron la 
magnitud registrada en la ma- 
yoria de las sociedades latinoa- 
mericanas, y fueron 
“atemperadas” en lo fundamen
tal por el papel y la calidad de 
servicios sociales taies como la 
educación, que contribuyo y 
contribuye al logro de un per
manente ciclo de movilidad so
cial.

La desigualdad de ori
gen sociocultural de los estu
diantes hace a la composition 
de la matrícula de los cinco gran
des estratos en que se clasifica 
la ensenanza del CBU en esta 
investigation: liceos privados 
de alto status, liceos públicos de 
Montevideo, liceos públicos de 
capitales departamentales, es
cuelas técnicas de Montevideo 
y establecimientos similares del 
interior.

En la medida en que se 
pasa de uno a otro estrato, los 
niveles socioculturales de ori
gen no solo sonpromedialmente 
más bajos sino que, progresiva- 
mente, son homogénea mente 
más bajos -especialmente en las 
escuelas técnico-profesionales- 
lo que tiene un pernicioso efec- 
to en las posibilidades de esti
mular el “crecimiento” cultural 
y cognitivo de los estudiantes.

Como ya fuera analiza- 
do en el anterior estúdio de 
CEP AL, “Quéaprendenyquié- 
nes aprenden en las escuelas de 
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Uruguay”, la educación de los 
padres constituye la variable de 
mayor poder explicativo de los 
resultados académicos en la 
educación básica, y en este pa
pel es prioritaria la educación 
de la madre, por la mayor signi
fication de ésta en el proceso de 
socialización del nino y el jo- 
ven.

Un sector muy a mplio de 
las madres tuvo niveles de 
escolaridad inferiores al CBU 
que actualmente eu rsa n los hi- 
jos: el 39% de ellas registra 
como nivel máximo de estúdios 
formates la educación primaria 
(y un 15% del total de madres no 
logro completa ria ), a lo que debe 
agrega rse que casi otro 20% rea- 
lizó estúdios incompletos 
liceales o en la UTU, por lo que 
sus “techos” de conocimientos 
son los que estân adquiriendo 
sus hijos.

En consecuencia, en una 
sociedad en acelerada transición 
de los niveles educativos -como 
es la uruguaya en la década de 
1980- el desfasaje entre la cul
tura familiar de origen y la que 
estân adquiriendo los estudian
tes constituye un fenómeno nor
mal a la propia transición, pero 
que* introduce necesariamente 
un elevado “costo en rendimien- 
to académico” en el sistema, 
que solo será superado cuando 
lleguen al nuevo ciclo de 
escolaridad obligatorio nuevas 
ge ne raciones con mejor dota- 
ciôn cultural de origen.

Enel hemis ferio opuesto 
de la educación de origen, figu
ra un 38,4% de madres con for- 
mación superior a la que cursan 
sus hijos, que se desglosa en un 
15,1% de madres con cursos 
completos en el liceo o en la 
UTU, y otro 23,3% con cursos 
de 2o. ciclo de ensenanza se

cundaria o de nivel terciário, 
completos o incompletos.

Los resultados permiten 
realizar las siguientes générali- 
zaciones:

a) Se registra una alta 
asociación entre niveles educa
tivos matemos e ingresos dispo
nibles en el hogar. Cuanto más 
bajos son los primeros menor el 
ingreso monetário disponible en 
las famílias y viceversa.

Esta estrecha vincula- 
ción refuerza el efecto de las 
variables. Las familias con más 
alto nivel educativo perciben la 
importancia de la educación 
preescolar, de la educación pri
maria de tiempo completo o del 
aprendizaje paralelo de idiomas 
extranjeros, y tienen más mé
dios económicos para pagar esos 
servicios. Mientras, las familias 
de baja instruction carecen de 
la cultura que tes permita com
prend er los mecanismos de los 
aprendizajes y del desarrollo 
cultural y, si llegaran a percibir- 
los, carecen de los ingresos para 
pagar un tipo de servicios de 
calidad: cuando lo hacen -reali
zando esfuerzos financieros- 
terminan comprando servicios 
educativos de baja calidad que 
no producen los efectos cultura
les esperados (por ejemplo, en
senanza preescolar pedago
gicamente inadecuada).

b) En todos los estratos 
de educación materna existen 
familias cuyos ingresos estân 
por encima o por debajo de la 
congruência educación/ingre- 
sos: por ejemplo, 17,6% de fa
milias con educación primaria 
incompleta que perciben ingre
sos que las ubican en el 4o. 
eu art il de ingresos, o 16,6% de 
familias con educación terciá
ria completa que pertenecen a 

los cuartiles lo. y 2o. de la dis
tribution. Esas “desviaciones” 
-que denotan la flexibilidad de 
las estratifîcaciones en la socie
dad- anotan incongruências en
tre el status cultural y el econó
mico, que se manifiestan en los 
resultados del aprendizaje; pero 
pesa siempre más la reproduc
tion cultural que la económica, 
porque de lo que se trata es de la 
potenciación del capital cultu
ral a través del sistema educati
vo, sin desmedro de los apoyos 
de servicios que “compran” 
quienes tienen más ingresos que 
cultura.

El ciclo básico, al ser 
definido como único para todos 
los estudiantes que realizaron 
estúdios equivalentes a 7o., 8o. 
y 9o. anos de escolarización, y 
al generalizarei mismo currículo 
a todo el território nacional y a 
la totalidad de los establecimien- 
tos de ensenanza secundaria y 
técnico profesional oficiales o 
habilitados, se propuso lograr 
una formation de base comûn a 
toda la población a la vez que 
intentar una mayor equidad en 
el punto de partida de los jove- 
nes al ingresar a la sociedad.

A pesar de las intencio- 
nes de las autoridades educati
vas, la existencia de una 
estratificación cultural de las 
familias de los educandos im- 
puso importantes limites al pro- 
yecto democratizador y, como 
luego se verá, influye poderosa
mente en los logros de aprendi
zajes porque la estratificación 
de origen se integra en forma 
compleja con la historia educa
tiva de los alumnos y la organi- 
zación institucional y académi
ca de los servicios.

Surgen importantes dis
tancias culturales entre cada uno 
de los subsistemas educativos
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EDUCACION DE LA MADRE E INGRESOS 
PER CAPITA DEL GRUPO FAMILIAR 

DE ESTUDIANTES DE 3er. ANO DE CBU

Nivel 
educativo 
madres

Distrib.
porcen- 

tual

Cuartiles de ingresos

I n III IV

No asistió 0.5 -- — — ..
Prim. incompleta 14.6 44.4 24.4 13.7 17.6
Prim. compl. 23.9 34.4 27.3 20.8 17.1
Lic-UTU incomp. 19.7 26.3 30.2 23.7 19.8
Lic.UTU compl. 15.1 17.8 25.4 31.5 25.4
2Q ciclo E. Sec. 9.4 14.3 26.3 27.8 31.6
Terciaria inc. 4.5 6.3 14.3 36.5 42.9
Terciaria compl. 9.4 2.3 14.3 29.3 54.1

Totales 100 24D 25.4 24.1 25.5

Fuente: CEPAL, Oflclna de Montevideo

considerados según la variable 
éducation materna.

En primer término, se 
destaca la nítida separación cul
tural de los liceos privados ele
gidos en relación a la totalidad 
del sistema oficial y a cada uno 
de los subsistemas considera
dos. Con 62,4% de las madres 
con estúdios postsecundarios, 
registran una représentation de 
este alto nivel cinco veces supe
rior a la de los liceos oficiales de 
la capital, más de seis veces la 
représentation que tienen los 
liceos de las capitales departa- 
mentales, doce veces la repré
sentation en las escuelas técni
cas de la capital y, como no hay 
ningún alumno en las escuelas 
técnicas del interior cuyas ma
dres hayan accedido a la educa
ción universitária, normalista o 
del profesorado, la représenta
tion de esta categoria es en los 
liceos privados 62 veces más 
alta que en dichas escuelas téc
nicas.

En segundo término, 
dentro de la ensenanza oficial se 
distinguen dos universos dife

renciados: la ensenanza secun
daria y la técnico profesional, 
que se manifiestan nitidamente 
estratificados cuando se com- 
paran, tanto en Montevideo 
como en las ciudades del inte
rior. Enel primer caso, mientras 
los liceos sólo tienen un 12,4% 
de educandos con madres que 
no completaron primaria, las 
escuelas técnicas tienen exacta- 
mente el doble, con lo cual la 
labor educativa se hace extre- 
madamente compleja dada la 
carência de cultura familiar. 
Para el conjunto de la instruc
tion primaria, se opone un ter- 
cio de las madres de liceales a 
más de la mitad en la ensenanza 
técnico profesional. En la priva
da el porcentaje es de sólo 1,3%. 
En el otro extremo de la escala 
educativa, considerando 2o. ci
clo de ensenanza secundaria y 
más, la participation es de casi 
24% en los liceos frente al 13,2% 
en las escuelas técnicas.

Esta estiatificaciónde los 
dos subsistemas se manifiesta 
en forma más abrupta cuando se 
comparan en las ciudades del 

interior, en un contexto de me
nor nivel educativo ma temo. Las 
madres con estúdios máximos 
de primaria son el 41,7% en los 
liceos y el 55,1 % en las escuelas 
técnicas, y la représentation de 
2o. ciclo de ensenanza secunda
ria y más es del 17,4% en los 
primeros frente al 2,8% en las 
segundas.

Parece obvio que, aún en 
la hipótesis de que todos los 
subsistemas tuvieran el mismo 
nivel de infraestructura y de 
equipamiento y la misma calidad 
en los recursos humanos docentes 
-lo que no ocurre, como se verá en 
el capítulo próximo-, los resulta
dos educativos no serían los mis- 
mos y, por el contrario, ostentarian 
una jerarquizada distribution.

IV.
FACTORES 
EXPLICATIVOS 
ASOCIADOS A LA ACCION 
DEL SISTEMA 
EDUCATIVO

La ensenanza media na- 
cio en Uruguay a fines del siglo 
pasado como instancia “prepa
ratória” para los estúdios uni
versitários. Hasta 1935 estuvo 
bajo la jurisdicción de la Uni
versidad de la República como 
su Secctón Preparatória, nom
bre que precisaba su función. 
En sus origenes, su finalidad 
estuvo clara mente definida: se 
trataba de una éducation de dites 
dirigida a preparara los jóvenes 
que luego desarrollarian estú
dios universitários, en los cono- 
cimientos culturales y científi
cos requeridos para realizar, 
posteriormente, carreras profe- 
sionales.
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A lo largo del siglo, este 
nivel de ensenanza se ha ido 
transformando progresivamen- 
te. Ha dejado de ser una educa
ción de dites para transformar- 
se en una educación de masas. 
Desde 1967, el artículo 70 de la 
Constitucion de la República 
consagra como obligatoria la 
ensenanza primaria y la ense
nanza media, agraria o indus
trial. La Le y de Ensenanza de 
1973 interpreto el mandato cons
titucional como de obligatorie- 
dad de un mínimo de très anos 
de educación secundaria bási
ca. El Plan 76 implemento dos 
modalidades de ciclo básico de 
educación media de carácter 
obligatorio: uno bajo la juris- 
dicción del Consejo de Educa
ción Secundaria (CES) y otro en 
la órbita del Consejo de Educa
ción Técnico Profesional, ex 
Universidad del Trabajo del 
Uruguay.

A partir de 1986 se créa 
el Ciclo Básico Unico de Ense
nanza Media (CBU), unifican
do ambas modalidades bajo la 
jurisdicción del CES. A partir 
de 1991, el CBU mantiene su 
carácter de ciclo único pero 
vuelve a funcionar bajo dos ju- 
risdicciones distintas, la de Edu
cación Secundaria y la de UTU.

El crecimiento de la po
blación asistente a la ensenanza 
media ha sido sostenido prácti- 
camente a lo largo de todo el 
siglo. La matrícula de la ense
nanza media, en todas sus mo
dalidades, creció entre 1985 y 
1991 en el orden del 24,7%. Es 
decir que, en 6 anos, el nivel 
medio del sistema educativo 
incremento sus efectivos en una 
cuarta parte del total inicial, 
cuando los volûmenes de pobla
ción de cada grupo etario, en 
condiciones de accéder en los 
sucesivos anos, son práctica- 

mente estables. El crecimiento 
estuvo concentrado en la ense
nanza secundaria oficial, que 
incorporo 41 mil estudiantes, 
mientras que la habilitada agre
go 10 mil nuevas matrículas, 
ambas con la misma tasa de 
crecimiento, en tanto la matrí
cula de la ensenanza técnica se 
mantuvo estable.

En lo que respecta al 
Ciclo Básico Único, el incre
mento de la matrícula fue -para 
el mismo período- inferior pero 
igualmente considérable, regis
trando un 20% para el conjunto 
del sistema. El crecimiento más 
espectacular se produjo en los 
liceos oficiales y habilitados del 
interior del país, alcanzando ci
fras del orden del 40%. En Mon
tevideo el incremento fue del 
14,3% para los liceos oficiales y 
del 37,5% para los habilitados, 
en tanto la matrícula del CBU 
decreciô en las escuelas técni
cas de ambas regiones. Estas 
cifras implican una tasa de cre
cimiento medio del 3,4% anual 
para el conjunto del CBU.

Tal como se afirmô en el 
Primer Informe del diagnóstico 
sobre educación de Uruguay 
elaborado por CEP AL, “pocas 
veces en la historia de la educa
ción se registra que una dispo- 
sición legal sobre obligatorie- 
dad de la ensenanza logre su 
cumplimiento de hecho en un 
plazo tan breve”. En 1989 la 
matrícula del CBU comparada 
con la población nacional entre 
13 y 15 anos arrojaba una tasa 
bruta de matriculaciondel 90%. 
Esto significa que vastos secto
res de adolescentes provenien
tes de los sectores más 
desfavorecidos de la población 
-que en décadas pasadas no in- 
tegraban el sistema- hoy estân 
en las aulas.

Como consecuencia de 
esta transformación cuantitati- 
va pero, además, como resulta
do de los cambios que se han 
producido en la sociedad, las 
finalidades de la educación 
media también se han visto 
modificadas. Ya no se espera de 
ella únicamente que prepare a 
los futuros estudiantes universi
tários, sino que se han agregado 
multiplicidad de fines.

Hoy se considera que los 
alumnosque no vanaasistira la 
Universidad deben egresar de la 
ensenanza media con algún tipo 
de préparation para estúdios 
específicos de tipo técnico o 
para el desempeno laborai. Se 
espera también que la ensenan
za media sirva como instancia 
de exploración de aptitudes y 
orientation vocacional de los 
jóvenes adolescentes.

Pero además, dada la cre- 
ciente complejidad de nuestras 
sociedades y del conocimiento, 
la formación que brinda la es- 
cuela primaria ya no es percibida 
como suficiente para crear per- 
sonas capaces de participar en 
la sociedad moderna y actuar 
como ciudadanos. Se espera, 
pues, que la ensenanza media 
complete la formación cultural 
general de las nuevas genera- 
ciones, preparándolas para com- 
prender la sociedad en la que 
viven y participar responsable- 
mente en ella.

Y se le atribuyen otras 
funciones entre las que se pue- 
den enumerar las siguientes: 
acompanar el desarrollo afectivo 
del adolescente, formar a los 
estudiantes en los valores cívi
cos y democráticos, ofrecer edu
cación sexual, dar bases para el 
desempeno laborai, brindarasis- 
tencia de carácter social y cultu
ral a quienes provienen de mé
dios carenciados.
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En función de esta reali- 
dad, vários autores concep- 
tualizan la crisis de la ensenan
za media en términos de una 
crisis de fines.

Como puede apreciarse, 
la mutación ha sido de enorme 
magnitud. Se evoluciona de un 
pequeno sistema educativo, que 
atendia a una población reduci- 
da y socialmente selecta, orga
nizado en tomo a una función 
específica y delimitada -trans
mitir los conocimientos necesa- 
rios para accédera estúdios uni
versitários-, a una educación de 
masas sometida a múltiples exi
gências y demandas por parte de 
diferentes segmentos de la so- 
ciedad, en relation al papel que 
debe cumplir.

En la medida en que se 
extiende la cobertura, se 
diversifican los destinatários y 
con ellos las expectativas. Para 
algunos continûa siendo una 
educación preuniversitaria, pero 
para muchos otros se trata de 
una educación terminal. Cada 
vez más la educación media, y 
en particular el primer ciclo de 
ella, el Ciclo Básico Unico, es 
una prolongation y complemen
to indispensable de la educa
ción básica que brinda la escue- 
la primaria. No en vano se trata 
ya de un ciclo de carácter obli- 
gatorio y con una cobertura casi 
total, dado que se entiende que 
la formation que brinda la ense
nanza primaria no es suficiente 
para el ciudadano de fines del 
siglo XX.

Se puede decir, pues, que 
la historia de la ensenanza me
dia a lo largo de este siglo ha 
sido la historia de su progresiva 
transformation de educación 
preuniversitaria en educación 
postprimaria.

Sin embargo, esta trans
formation en la identidad insti

tucional del nivel medio de en
senanza no fue acompanada por 
transforma cio nés adecuadas en 
el piano de la estructura 
curricular y de la organización 
administrativa y de gestion. La 
ensenanza secundaria continûa, 
en lo sustancial, funcionando 
sobre la base de los mismos 
parâmetros que en sus origenes: 
una estructura curricular simi
lar a la universitária -currículo 
centrado en las asignaturas-, teo
ricamente apta para preparar 
universitários y con una estruc
tura de gestion fuertemente cen
tralizada, que fuera apta para 
gobernar un sistema con pocos 
alumnos, pocos liceos y pocos 
profesores.

Este punto constituye 
el centro de la problemática 
de la ensenanza media. Se tra
ta de un sistema cuya finali- 
dad, destinatários y dimensio
nes se han transformado 
sustancialmente, pero que si- 
gue trabajando basicamente 
con los mismos instrumentos y 
procedimientos que en sus ori
genes. La crisis de la ensenan
za media puede ser 
conceptualizada enfonces no 
solo en términos de una crisis 
de fines sino además, y funda- 
mentalmente, como una crisis 
de funcionamiento.

Ante este desafio cultu
ral y social, las autoridades edu
cativas que acompaharon la res
tauration institucional democrá
tica, considerando que se debia 
reiterar la notion de ensenanza 
comûn que caracterizo previa- 
mente al ciclo primário, conci- 
bieron -con el plan de 1986- la 
création de un Ciclo Básico 
Unico (CBU) que comprendie- 
ra, en un mismo currículo, a la 
totalidad de los educandos suje- 
tos a la obligatoriedad de la 
ensenanza.

La optionpor el carácter 
único hubiera merecido, y aún 
merece, una adecuada évalua
tion porque la notion de igual- 
dad de oportunidades no equi
vale, necesariamente, a idênti
co plan de estúdios para todos. 
El voluntarismo educativo ha 
dificultado la cabal compren- 
sion del hecho que una ense
nanza igual para desiguales 
puede generar mayor dés
igna Idad.

Paralelamente, la pasiôn 
por la intégration nacional no 
ha permitido apreciar adecua- 
damente ni las diferencias indi- 
viduales, que deparan mayor o 
menor capacidad para aprender 
o interesarse porciertos conoci
mientos, ni las urgências de cier- 
tos sectores de la sociedad en 
adquirir conocimientos prácti- 
cos para ingresar al mercado de 
trabajo que los espera al térmi
no del CBU.

Los objetivos del CBU 
estuvieron enmarcados en el 
propósito de lograr, en el menor 
lapso posible, la universaliza- 
cion de la asistencia. Al servicio 
del mismo, en cuatro anos, se 
crearon 21 nuevos liceos -19 de 
los cuales en el interior- y se 
adoptaron una serie de disposi- 
ciones (cursos de récupération 
en lugar de exâmenes, pasaje de 
cursos con asignaturas observa
das, répétition sólo por inasis- 
tencia o inconducta grave, etcé
tera), que favorecieron la per
manência de los alumnos en el 
sistema. El conjunto de pro- 
puestas y de modalidades de 
aplicación creó un clima de 
aceptación de los bajos rendi- 
mientos, justificado por la de- 
mocratización.

A la reconstruction de 
los lazos entre sociedad y Esta
do -fragmentados bajo la dicta- 
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dura- que se establecio en Uru
guay a partir de 1985, corres- 
pondió una reconstrucciôn de 
las oportunidades educativas y 
una creencia muy generosa en 
que un sistema educativo que se 
adaptara a las bajas condiciones 
socioculturales de su nue va po- 
blación podria, a lo largo del 
proceso de ensenanza, “resca- 
tarla” y socializaria adecuada- 
mente.

Por diversos motivos, en 
la sociedad Uruguay a y en la 
propia éducation, se ha tendido 
a considerar que la ampliacion 
de las oportunidades consiste en 
mayor acceso y más ahos de 
escolaridad. Sin embargo, a lo 
largo de los informes anteriores 
de CEPAL y en este mismo 
texto, se evidencia que la verda- 
dera democratizacion es unpro
ceso de transformacion de las 
capacidades humanas. Al no 
lograrse una oferta de calidad 
similar para todos los 
educandos, se genera una ilu- 
sión enganosa y una peligrosa 
segmentacion social: entre “los 
que saben” y aquellos que, por 
condiciones socioculturales e 
institucionales, terminai! no 
aprendiendo, aunque sin sa
ber que no saben.

En verdad, la realidad 
crosionô las esperanzas. Mien- 
tras la población reaccionô muy 
positivamente a esta apertura 
educativa y solo el CBU incre
mento. nuevamente sus efecti- 
vos, ahore enun20% entre 1985 
y 1991 -en los liceos oficiales 
del interior el porcentaje fue del 
40%-, las condiciones en que se 
implemento la expansion y las 
características del proyecto 
comprometieron seriamente la 
calidad de conocimientos y 
aprendizajes.

Las condiciones matéria- 
les fueron particularmente ad

versas. Se partió de un deterioro 
muy considérable en la infraes- 
tructura preexistente -con bajas 
inversiones en las dos décadas 
previas- a lo que se agregô el 
rápido crecimiento de la matrí
cula. Ello determino que, a pe
sar del incremento en valores 
constantes de las partidas 
presupuestales para la educa
ción, se redujeran los recursos 
efectivamente disponibles por 
alumno. La economia del pais y 
las finanzas públicas estaban 
destrozadas con la crisis del 
endeudamiento externo, y la 
récupération iniciada en 1985 
no logro superar las pérdidas de 
los ahos de la crisis, con la con- 
secuencia de que, hacia 1990, el 
país recién recuperara el ingre- 
so que ostentaba diez ahos an
tes.

Asi, al no disponer la 
autoridad educativa de adecua- 
dos recursos materiales, la aten- 
ción -medida en disponibilidad 
de tiempo y espacio- que reque- 
rian los estudiantes de bajo ren- 
dimiento, para recuperar sus 
carências de aprendizaje, se hizo 
en desmedro del tiempo anual y 
diario de la ensenanza para to
dos, con lo cual las endebles 
bases de formación se debilita - 
ron aún más.

Las condiciones de los 
recursos humanos se agravaron 
en forma alarmante. El deterio
ro previo de los ingresos mone
tários de los docentes y la sépa
ration de una parte de los profe
sores de los cuadros regulares 
bajo la dictadura (que aún rein
corporados en algunos casos ya 
no estaban entrenados) sólo en 
forma muy parcial pudieron ser 
compensados.

Paralelamente, la expan
sion de la docência en el interior 
puso de relieve la inadecuación 
de un modelo de formación de 

profesores basado en Montevi
deo, y los escasos resultados, en 
cantidad de egresados, de la aso- 
ciación de los antiguos institu
tos normales del interior con el 
Instituto de Profesores “Arti- 
gas .

Por distintas razones, el 
cuerpo docente se vio progresi- 
vamente desprofesionalizado, 
sin que intensos procesos de 
capacitación fiieran creados para 
compensar el desplazamiento 
del reclutamiento hacia los 
egresados de la propia educa
ción media, o hacia estudiantes 
y desertores de distintos tipos de 
educación superior.

Las características del 
proyecto educativo agregaron 
una mayor complejidad a los 
problemas existentes. El supues- 
to implícito en el mismo fiie que 
la calidad del cuerpo central de 
la ensenanza media (Idioma 
Espahol, Matemática, Ciências 
Exactas y Naturales, Ciências 
Sociales e Idioma Extranjero) 
era satisfactorio, y que lo que se 
requeria para una ensenanza 
comûn masificada era la incor
poration de tecnologia y de “ta- 
lleres”, en asignaturas optativas, 
que despertaran las vocaciones 
por las actividades productivas 
y posibilitaran distintas orienta- 
ciones en la formación futura de 
los estudiantes.

No existiô évaluation de 
esa presunta calidad ni medi- 
ciôn de los riesgos que signifi- 
caba agregar nuevos objetivos y 
nuevas áreas sobre un ya “ato- 
mizado” currículo.

Lo grave fue que, en esos 
precisos momentos, la calidad 
de la ensenanza se deterioraba 
ensus actividades básicas, como 
consecuencia de la transforma
tion socioculturel de estudian
tes y profesores y del largo ciclo 
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de crisis en las condiciones so
ciales de la población uruguaya. 
En ese contexto, se requeria de 
una especie de “estrategia de 
choque” para preservar los 
aprendizajes básicos, para cual- 
quier desempeno, como son los 
conocimientos idiomáticos y 
matemáticos y la capacidad de 
razonar científicamente.

Lejos de una nueva pro- 
puesta de ensenanza comûnpara 
adolescentes, con una institu- 
ción especializada para dichos 
fines, el modelo resultante de 
las diversas aspiraciones, de
mandas y realidades preexis
tentes inadecuadamente com
bino -sin proponérselo- el siste
ma de cátedras y de asignaturas 
definidas por la especificidad 
del conocimiento académico - 
que fue propio de la tradicional 
secundaria preuniversitaria de 
la primera mitad de siglo- con el 
de las actividades que aspira ban 
a atender lo vocacional, lo tec
nológico y lo expresivo al mis- 
mo tiempo. Ello, en lugar de un 
currículo de muy pocas asigna
turas y a cargo de un número 
limitado y permanente de pro- 
fesores, especialmente capaci
tados para esta “nueva escuela 
media”, que integraranconoci
mientos y actuaran como agen
tes de socialización -como lo 
son los maestros para los ninos- 
con fuertes apoyos en buenos y 
disponibles manuales, con esta - 
blecimientos de pequena escala 
y vinculados a las comunidades 
-como son las escuelas- y con 
una real incorporation a la tec
nologia modema, como es hoy 
la computation.

La consecuencia fue un 
mayor número de asignaturas, 
la incorporation de un porcen- 
taje aún mayor de docentes no 
profesionales, la réduction de 
la atención a las asignaturas 
básicas, y una atomizacion de 

conocimientos y tiempos de 
ensenanza. Todo ello genero un 
saber inintegrable para estas 
nuevas generaciones de ninos y 
adolescentes de tan débiles ba
ses culturales y expuestos, cada 
vez, a menos horas anuales de 
formación en liceos y escuelas 
técnicas.

V. LA SITUACION 
DE LOS PROFESORES

El cuadro adjunto pré
senta el perfil académico de los 
docentes de los 48 grupos de 
ensenanza oficial de 3er. ano 
que fueronevaluados en Idioma 
Espanol y Matemática, perfil 
que pudo ser estudiado a través 
de declaraciones juradas que los 
profesores completa n en el acto 
de tomar la posesion de los gru
pos respectivos, en las que indi- 
can su formación educativa y 
títulos habilitantes.

La distribution de do
centes se organiza entre dos 
polos: profesores que han reci- 
bido formación profesional 
habilitante en el Instituto de 
Profesores “Artigas”, IP A, y 
personas que ejercen la docência 
sinotra formación que la propia 
ensenanza media -secundaria o 
técnica- que estân recibiendo 
los alumnos.

Los primeros no sólo han 
realizado la totalidad del bachi
llerato, sino que a lo largo de 
cuatro anos de estúdios superio
res aprendieron conocimientos 
sobre disciplinas específicas 
(Matemática, Historia, Física, 
etcétera), fueron formados en 
sociologia y pedagogia de la 
ensenanza media y en psicolo
gia de Ia adolescência, recibie- 
ron préparation en didáctica, y 
a lo largo de très anos realizaron 

prácticas docentes de progresi- 
va complejidad, y fueron eva
luados por otros profesores titu
lados y por los profesores espe
cializados en didáctica de la 
asignatura específica.

Los segundos, en algu- 
nos casos, no completaron el 
bachillerato o una escolaridad 
media de seis anos de duration 
-que fue de cultura general en el 
caso del bachillerato o en algu- 
na especificidad técnica en el 
caso de la formación técnico- 
profesional-, no tienen prépa
ration sobre los problemas de 
la ensenanza y carecen de ca- 
pacitación didáctico-docente.

Mientras en los liceos 
oficiales de Montevideo los 
egresados del IPA son el 46.9% 
de los docentes, y las personas 
con estúdios médios apenas el 
1.9%, en el otro extremo de la 
escala, en las escuelas técnicas 
de las capitales departamenta- 
les estudiadas, los egresados del 
IPA son el 6.5% y los egresados 
y cursados de ensenanza media 
el 32.6%. Estos últimos son el 
8.2% de los docentes de las es
cuelas técnicas de Montevideo 
y el 22.5% de los profesores de 
las capitales departamentales 
evaluadas. Por su parte, los pro
fesores diplomados sonel 20.3% 
y el 25.4%, respectiva mente. 
Esto implica que hay un pro- 
fesor diplomado cada dos ejer- 
ciendo la docência en los liceos’ 
de Montevideo, uno de cada 
cuatro en los liceos cabezas de 
departamento, uno de cada 
cinco en las escuelas técnicas 
de Montevideo, y uno cada 
dieciséis en las escuelas técni
cas del interior.

A menor nivel 
socioculturel de los estudian
tes y, paralelamente, a más 
bajos resultados académicos 
en las pruebas de Idioma Es- 
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panol y Matemática, hay me
nos profesores diplomados en 
los respectivos subsistemas. 
Entre ambos extremos de 
profesionalizaciónseubicanlas 
categorias intermedias.

Analizando la formación 
de los docentes según asignatu- 
ras, se aprecia que los índices 
más bajos de profesores titula
dos se encuentran nada menos 
que en Matemática (13.3%), que 
se ubica inmediatamente des- 
pués de las Asignaturas Progra
madas Optativas (10.3%). Le 
signe luego Francês (20.9%), si 
bien la mayoría de estos docen
tes tienen estúdios completos en 
la Alianza Francesa, y Física 
(26.2% de titulados en el IPA). 
Es significativo que Matemáti
ca y Física son además las asig
naturas con mayor porcentaje 
de docentes con estúdios uni
versitários incompletos (31.1% 
y 28.6% respectiva mente), y que 
también registren las más altas 
frecuencias de estudiantes y 
desertores del IPA.

Como ya se había dicho 
de estas categorias de estúdios 
incompletos, no se sabe cuántos 
a nos ocuántas asignaturas apro- 
badas tienensus titulares, ni tam- 
poco se conoce respecto a estu
diantes y desertores universitá
rios la pertinência de sus estú
dios respecto a la asignatura que 
ensenan.

En el otro extremo, los 
porcentajes más altos de docen
tes titulados se encuentran en 
Literatura e Historia (78.6% y 
71.1% respectivamente), segui
das algo más lejos por Geogra
fia y Biologia, con el 56.1 % y el 
51.2% respectivamente.

Los datos hasta aqui 
presentados indican que el 
problema de la carência de 
docentes específicamente for

NIVEL DE FORMACION DE LOS DOCENTES 
DE ENSENANZA PUBLICA DE LOS GRUPOS 

DE 3er. ANO DE CBU EVALUADOS

Nivel Totales
Montevideo C. interior
Liceos UTU Liceos UTU

IPA 34.0 46.9 20.3 25.4 6.5
Universidad 7.3 3.7 16.2 8.5 10.9
Magistério 
INET

8.6 4.1 4.1 16.2 19.6
2.3 0.7 9.5 0.7 4.3

Estudiantes
y desertores 25.1 26.6 29.7 20.4 23.9
IPA 8.4 8.9 5.4 7.0 15.2
Universidad 14.6 15.5 21.6 11.3 8.7
Magistério 2.1 2.2 2.7 2.1 —

Otras
formaciones * 11.8 16.2 12.2 6.3 2.2

Estúdios
médios 10.9 1.9 8.2 22.5 32.6
Técnicos 3.0 0.4 4.1 4.2 13.0
2Q ciclo E. Sec. 6.2 1.1 2.7 13.4 19.6
Sec. incompl. 1.7 0.4 1.4 4.9 ---

Totales 100 100 100 100 100

s Incluye ISEF. Allanza Francesa, conservatórios de música, etc.

Fuente: CEPAL, OJÏctna de Montevideo.

mados para el cargo continua 
siendo uno de los puntos 
cruciales de la ensenanza me
dia en nuestro país, particu
larmente en las asignaturas 
científicas. Indican además 
como problema adicional una 
gran heterogeneidad en la for
mación de los agentes socia- 
lizadores que tienen a su cargo 
las clases en el CBU.

Los datos primários del 
Censo de Profesores indica- 
ban que el perfil de los profe
sores de ensenanza media, le
jos de mejorar, estaria em- 
peorando. El relevamiento efec- 
tuado por CEPAL confirma di- 
cha hipótesis, según resulta de 
comparar los perfiles de forma
ción de los docentes ingresados 
en los últimos cinco anos con 

los del conjunto. En efecto, 
mientras actualmente en los li- 
ceos de Montevideo el 46.9% 
de los profesores egresó del IPA, 
entre los ingresados a la docência 
en los últimos cinco anos dicho 
porcentaje se reduce al 34.9%. 
Lo mismo ocurre en los liceos 
del interior: mientras en el con
junto de los profesores de dicho 
subsistema los egresados de 
cursos de profesorado constitu- 
yen el 25.4%, entre los ingresa
dos en los últimos cinco anos los 
titulados son solamente el 
10.5%. Solo en las escuelas téc
nicas de Montevideo se observa 
una mejora en la proporción de 
egresados del IPA entre los pro
fesores ingresados en los últi
mos cinco anos (26.7% en rela- 
ción a un 20.3% para el conjun- 
to).
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Como fruto de la pro
blemática resenada, se produ- 
ce un hecho en cierta medida 
esperable pero no por ello 
menos paradójico: la falta de 
formación y/o el ausentismo 
de sectores del profesorado 
constituyen una de las princi
pales fuentes de problemas en 
los liceos. En el cuestionario 
aplicado a los directores de los 
establecimientos encuestados se 
les solicito que identificasen los 
très principales problemas de su 
liceo.

Es significativo que los 
problemas relacionados con el 
cuerpo de profesores (ausen
tismo, incumplimiento de res
ponsabilidades, falta de forma
ción, etcétera) ocupenel primer 
lugar, con un 67% de mencio
nes. Eïi las reuniones realizadas 
con los directores de los estable
cimientos de Montevideo, la 
problemática aparece descrita 
con mayor detalle.

El conjunto de datos re- 
cogidos en los liceos, junto con 
los testimonios aportados por 
los directores de los liceos y 
escuelas técnicas, constituyen 
un panorama nítido de lo que se 
ha dado en denominar la 
“desprofesionalización” de la 
actividad docente. A modo de 
sintesis de los aspectos más re
levantes del fenómeno, se pue- 
den enumerar:

a. Los profesores están 
muy mal remunerados. Ello pro
voca una gran sobrecarga de 
trabajo en un sector importante 
de los docentes. Otro sector no 
menos importante tiene la labor 
docente como una actividad la
teral. Un reducido porcentaje de 
los profesores tienen a la 
docência como su principal 
fiiente de ingresos.

b. Un importante porcen
taje de profesores carece de for
mación específica para la tarea. 
Esto parece tener como princi
pal consecuencia problemas de 
indisciplina en los grupos, y di- 
ficultades metodológicas para 
involucrar a los adolescentes en 
el aprendizaje.

c. Más de la mitad de los 
profesores desempena su cargo 
en carácter de interino.

d. La estructura 
curricular por asignaturas hace 
que la mayoria de los profesores 
no acumulen horas en un mismo 
establecimiento, sino que se 
desempehen simultâneamente 
en vários. Esto, sin lugar a du- 
das, opera en detrimento de la 
calidad del trabajo del profesor, 
su sentido de pertenencia insti
tucional, la relación del profe
sor con los alumnos, sus posibi- 
lidades de participation en acti- 
vidades fuera del aula y de con
tacto con sus colegas, y de las 
posibilidades de supervision y 
orientaciónde la tarea por parte 
de la dirección.

e. La ensenanza se reali
za en unidades o establecimien
tos educativos sobredimen- 
sionados, que crean condicio
nes de anonimato para los do
centes y de imposibilidad de 
control por parte de directores a 
los que se encomienda la res- 
ponsabilidad de très turnos, 
mientras que, en primaria, cada 
tumoconstituyeuna u nid ad edu
cativa con un director a cargo.

f. Las condiciones ante
riores generan importantes in
dices de ausentismo, impun- 
tualidad e incumplimiento de 
las obligaciones, con lo que se 
distorsiona todo el funciona- 
miento del servicio. Esto, su- 

mado al sistema de désignation 
de docentes en vigência, da lu
gar a los elevados indices de 
clases perdidas anteriormente 
anotados.

La situation del cuerpo 
docente no es comprensible si 
no se tiene presente el profundo 
deterioro en cuanto a ingreso y 
status social de los profesores 
de la ensenanza media. La ma
yoria de las soluciones no pare- 
cen viables sin una adecuada 
récupération de las remunera- 
ciones y de la profesionalización 
del ejercicio docente.

El sistema educativo ha 
llegado a una etapa de crisis 
profunda por el prolongado ci
clo de menoscabo de las remu
nera ciones. Este se inicio bajo 
el período de la dictadura que, 
tanto por razones ideológicas 
como por competência en el 
gasto público entre las asigna- 
ciones a la ensenanza o a las 
fuerzas armadas (los dos más 
voluminosos cuerpos de funcio
nários del Estado), fue disminu- 
yendo el porcentaje del gasto 
público y del PBI dedicado a 
éducation.

Con la récupération de
mocrática, si bien se produjo un 
importante crecimiento del gas
to asignado a éducation, la mag- 
nitud del volumen de nuevos 
estudiantes incorporados en la 
política de democratización pro
voco que las remuneraciones 
docentes individuales, en un ci
clo de tipo “serrucho”, primero 
se incrementaran para luego 
decrecer -aunque sin Ilegar a 
retroceder a los valores initia
les- lo que trajo aparejado que, 
en valores constantes, la década 
de 1980 y los anos initiales de la 
del ’90 hayan sido períodos de 
pocas esperanzas para la profe- 
sión docente.
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Las políticas de ajuste 
fiscal aplicadas en América la
tina en la década pasada, ante la 
crisis del endeudamiento, han 
tenido muy pesadas repercusio- 
nes en la calidad de los servicios 
sociales y en los ingresos de los 
educadores.

La situation en Uruguay 
es más compleja, porque la caí
da de los ingresos es incluso 
anterior a ese período. La récu
pération no pudo ser lograda 
porque al fuerte incremento de 
los servicios educativos, en una 
economia de lento crecimiento 
de su producto, se le agrego la 
asignación de importantes re
cursos al pago de la deuda exter
na y a las transferencias de ban- 
cos y empresas nacionales en- 
deudados, lo que redujo la dis- 
ponibilidad de recursos públi-

3.3

Formación 
universitária 
y caltflcación 

educativa 

cos para educación. Todo ello 
condujo al actual deterioro de 
los recursos humanos y a la 
desprofesionalización del siste
ma educativo.

Docentes de alta compe
tência, con oportunidad de re- 
muneraciones mejores en otros 
sectores, se han retirado o han 
hecho uso de la jubilación a 
edades tempranas para iniciar 
otra carrera laborai. Otros do
centes, que permanecieron enel 
sistema, iniciaron o desarrolla- 
ron otras ocupaciones paralelas 
que fueron en desmedro de la 
atención a la docência y de la 
propia actualización. Jóvenes 
estudiantes de buen nivel aca
démico, que hubieran ingresa- 
do a las carreras del profesora- 
do, realizaron otras opciones -lo 
que se vio además reforzado por

Este artículo pretende 
describir algunos problemas re
lativos a la calificación de los 
requerimientos educativos, a 
partir de diagnósticos e investi- 
gaciones efectuadas en Uru
guay.

Para ello es conveniente 
sintetizar los principales enfo
ques teóricos provenientes de la 
economia y de la sociologia res
pecte al desarrollo científico y 
tecnológico, que representa al 
nuevo gran paradigma que defi
ne a la modemidad (sin peijui- 
cio de senalar las discrepâncias 
en estos enfoques *).

Es usual referirse a esta 
área del conocimiento con ex- 
presiones como “sociedad 
posmodema”, “sociedad roboti- 
zada” o “sociedad posindustrial” 
para conceptualizar el paso o 
transition a una nueva sociedad 
que no estará basada primaria
mente en la industrialización. 
Por el contrario, “lo que está 
sucediendo a hora es, con toda 

el autoritarismo y el ideologismo 
que dominó en la ensenanza bajo 
el período de facto- de forma tal 
que solo un sector de muy fuerte 
vocación o de situation particu
lar se encaminara hacia la for
mación docente.

Este último fenómeno 
hace prever una acentuación de 
la crisis, porque los egresos del 
IPA e Institutos de Formación 
Docente -dadas las tendências 
de la matrícula en la década de 
1980- son inferiores a los reque
rimientos de reposición de reti
ros, sustitución de personal no 
profesional y cobertura de nue- 
vos servicios, lo que es más 
grave por la ubicación de los 
mismos en localidades del inte
rior a las que dificilmente se 
dirigirán los escasos profesores 
titulados.

probabilidad, más grande, más 
profundo y más importante que 
la Revolución Industrial. El 
momento actual representa nada 
menos que la segunda granlínea 
en la historia humana” 2.

UN NUEVO 
ORDEN SOCIAL

Estaríamos en presencia 
de un nuevo orden social, cuyos 
elementos caracterizadores se 
distinguen por un crecimiento 
de las ocupaciones de servicios 
en desmedro de quienes produ- 
cen bienes ma te ria les. El obre- 
ro, trabajador dependiente en 
una fábrica o en un taller, no es 
el tipo de empleado más esen- 
cial. Por el contrario, son los 
trabajadores que ocupan posi
ciones especializadas en la pro
duction de information y cono
cimiento -científicos, ingenie- 
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ros en computación- quienes 
reemplazan a los industriales 
del antiguo sistema, convirtién- 
dose en los nuevos dirigentes 
controladores de la production 
de information y conocimiento 
(lo que Daniel Bell denomina 
control del conocimiento codi
ficado).

El advenimiento de una 
nueva clase dirigente, compues- 
ta por técnicos altamente espe
cializados, plantea ya un con- 
flicto social con los grupos de 
empresários o líderes políticos 
que dominan la economia y la 
sociedad de nuestros dias. Como 
lo senala Gouldner2 3, una nueva 
lucha de clases y un nuevo siste
ma de clases está surgiendo len
ta mente en las naciones subde- 
sarrolladas, en la ex URSS, y en 
el mundo del capitalismo tardio 
formado por América del Nor
te, Europa Occidental y Japon.

2) Estos nuevos modelos 
de orgánizaciónexigenuna gran 
cantidad de conocimientos, ca-
lificación y especialización de
los indivíduos, para a segurar un 
desarrollo tecnológico armóni- 
ca y para abordar las exigências 
de la modemidad.

La situación descrita en
traîna -elemento que ha sido es- 
tudiado por vários autores- un 
conjunto de consecuencias para 
el análisis social.

Interesa remarcar espe
cialmente dos:

1) La presencia de nue
vos modelos de organización 
del trabajo, económica, social y 
política, que se constituyen por 
el desarrollo tecnológico me
diante la aplicación de la ciên
cia, la técnica y la investiga
tion.

TRABAJO MANUAL, 
TRABAJO INTELECTUAL

Desde la educación, 
muchas tendências sociológicas 
han interpretado la extension y 
ampliacióndel sistema educati
vo como la forma de dar res- 
puesta a los nuevos requerimien- 
tos de calificación del modelo 
tecnológico. A pesar de ello, se 
plantea la discusión de si el sis
tema educativo garantiza o no la 
calidad suficiente de las califi- 
caciones que imparte. Este ele
mento se revela como esencial 
en la perspectiva del nuevo pa
radigma: “el nivel de califica
ción de la población aparece 
como una clave para la moder- 
nización.

Nuestro enfoque Ileva a 
entender que se está hablando 
de calificación en un sentido 
muy amplio, de la que se requiè
re para participar en un proceso 
permanente de innovación a 
variados niveles. O, si se prefie- 
re, de la formation permanente 
que se requiere para ser miem- 
bro activo de una comunidad 
que no se modernizará si no 
logra convivir con el también 
permanente cambio, técnico y 
social. (...) Enel futuro, las per- 
sonas no calificadas, más que 
trabajadores mal pagos, serán 
marginales”4.

Por otra parte, se entien- 
de que el desarrollo tecnológico 
supone un crecimiento homo
géneo, uniforme, fuera de los 
grupos de presión o intereses de 
clases que marcan la diferencia 
entre el trabajo manual y el tra
bajo intelectual. Sin embargo, 
la realidad parece ser otra. La 
ampliación y especialización de 
los conocimientos se esconde 
bajo la domination de las rela
ciones sociales, en tanto el con

trol de los nuevos saberes perte- 
nece a los grupos sociales y 
económicos dominantes. Se for
ma, enfonces, en relacional pro- 
greso del conocimiento, un gru
po de trabajadores con una im
portante calificación pero en 
funciones netas de trabajadores 
intelectuales.

Como contrapartida, 
existe una ausência de necesi- 
dades de calificación para los 
trabajadores manuales. La am
pliación de la formation técnica 
y profesional constituye, como 
lo marca Tanguy, una forma de 
“entretenimiento” de los jove- 
nes destinados al trabajo ma
nual, disfrazando una educación 
a la que se concibe especializa
da, cuando lo que se hace es 
adiestramiento.

Las sociedades actuales 
están comprendidas dentro de 
un conflicto marcado por la 
polarización entre el trabajo 
manual y el trabajo intelectual, 
donde la realización de ta reas 
subalternas por parte del prime
ra se alejan del trabajo intelec
tual caracterizado por amplios 
poderes en el control de la pro
duction y por sus altos grados 
de jerarquización, lo cual cues- 
tiona la posibilidad de una for
mation polivalente de los indi
víduos, asi como la afirmacion 
que insiste en el aumento de la 
calificación promedio de las 
sociedades.

LA EDUCACION 
EN EL NUEVO ORDEN

La expansion económi
ca que se genero a partir de la 
segunda guerra mundial favore- 
ció la aparición de teorias socio
lógicas de la educación que 
priorizaban la contribution de 
la formation al desarrollo eco- 
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nómico, además de su impor
tância como mecanismo de 
movilidad y también de equipa
ra ción social. Por otro lado, se 
preconizaba la necesidad de 
medidas de ajuste -que aparen
temente eran casi naturales- 
cntre el sistema educativo y el 
mercado de trabajo, a través de 
una planificación que permitie- 
ra garantizar la formación ade- 
cuada con las calificaciones re
queridas por los empleadores.

Sin embargo, este tipo 
de análisis quedo al descubierto 
-a pesar de la expansion del 
sistema educativo y de su relati
va democratización- por una 
suerte de “desajustes” que, en 
términos de la llamada “revolu- 
ción científica y tecnológica”, 
plantea problemas en relación a 
la calificación y a la fuerza de 
trabajo:

a) Crecimiento desme
surado del desempleo, aún en 
los países centrales, conaumen
tos del trabajo improductivo y 
de la informalización de la eco
nomia. Reducción del trabajo 
cn el sector primário y amplia- 
ción del personal afectado al 
secundário.

b) Brecha mayor entre 
las tareas de ejecución y las de 
concepcióno intelectuales. Vale 
decir, presencia de un grupo 
restringido de trabajadores alta- 
mente calificados, junto a gru
pos de trabajadores sin ningíín 
tipo de calificación .5

c) En términos de clases 
sociales -y atendiendo a lo ante
riormente senalado- formación 
de nuevas élites de poder, con 
tanto domínio como la clase 
económica tradicional. La es- 
tructura de clases se présenta 
simplificada, chocando con una 
concepción meritocrática de la 
movilidad social de las socieda
des occidentales.

TRABAJADORES 
SOBREEDUCADOS, 
SUBUTELIZADOS

Ante esta situación, es 
conveniente reflexionar sobre 
como se ven afectados los siste
mas educativos, y cuáles son las 
principales líneas de argumen- 
tación.

Por un lado, existe una 
corriente de pensamiento que, 
en rigor, no lo considera dema
siado importante: todo se redu- 
ce a câmbios que tiendan a co- 
rregir el sistema educativo, a 
través de modificaciones for- 
males (no de contenidos), por 
ejemplo mediante la ampliación 
de todo tipo de cursos y cursi- 
llos.

Junto a esta línea de pen
samiento persisten las a rgumen- 
taciones sobre el “vaciamiento 
de contenidos”, “la crisis edu
cativa”, “la deficiente calidad 
de la educación”, “el desajuste 
educación-trabajo”.

Este problema se plan
tea desde los requerimientos y 
posibilidades educativas terciá
rias, al considerarei efecto de la 
expansion cuantitativa de la 
ensehanza superior en los paí
ses de la région y su relación con 
el mercado de trabajo.

Esto se expresa en un 
recorte de las oportunidades de 
empleo para los indivíduos edu
cados. En este sentido, la fun- 
ción tradicional de la universi
dad como formadora de profe- 
sionales independientes ha sido 
sustituida por una realidad en la 
cual la Universidad habilita para 
ocupar puestos asalariados cuya 
obtención es fruto de una dura 
competência, y que garantizan 
un status social e ingresos infe
riores a los que las expectativas 
tradicionales divulgaban6.

El fenómeno, según do
cumentos de la CEPAL, ha sido 
considerado con très tipos de 
enfoque. El primero plantea el 
problema de la inocupabilidad 
de los egresados, asegurando 
que los sistemas educativos se 
alejan cada vez más de las nece- 
sidades del sistema económico, 
proveyendo de recursos desti
nados a convertirse en mano de 
obra redundante.

El segundo alerta sobre 
el deterioro progresivo de los 
universitários como consecuen- 
cia de ese desfasaje entre oferta 
y demanda de recursos huma
nos.

El tercero pone el acento 
en la contradicción que se gene
ra en términos de la estructura 
social y económica, ya que “tra
dicionalmente la Universidad 
tu vo a su cargo la formación de 
élites y la socialización para 
posiciones que implican poder; 
actualmente esta función no 
podría ser cumplida por una 
universidad cuya matrícula se 
ha expandido no solo en canti- 
dad sino abarcando a grupos 
sociales de distinta position je- 
rárquica y que, además, selec- 
ciona a los egresados conforme 
a pautas meritocráticas, incom
patibles con la préservation de 
las posiciones clave pára los 
grupos que ya están instalados 
en ella”7.

Sin embargo, en térmi
nos generales, el desajuste entre 
demanda y oferta no parece 
constituir un problema tan gra
ve para los egresados universi
tários. Dicho de otra manera, 
los egresados universitários no 
constituyen el grupo más afec
tado por la segmentation y re
ducción del mercado de trabajo.

En este sentido, estas 
características están asociadas 
al fenómeno de la devaluación 
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educativa. Desde un punto de 
vista, esto significa que la oferta 
abundante de indivíduos educa
dos determina que los emplea- 
dores requieran cada vez más 
anos de estúdio para accéder a 
pu estos de trabajo donde la ca- 
lificación exigida para el des- 
empeno de los mismos no es 
real.

Existe, por tanto, un au
mento artificial de la exigencia 
de anos de estúdio para acceso a 
puestos de trabajo, lo que deter
mina que individuos con perfi
les y credenciales educativas 
altas opten por puestos de traba
jo que están por debajo de sus 
capacidades y formación. Lo 
relevante es una subutilización 
de las capacidades, como una 
nueva expresión de la expan
sion del sistema educativo en su 
relación con el mercado de tra
bajo.

CÂMBIOS DE 
ORIENTACION

En otros trabajos hemos 
sostenido la hipótesis de que la 
expansion matricular universi
tária configura câmbios en la 
Universidad, en lo que se refiere 
a la distribution de los nuevos 
contingentes en las distintas dis
ciplinas. Estos câmbios estarían 
marcados por “senales” del 
mercado de trabajo, que impli- 
can algún tipo de ajuste de natu- 
raleza racional8.

EI análisis de la évolu
tion matricular para el caso uru- 
guayo permite comprobar9:

1) Las carreras conside
radas como tradicionales -abo- 
gacía y medicina- han perdido 
notorio peso relativo. Resulta 
interesante que, aun cuando di- 
cho descenso se ha producido 
con similar intensidad enambos 

sexos, la participation femeni- 
na ha aumentado notoriamente 
en ambos grupos de disciplinas 
(ciências jurídicas y médicas).

2) Los corrimientos 
matriculares registrados no han 
seguido un patron homogéneo, 
en tanto se han centrado funda
mentalmente en las áreas de in- 
geniería -principalmente en 
computación-, de la contabili- 
dad y de las ciências sociales. 
Esta diversidad observada apun- 
ta parcialmente a que no solo se 
han generado ajustes 
interdependientes entre la ofer
ta y la demanda de recursos 
humanos, en virtud de un deno
minado proceso de moderniza
ción -el caso de las ciências 
informáticas- sino que, a su vez, 
procesos de naturaleza política, 
la apertura democráticà y la 
reapertura de áreas que estuvie- 
ron clausuradas durante el pe
ríodo de intervention, produje- 
ron un vuelco hacia el área de 
las ciências sociales, en particu
lar la sociologia.

3) Si bien estas mutacio- 
nes han cambiado 
significativamente la distribu
tion de las carreras por áreas 
temáticas según sexo, sigue pre
dominando relativamente, enel 
caso de las mujeres, una estruc- 
tura temática tradicionalista. 
Ello sugiere como hipótesis que 
la valoración de la credencial 
educativa reviste impactos di
ferencia les según la perception 
que se tenga del rol femenino en 
la Universidad. Aparentemen
te, el proceso de feminización 
se vincula inextricablemente 
con el desarrollo de visiones 
plurales sobre el valor de la 
educación universitária.

4) Lo anteriormente re- 
saltado podría indicar que la 
composition temática del estu- 
diantado masculino présenta 
ciertas características que de

nota n vínculos más fluidos en
tre oferta y demanda de fuerzas 
de trabajo.

Comparando los incre
mentos intercensales10 registra
dos en diversas áreas temáticas 
con la situation del egresado 
reciente n, se puede sostener 
que existe una relativa simetria, 
en ambos sexos, entre los cono
cimientos temáticos y los câm
bios acaecidos en el mercado 
laborai. Si bien esto podría indi
car que la masificación no tiene 
consecuencias claramente 
disfuncionales sobre el mismo, 
no só lo se mantienen y consoli- 
dan discriminaciones temáticas 
por sexo, sino que a su vez el 
“asalto social femenino” a las 
carreras conceptualizadas como 
tradicionales (áreas jurídica y 
médica) se produce en un con
texto de relativo decaimiento 
laborai de las mismas.

Por tanto, el estudiante - 
manteniendo constante una “vo
cation femenina por los servi- 
cios”- se inclina hacia carreras 
de relativo espectro ocupacio- 
nal, lo cual registra las mutacio- 
nes tecnológicas acaecidas en 
las últimas décadas. El 
paradigma de tales mutaciones 
se refleja en los pesos porcen- 
tuales, ganados y perdidos res
pectivamente, por las ciências 
básicas y las agrarias.

En América latina se 
conformaron très modelos evo
lutivos en relación a la distribu
tion de la población universitá
ria 12. Un primer modelo -co
rresponde a la primera etapa- 
concentra la población univer
sitária en carreras “tradiciona
les” (abogacía, medicina), con 
un considérable peso en el volu- 
men total. Un segundo modelo 
aglutina aquellas carreras que 
registran un crecimiento impor-
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PESOS RELATIVOS DE CARRERAS, 
AGRUPADAS SEGUN MODELOS UNIVERSITÁRIOS

Fuente: Construído en base al II y IV censos de estudlantes 
universitários del Uruguay, anos 1974 y 1988 respectlvamente.

Tipo de carrera Censo 
de 1974

Censo 
de 1988

Tradicionales 54 36
Técnicas 37 39
Servicios 9 25

tante -ubicado en muchos paí
ses en la década del 60- conco- 
mitantemente con la adoption 
de políticas económicas de tipo 
desanollista. Son ca rreras de tipo 
técnico, que apuntan al desarro- 
llo, la production y la planifica
tion, tales como agronomia, 
economia y ciências básicas. El 
tercer período está marcado por 
la expansion de carreras semi- 
técnicas, básicamente de “apo- 
yatura”, orientadas al desempe- 
no de servicios comunitários y 
sociales. Incluimos aqui a las 
ciências sociales, de la éduca
tion, servicio social, y discipli
nas que son parte de una activi- 
dad profesional más amplia, por 
ejemplo las tecnologias médi
cas.

Comparando los dos úl
timos censos estudiantiles de 
1974 y 1988, se observa en la 
Universidad uruguaya un pro- 
ceso de expansion de las carre
ras de servicios -en cuanto al 
peso relativo de la matrícula- en 
detrimento de las carreras tradi
cionales. De una participation 
del 9% en 1974 pasaron a un 
25%. '

DESAJUSTE
EDUCATIVO-LABORAL

El desarrollo de la matrí
cula universitária en Uruguay 
no se aparta básica mente de la 

évolution constatada en otros 
países de la région. Está pautada 
por una expansion del sector 
servicios, hecho asociado a la 
creciente participation femeni- 
na, tanto en general como parti
cularmente en el sector, pero 
que no distorsiona la relación 
interior femenino/masculino, ya 
que las carreras que componen 
esta categoria siguen siendo pre- 
dominantemente femeninas.

La expansion y distribu
tion de la matrícula puede estar 
unida a un reordenamiento del 
mercado de trabajo, de ta 1 ma- 
nera que exista una congruência 
entre expansion de determinado 
modelo con la creciente deman
da, y por consiguiente insertion 
en el mercado de trabajo.

Si tomamos como 
indicador objetivo la caracterís
tica de la ocupación de los 
egresados recientes (egresos de 
1983, 1984 y 1985) 13 en très 
valores -no trabaja, trabaja en 
ocupaciones afines a su forma

Fuentes: Construído en base a datos de la Dlrecctôn General de 
Planeamlento Universitário.

Tipo de 
carrera

Trabajo 
afin

Trabajo 
no afin

Total

Tradicionales 40.7 19.6 39.7
Técnicas 58.9 15.2 25.9
Servicios 23.6 26.2 50.2

tion, trabaja en ocupaciones no 
afines a su formation- y lo 
correlacionamos con los très 
modelos definidos anteriormen
te, podemos tener otra aproxi- 
mación de la posible percep
tion, por parte del estudiante, 
en la elección de su carrera en 
función del grado de ocupación 
que ésta généra.

Aquellas carreras que 
componen el modelo Servicios 
son las que presentan el mayor 
grado de desocupación al mo
mento de egreso (50,2%). Es 
posible, por lo tanto, que la elec
ción de las carreras en este mo
delo, que présenta una gran ex
pansion, se deba fundamental- 
mente a factores de tipo cultural 
y social más que a los económi
cos. No obstante, parecería ha- 
ber una congruência en el se
gundo modelo -que présenta los 
porcentajes menores en cuanto 
a desocupación de sus egresados 
(25,9%), y mayores en cuanto a 
sus ocupados en trabajos afines 
(40,7%), en relación al posible 
reordenamiento de las activida- 
des económicas al que hacia- 
mos referencia. Si tomamos en 
cuenta el factor económico - 
ceteris paribus-, es lógico pen
sar que haya un crecimiento 
importante de las carreras de 
este sector en los próximos anos.

La necesidad de encon
trar alternativas al sistema edu
cativo, dejando de lado muchas 
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concepciones dominantes hasta 
el momento, es reclamada tam- 
bién por los actores universitá
rios. Se considera esencial el 
logro de una educación más 
flexible, que atienda las circuns
tancias específicas del momen
to en su relacionamiento con las 
exigências del mercado laborai. 
Para ello se propone, en gene
ral, medidas correctivas que 
acentúen la formación de tipo 
general, donde se integre los 
aspectos humanísticos, cultura
les y sociales con lo científico 
tecnológico.

ENCUESTA: 
INSUFICIÊNCIA 
E INADECUACION

Los decanos de las facul- 
tades de Veterinária, Ciências, 
Química, Derecho, del Instituto 
de Psicologia (IPUR) y el repre
sentante de la Facultad de Ar- 
quitectura fueron entrevistados 
en relación a los siguientes as
pectos:

1) formación de los 
egresados de Educación Secun
daria que recibe la Universidad, 
y particularmente cada facul
tad;

2) problemas principa
les de la formación recibida en 
Secundaria, así como las áreas o 
matérias específicas del nivel 
universitário donde se observan 
las mayores dificultades para 
los estudiantes que inician sus 
estúdios;

3) organización curricu
lar del bachillerato y las nuevas 
orientaciones y opciones a im
primir al Segundo Ciclo .14

Se utilizo como técnica 
de recolección de la informa- 
ción la entrevista dirigida, en 
base a una pauta de preguntas 
que incluye los distintos aspec

tos solicitados por las autorida
des de Educación Secundaria.

Por el número de deca
nos entrevistados y por el con
junto de aspectos analizados, el 
informe se présenta como par
cial. No obstante, se perfilan 
algunas opiniones consensuales 
que dificilmente puedan sufrir 
variaciones con el agregado de 
nuevas consideraciones. Las 
mismas se refieren al proceso 
descripto como “descenso pro- 
gresivo de la formación”, cuyos 
aspectos esenciales son los si
guientes:

-Problemas de expresión 
verbal y ordenamiento de fra
ses.

-Problemas en la expre
sión escrita. Se observa un alto 
porcentaje de faltas ortográfi
cas e incapacidad para redactar 
correctamente, y en consecuen- 
cia dificultades para transmitir 
información.

-Falta de formación en 
cultura general, cuya determi
nante principal es el poco hábito 
de lectura.

-Falta de conocimientos 
y aplicación sobre metodologia 
y técnicas de estúdio; dificulta
des para realizar lecturas analí
ticas de textos. Esto se com- 
prueba en los problemas que 
tienen los estudiantes para adap- 
tarse a una metodologia de 
aprendizaje universitário, que 
difiere radicalmente con la prác- 
tica adquirida en Secundaria.

Estos elementos proble
máticos de naturaleza general 
tienen su correlato -muchas ve- 
ces de manera acentuada- según 
la prioridad que los entrevista
dos otorguen a los componentes 
de la formación secundaria o, de 
manera más focalizada, a los 
asociados a la ensenanza de al
gunas matérias.

En relación a los compo
nentes formativos, los decanos 
de Química y Ciências mencio- 
nan la “poca capacidad de los 
estudiantes para abordar un 
problema nuevo; se constata 
poca habilidad experimental”. 
Lo determinante en este caso es 
la pasividad que, como caracte
rística más emergente, ha adop- 
tado la ensenanza secundaria: 
“Saben leer y repetir lo que se 
les ensena en forma pasiva; 
cuando se llega a la parte de 
expérimentation en el labora
tório aparecen las dificultades; 
eso se nota mucho más en una 
facultad como la de Química99. 
“(...) la ensenanza técnica en 
química y física es algo formal 
conpoca vinculación a la situa
tion real, no y a de los profesio- 
nales, sino del área técnica con 
el medio. Así, muchosde los que 
ingresan a la Facultad de Quí
mica tienenpoca notion de don
de entra la química en su vida 
diaria 99.

Relacionando vários de 
los elementos mencionados, 
parecería existir un deterioro en 
la formación, que se manifiesta 
en una inadecuada metodologia 
pedagógica, por lo que al estu- 
diante se le presentan dificulta
des para estructurar en forma 
organizada sus conocimientos y 
transmitirlos ulteriormente a 
otras perso nas.

Por otro lado, se obser
van problemas que se relacio- 
nan con la parte programática 
de las matérias. El decano de 
Química expresa: “El compo
nente experimental es muy po
bre en secundaria, no es sufi
ciente. La ensenanza secunda
ria carece de rigor, se ha vuelto 
menos selectiva”. Incluso se 
recurre a comparaciones con la 
historia educativa del país, para 
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clarificar la naturaleza dei dete
rioro educativo de Secundaria: 
"El estudiante tiene una vision 
muy infantil de lo que es el 
estúdio. Este mal no sé si se 
genera enSecundaria,perohace 
20 o 30 anos el Instituto Váz- 
quezAcevedo, por ejemplo, te- 
nia un sistema riguroso de for
mation. Entonces la compren- 
sión en dos anos era de un 80%, 
por ende la Facultad tenía una 
vida más simple. Los estudian- 
tes faeron expuesiospreviamen
te a un sistema estricto, aunque 
con cierto dejo de crueldad; 
esto desapareció en Secunda
ria”.

Solo en parte se conside
ra que exista un problema en el 
nivel dei profesorado de Secun
daria, que se reconoce bajo: tam- 
bién son deficitários, en cuanto 
a su tratamiento, los textos de 
estúdio. Para algunos decanos, 
esto genera estilos de estúdio 
simplistas y repetitivos.

El director dei IPUR 
otorga importância al concepto 
de pasividad. La pasividad que 
muestra el estudiante que pro- 
viene de Secundaria está rela
cionada con una falta de moti- 
vación, que constituye una vi
sion instrumental dei estúdio. 
La consecuencia es la adopción 
de una estratégia dei mínimo 
esfuerzo en el estúdio, que sim- 
plemente está destinado a tratar 
de salvar el examen dei curso.

PARA QUE EDUCAR

Más agudas son las apre- 
ciaciones dei decano de Dere- 
cho, quien propone un cambio 
radical en la concepción que 
debe adoptar Secundaria en la 
formación de estudiantes. 'fe
cundaria tiene que preparar 
culturalmentepara la vida, cual- 

quiera sea la orientación que 
luego se siga, así como los tra- 
bajos que realice en el faturo. 
Lo importante es que Secunda
ria no se preocupe tanto de si la 
gente va a ir o no a la Universi
dad, sino más bien de cuâl es su 
fanción específica. En otros tér
minos, no pretendo que Secun
daria prepara para la Facultad 
de Derecho: pretendo que Se
cundaria prepare para la ob
tention de una base suficiente 
para la vida cultural de cada 
uno, que le permita -si le parece 
adecuado- ingresar luego a la 
Universidad”.

Para el logro de estos 
objetivos se debe priorizar la 
ensenanza en aigu nas matérias, 
lo que constituye el segundo 
aspecto al que se hacía referen
cia anteriormente. Para el deca
no de Derecho debe impulsarse 
una formación para la adquisi- 
ciôndeconocimientos. Para ello, 
Secundaria "tiene que dar una 
base suficiente acerca de las 
matérias básicas dei conoci- 
miento, quepueden ir variando 
según las épocas. ActuaImente, 
una formation adecuada en bio
logia y en física es muy impor
tante desde elpunto de vista de 
la influencia que estas matérias 
tienen sobre la cultura general. 
Lo mismo que la matemática. 
No tanto porque después la va- 
yan a necesitar en la Universi
dad, sino porque es importante 
desde el punto de vista de la 
cultura general.

“Otra matéria o disci
plina fundamental es el idioma 
national; las carências de mu- 
chos de los estudiantes que in- 
gresan a la Universidad son 
asombrosas. Elestudio dei idio
ma es deficiente, tanto para su 
aplicación oral como escrita. 
El idioma es un elemento pri
mário en la cultura de un pais; 

por lo tanto se torna indispensa
ble insistir en este aspecto.

"La otra matéria básica 
es la filosofia, que trata de res
ponder a las preguntas fanda- 
mentalesde la vida: qué somos, 
para qué vivimos. Esto es deja- 
do de lado muchas veces. Otra 
es la historia national: cada 
pais tiene su propia identidad, y 
tampoco se conoce”.

En el mismo sentido, 
aunque de manera más específi
ca, se plantean problemas en 
otras matérias. Por ejemplo, en 
Arquitectura se aprecian carên
cias importantes en el área de 
geometria descriptiva, que es 
específica en la formación del 
arquitecto para el manejo del 
espacio. La dificultad estriba en 
que “actualmente se incluye 
geometria descriptiva en el mis
mo programa de la materia 
matemática, cuando antes esta- 
ban separadas. A esto se suma 
que generalmente no se cumple 
con la totalidad del programa, 
quedando precisamente esta 
geometria descriptiva sin ser 
estudiada. Un problema adicio
nal que tal vez explique el fenó
meno está constituído por las 
carências enormes en la forma
ción de docentes en esta disci
plina específica ”.

Por razones similares es 
deficitária la formación en his
toria, "porque los estudiantes 
tienen un sólo curso de historia 
universal que va desde elpaleo
lítico hasta nuestros dias. An
tes, en el preparatório, esto se 
daba en dos cursos anuales con 
seis horas cada uno; ahora se 
concentra en uno solo con cinco 
horas”.

Por su parte, el decano 
de Química manifiesta que la 
materia donde se notan más di- 
ficultades es física, pero "no 
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porque los muchachos tengan 
unapreparación en Secundaria 
inferior a la que tienen en quí
mica o matemática. Física es el 
filtro o elpunto de apoyopara el 
paso de las matérias no quími
cas a las químicas. Entonces es 
el curso introductorio a la for
mation química-experimental 
de ver las cosas, y de eso no han 
tenido formation previa. Debe 
formar se más en la observation 
de fenómenos y elpensamiento 
sobre ellos. En matemática to
davia se les da information; en 
física se les empieza a reclamar 
una cierta capacidad para sa
car sus propias conclusiones. A 
la Facultadde Química se entra 
por el curso de física, que repre
senta el cambio de paradigma 
entre la ensenanza recibida en 
Secundaria -information-, y la 
Universitária, donde se necesi- 
ta capacidad para abordar si- 
tuaciones novedosas”.

UNA ESTRUCTURA 
OBSOLETA

En lo referente a la es- 
tructura organizativa de Secun
daria en base a la diversificación 
en orientaciones y opciones, las 
opiniones -con algunos mati- 
ces- aparecen divididas.

Las opiniones que consi- 
deran inadecuada la actual es- 
tructura de Secundaria desta - 
can:

1. Se debe erradicar una 
estructura que tiende a la 
profesionalización. “Hereda- 
mos una estructura que viene de 
tiempos en que la Universidad 
sacaba profesionales. En Quí
mica hace tiempo que las viejas 
profesiones se han ido des- 
dibujando. En principio, si en 
Secundaria sepudiera hacer una 
cosa que tuviera menos la ambi

tion de condicionar los egresos 
(por ejemplo, que el estudiante 
al que le gusta el dibujo tiene 
que terminar en Arquitectura), 
se facilitaria la ensenanza a 
nivel universitário”.

Desde el ângulo de la 
Universidad, se tendría que 
aceptar un rango amplio de en
trada a las distintas facultades, 
dado el abanico amplio de sali- 
das -aunque condicionadas por 
opciones- que présenta Secun
daria.

2. Apoyándose en el mis- 
mo fundamento dei punto ante
rior, algunos decanos plantean 
lo inadecuado de la diversifica
ción de opciones. Lo correcto es 
formar núcleos básicos (por 
ejemplo humanísticos, biológi
co-científicos) que permitan una 
mayor libertad de elección.

3. La estructura de Se
cundaria es problemática por
que no se centra en las necesida- 
des de los actores que la compo- 
nen. En este sentido deberían 
atenderse: a) las expectativas 
dei estudiante; b) las expectati
vas laborales; c) el examen de la 
capacidad de absorcióndei mer
cado laborai.

La no considération de 
estos elementos implica la adop
tion de estructuras inamovibles. 
Por ejemplo, el director dei 
IPUR cree conveniente “abrir 
una perspectiva hacia la psico
logia. (...) La única referencia 
que tiene el estudiante de Se
cundaria -que constituye una 
conception dei siglopasado- es 
la parte de psicologia que está 
contenida en elprograma de la 
matéria Filosofia ”.

Otro inconveniente de la 
estructura, siempre desde la 
perspectiva dei actor, se refiere 
a que el estudiante no está pre
parado a los quince anos para 

tomar una decision y elegir una 
orientación. “Esto equivale a 
desconocer los momentos evo
lutivos de la adolescência”.

Una perspectiva diferen
te establece la prioridad en la 
función y objetivos de la Ense
nanza Secundaria, sin pronun- 
ciarse sobre la estructura 
organiza ti va de los currícula. 
Secundaria no debe cumplir la 
funciónde prepararpara la Uni
versidad, este es el aspecto prin
cipal. Como opina el decano de 
Derecho, “si es para dar ayuda 
y posibilidades de estúdio 
culturalmente más adecuados, 
que se aumenten las orientacio
nes. Lo importante es lograr 
una formation cultural y de 
conocimientos incluídas las 
matérias básicas, que son fun
damenta les para que lapersona 
encare supropia vida, para que 
se ubique en elpaís donde esta
mos viviendo”.

Por último, opiniones que 
confieren importância a la for
mation y a la adecuación de los 
puntos generales referidos con 
anterioridad. En este sentido, 
“la diversificación en el último 
ano es correcta, en tanto se 
puede corregir los aspectos 
mencionados (incentivar la cul
tura general, adecuarplanes de 
historia y de geometria descrip- 
tiva). Muchas veces, la forma
tion no puede recuperar se en la 
carrera. Una mala base en Se
cundaria puede hacer retardar 
mucho en lo que es específico 
dei arquitecto”.

NOTAS

1 En “El tao en la física ”, J. 
Kapra propone sustituir el princi
pio de causalidad, propio de occi- 

110 SERPAJ / Derechos humanos en Uruguay / 1992



dente y las ideas racionalistas, por 
el concepto de sentido y armonia 
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3 Gouldner, Alvin. “El fu
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Política, 1991.
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rian, en materia de calificación, un 
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trativo y operários no calificados. 
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tation tecnológica y de operários 

calificados”. “Implicâncias edu
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9 Muchas de las siguientes 
consideraciones fueron presenta- 
das en la ponencia “Análisis de la 
masificación universitária”, en el 
Congreso Latinoamericano de So

ciologia, ALAS. Diconca, B.; 
Buschiazzo, O.; Opertti, R. y 
Villagrân, A. Montevideo, 1987.

10 Hace referencia a los 
censos estudiantiles registrados en 
la Universidad de la República, 
anos 1960,1968, 1974 y 1988.
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del egresado universitário. Géné
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República, Direction General de 
Planeamiento, Instituto de Ciên
cias Sociales, 1987.

12 CEPAL-UNESCO- 
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blica. Direction General de Pla
neamiento, 1987.

14 Documento elaborado 
por la Direction General de Pla
neamiento de la Universidad de la 
República, a pedido del CODICEN. 
Las entrevistas y su análisis fueron 
realizados por Alberto Villagrân, 
setiembre-octubre de 1991.
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- Derechos civiles y políticos

- Derechos económicos, sociales y culturales

- Derechos ecológicos

- Desarrollo humano

- Obligaciones intemacionales
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el pais. Entiende que es una via para ponderar 

el grado de respeto a la dignidad humana 
que practica nuestra sociedad, y asi percibir la 
distancia recorrida y los desafios que restan.
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